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Introducción 

 

La presente tesis, surge de mi experiencia como docente de educación para adultos 

cuando laboré en uno de los Centro de Estudios Extraescolares del Instituto de 

Educación Básica del Estado de Morelos durante dos ciclos escolares, de 2016 a 

2018. En estos centros de educación para adultos, se brinda atención educativa a 

todas aquellas personas que, siendo mayores de 15 años, no concluyeron sus 

estudios de educación básica. El centro “Benito Juárez” al que fui adscrita, se ubica 

en el municipio de Jojutla, Morelos, y fue ahí donde nacieron mis dudas e 

inquietudes sobre un tema complejo y multifactorial como es el rezago educativo y 

sobre lo que hace el sistema de educación para combatirlo, pues esta condición de 

rezago deja a la sociedad que la padece, en un estado de vulnerabilidad, 

marginación y negación de cualquier posibilidad en la que puedan mejorar sus 

condiciones de vida. 

Las preguntas se centraron directamente en la forma en cómo se atiende el rezago 

educativo, ya que durante mi servicio docente, me enfrenté con una serie de 

limitantes en la práctica educativa que iban desde la falta de un plan de estudios 

pensado y diseñado específicamente para adultos, hasta  problemas de 

infraestructura, pues las clases se impartían al aire libre en un espacio prestado 

como el patio escolar de una primaria federal; lo cual, durante las temporadas de 

calor extremo o lluvias en esta región, son condiciones poco favorables para llevar 

a cabo los procesos de enseñanza y aprendizaje óptimos en el afán de lograr un 

desempeño académico propicio para los adultos.  

Este escenario en el que nos vimos involucrados tanto maestros como alumnos me 

llevó a cuestionarme si esta forma de atender a las personas adultas sucedía sólo 

en Jojutla o si es una realidad que se vive a nivel estatal o incluso nacional. 

En México, la institución que atiende a esta población es el Instituto Nacional de 

Educación para los Adultos (INEA), creada en 1981 con el propósito de dar atención 

a las personas en rezago a través de centros comunitarios ubicados en diversas 

zonas de la República Mexicana, aunque la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
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que es la institución encargada de la educación en México, también cuenta con 

coordinaciones que brindan educación de adultos denominados Centros de 

Educación Extraescolar (CEDEX) o igualmente denominados en algunas regiones 

como Centros de Educación Básica (CEBAS). Es necesario aclarar que los CEDEX 

de la SEP, no son lo mismo que los centros comunitarios del INEA, pero ambos 

tienen el mismo fin: ofrecer educación básica gratuita a los adultos en condición de 

rezago, aunque cada uno de manera independiente. 

El rezago educativo ha sido una constante. La SEP atendió las necesidades 

educativas básicas de las comunidades rurales a través del proyecto de Las 

Misiones Culturales alrededor de los años veinte, sin embargo, entre 1970 y 1980, 

la población en rezago rebasaba el 60% de la población a nivel nacional, y cuando 

en 1981 se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, las Misiones 

Culturales pasan a depender de la Unidad de Centros de Educación Básica para 

Adultos, contando actualmente con 226 Misiones Culturales a nivel nacional 

(Tinajero, s.f.). 

 
Actualmente, Morelos cuenta con cuatro Misiones Culturales ubicados en 

Tepalcingo, Jojutla, Cuautla y Puente de Ixtla, y su diversificación de las 

especialidades que brinda, se enfocan al desarrollo de comunidades rurales a partir 

de impartir cursos dirigidos hacia la educación básica y talleres de capacitación para 

el trabajo en la enseñanza de oficios como carpintería, corte y confección, 

electricidad, cultora de belleza, carpintería, herrería, música, agricultura, enfermería 

y ganadería1, un evidente currículo educativo distinto del que se lleva a cabo en un 

centro INEA y en un centro CEDEX, es por esta razón que las Misiones Culturales 

no forman parte del objeto de estudio de esta investigación, pues son las zonas 

urbanas la prioridad de la indagación; sin embargo es importante mencionar las 

opciones educativas que trabajan en favor de la población que es afectada por el 

fenómeno. 

 

 
1 Información obtenida de la página IEBEM-CEDEX- Misiones Culturales. Recuperado de: 
https://sites.google.com/site/educacionparaadultosiebem/misiones-culturales.  

https://sites.google.com/site/educacionparaadultosiebem/misiones-culturales
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Nuestra investigación ha tomado como referencia los datos del rezago educativo a 

nivel nacional y estatal que proporciona el Instituto Nacional de Estadística 

Geografía e Informática (INEGI) con el propósito de comparar y comprender la 

magnitud del fenómeno que afecta a una gran cantidad de población en México y 

Morelos con relación a lo que se hace política, institucional y educativamente para 

combatirlo. Los datos que revela la encuesta intercensal 20152, muestran que, hasta 

este año, México registró una población total de 119 millones 938 mil 473 personas, 

de las cuales, 86 millones 692 mil 412 personas pertenecen a la población de 15 

años o más; y a partir de este dato se estimó que 30 millones 331 mil 243 personas 

se encontrarían en rezago total, lo que equivaldría al 35% de esa población. 

De acuerdo con el pronunciamiento de la SEP y del INEA, este problema sería 

visualizado como una condición que, sin una intervención amplia y sostenida, para 

el año 2025 las personas que no concluyan su educación básica mayores de 15 

años se podrían incrementar hasta llegar a 34 millones3.  

Esta afirmación en la que se sustenta que sí ha existido una atención al fenómeno 

pero que ha sido poco sostenible y con resultados evidentemente desfavorables, 

surge en función de investigaciones sobre la Educación de Adultos (EA) en México 

y sobre las problemáticas que enfrenta su proceso de atención, como lo realizado 

por Schmelkes y Street (2015), quienes descubrieron que entre los factores por los 

cuales la educación de adultos ha enfrentado fracasos, se debe entre otras cosas, 

a las deficiencias de los programas educativos para adultos que los obliga a 

 
2 El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) realiza cada 10 años 
los Censos Nacionales de Población y Vivienda y en los años intermedios terminados en 5, 
los Conteos de Población. La Encuesta Intercensal 2015 se llevó a cabo con la finalidad de 
actualizar la información sociodemográfica a la mitad del periodo comprendido entre el 
Censo de 2010 y el que se realizó en 2020. Disponible en internet: 
https://sc.inegi.org.mx/repositorioNormateca/OL_06Jun13.pdf. / Consultado el 05 de marzo 
del 2020. 
3 Este pronunciamiento lo realiza la Secretaría de Educación Pública y el Instituto Nacional 
de Educación para los Adultos en el Diario Oficial de la Federación de fecha 8 de mayo del 
2014 donde se establece en el artículo Tercero, el Decreto por el que se aprueba el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018 y en el Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los 
Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los programas derivados del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018 y se publica el Programa de Alfabetización y Abatimiento 
del Rezago Educativo 2014-2018, en el capítulo I del diagnóstico del rezago educativo en 
México. 

https://sc.inegi.org.mx/repositorioNormateca/OL_06Jun13.pdf
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desertar, deficiencias en la capacitación docente y la falta de relación entre lo que 

aprenden y el trabajo. 

Hoy en día, la atención al rezago educativo busca ser una alternativa viable que 

ayude a reducir cifras, por lo tanto, la escuela para adultos ha pretendido resolver  

los problemas educativos de todos los niveles de rezago existentes y logar que las 

personas adultas concluyan su educación básica (DOF, 2013); pero, derivado de 

que esto se hace bajo modalidades de la escuela formal, normada, 

institucionalizada y controlada, de acuerdo a  un sistema de educación básica que 

las políticas educativas e institucionales establecen, con el propósito de brindar  lo 

necesario para que las personas puedan actuar positivamente en un mundo que 

cambia constantemente, lo cierto es que este tipo de atención afecta a las personas 

adultas en diversas áreas de la educación, pues tienen características y 

necesidades educativas específicas,  por lo tanto, es necesaria una enseñanza que 

reconozca los derechos  y responsabilidades individuales y de la comunidad (Folch, 

2015); quizás bajo otro tipo de normas y lineamientos, porque a pesar de los ligeros 

descensos del rezago entre el 2015 y el 2020, todavía se visualiza que las acciones 

continúan sin promover una solución oportuna que resuelva los problemas de 

aprendizaje. 

 
Por lo tanto, es imperante priorizar el análisis  del proceso de atención frente a las 

necesidades educativas de los adultos, partiendo de comprender en primera 

instancia lo que es un adulto como individuo y como sujeto de aprendizaje dentro 

de un contexto educativo, y así, al identificar cuáles son las características que 

definen a un adulto desde su condición  biológica, cognitiva,  psicológica y social es 

posible considerarlo como un grupo particular que requiere una atención educativa 

específica, y por consiguiente comprender el tipo de atención que debe recibir. 

 
En el estado de Morelos, el rezago educativo se manifiesta en todos los municipios 

de la entidad, siendo las zonas urbanas las que registran mayor población con 

rezago en términos absolutos tales como Cuernavaca, Jiutepec y Cuautla, las 

cuales reflejan un señalamiento de que la calidad de la educación de adultos ha 

dejado de ser pertinente y no cumple con su objetivo, debido a que estos distritos 
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son considerados económicamente los más importantes de la entidad porque 

cuentan con zonas industriales y una actividad económica fortalecida por la venta 

de productos y servicios, además de ser las ciudades que cuentan con la mayor 

cantidad de centros educativos para adultos. Las cifras indican que hasta el 2015, 

Morelos presenta el 32.5% en condición de rezago.  

De tal manera que ante un escenario en el que se cuestiona  lo que sucede con los 

procesos de atención al rezago por los cuales las cifras siguen siendo altas,  esta 

investigación gira en torno a un análisis sobre la forma en cómo se lleva a cabo el 

proceso de atención política, institucional y educativa, principalmente  en las zonas 

urbanas de Morelos, ya que todo indica que este fenómeno requiere de una mayor 

atención y compromiso para que se logren superar los problemas de aprendizaje de 

las personas que viven en esta condición. 

El estudio consiste en analizar la labor que se realiza en los centros INEA y CEDEX 

de las zonas urbanas de Morelos en la atención al rezago, partiendo de lo que se 

estipula política y educativamente, contando con el papel que juegan las 

instituciones, por lo que a través del análisis, se puede explicar que la educación de 

adultos, tal y como opera actualmente, ha dejado de ser un recurso que ayude a 

superar sus problemas de aprendizaje y de liberarlos de una forma de vida 

marginada, ya que en el proceso se reproduce un sistema que continúa legitimando 

las desigualdades sociales mediante la cultura dominante sobre el dominado, de 

acuerdo con los postulados teóricos de Paulo Freire. 

Por lo tanto, el estudio se apoya del método del Análisis Crítico del Discurso (ACD) 

para los aspectos políticos, institucionales y educativos; así como de un análisis 

cartográfico que revela la atención institucional por municipios en el estado de 

Morelos.  

 

 Justificación 

El rezago educativo  es considerado como un problema divergente que toca 

escenarios económicos, sociales, políticos e institucionales; mismo que ha 
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profundizado sobre las condiciones en las que se origina, y sobre los estragos que 

este ocasiona a la sociedad; pero también es importante conocer el  entorno sobre 

el cual es atendido educativamente, ya que ante una evidente insuficiencia de 

esfuerzos gubernamentales e institucionales para combatir las altas cifras del 

fenómeno, las tendencias de aumento que se tenían previstas  desde hace casi una 

década, podrían ser hoy una realidad, pues a pesar de contar con ligeros avances 

que se ven reflejados en el total de personas que se atienden anualmente, la 

realidad es que no deja de ser una condición que afecta a millones de personas en 

México; y esto se convierte en una amenaza porque atenta contra los derechos de 

los individuos, de la sociedad y del desarrollo económico de las regiones, ya que 

toda persona que se encuentra en esta condición tiene negada cualquier posibilidad 

de tener una identidad responsable con el poder de ejercer autonomía y capacidad 

de decisión; se le niega el derecho a desarrollar un juicio crítico que le permitan 

enfrentar los retos de la vida moderna, mejorar sus condiciones de vida  y del 

trabajo, así como de participar en la gestión de los asuntos de la sociedad y del 

progreso. 

La solución al problema del rezago educativo, ha de permitirle a esta población tener 

la oportunidad de redimirse socialmente, ya no como individuos limitados, excluidos, 

olvidados, sin esperanza, cuya única forma de “sobrevivir” ha de ser la que el 

sistema y la propia sociedad les permita; ser, “los oprimidos” como los define Paulo 

Freire tras comprender que el pueblo latinoamericano vive en la opresión4 por 

 
4 La importancia del pensamiento gramsciano en el desarrollo del pensamiento de Paulo 
Freire se precisa mediante la explicación de  la hegemonía y el bloque histórico e 
intelectuales, donde Gramsci determina que la hegemonía representa la supremacía 
lograda de la sociedad civil respecto de la sociedad política , en donde la primera 
corresponde a la mayor parte de la superestructura conformada por las llamadas 
“organizaciones privadas como la iglesia, los sindicatos, las escuelas, etc.”, y por sociedad 
política al aparato del Estado conformado por los mecanismos coercitivos  tales como los 
tribunales de justicia, cárcel, ejército o policía. Cuando la sociedad civil logra el 
debilitamiento de la sociedad política se logra como consecuencia permitir el control 
ideológico sobre otros grupos y por lo tanto la coerción; entonces la sociedad política se ve 
así reducida a un rol de apoyo y tiende a integrarse parcialmente a la sociedad civil, en este 
proceso los intelectuales juegan un rol importante por cuanto están llamados a ser parte de 
la clase dirigente y a difundir su filosofía  constituyéndose  en intelectuales orgánicos de las 
clases dirigentes quienes serán encargados de ejercer las funciones conectivas, 
organizativas y de difusión ideológica definidas desde el interior del bloque histórico que en 
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fuerzas sociales superiores o “grupos opresores” que no permiten su liberación, y 

que la educación como proceso transformador o liberador ha de lograr alcanzar 

“hombres nuevos” que vivan en la equidad, se alcance  la justicia social y beneficio 

para todos y no por la dominación y explotación que hacen unos hombres sobre 

otros (Ocampo López, 2008). 

En este sentido,  es necesario explicar que el tema del rezago educativo y su 

atención no solo debe formar parte de la agenda internacional o del discurso político 

e institucional de cada país que lo vive, pues, la educación de adultos como parte 

del proceso de atención, va más allá de visualizarse como el instrumento que 

disminuya cifras; la educación de adultos puede ser vista como el medio por el cual 

las personas encuentran la liberación a su condición limitante  y como parte de la 

solución  los problemas de pobreza, marginación o exclusión; en realidad tiene un 

sentido más profundo que el de ser utilizado como recurso burocrático para obtener 

un certificado que indica que se ha cumplido con un requisito, mismo que es 

solicitado generalmente en el campo laboral; la educación de adultos podría servir 

como recurso en el desarrollo integral de los individuos, tal y como se concibe en 

las recomendaciones de la UNESCO donde se afirma que este tipo de educación 

debe contribuir al desarrollo de la capacidad de comprensión crítica de los cambios 

sociales, así como ser capaz de formar un espíritu que juzgue con libertad, que 

enriquezca sus conocimientos y habilidades para participar activamente en el 

progreso de la sociedad, favoreciendo el pleno desarrollo de la personalidad y de 

su identidad (Martínez de Morentin, 2006). 

Esta relación entre la educación con el bienestar del individuo se encuentra 

considerada constitucionalmente en México en la Ley General de Educación en su 

artículo 1°: 

 
términos marxistas, estos intelectuales cumplirán una doble función: primero como cuadro 
político y segundo contribuyendo al proceso de formación de los nuevos cuadros. Por lo 
tanto, para Paulo Freire esto presenta una correspondencia epistemológica y política que 
se expresa en un saber dialéctico entre la tensión que se materializa en la relación de las 
clases dominantes (opresores) y las clases subalternas (oprimidos) (Vivero-Arriagada, 
2014). 
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Artículo 1. La presente Ley garantiza el derecho a la educación reconocido en el 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, cuyo ejercicio 

es necesario para alcanzar el bienestar de todas las personas (Ley General de 

Educación, 2019). 

 

Por lo tanto, es posible observar que las políticas educativas determinan que a la 

educación es un derecho a través de la cual los individuos pueden adquirir diversas 

condiciones cognitivas y sociales que le permitan contribuir a la integración social y 

económica al mismo tiempo que pude transformar su entorno y mejorarlo: 

Artículo 5. Toda persona tiene derecho a la educación, el cual es un medio para 

adquirir, actualizar, completar y ampliar sus conocimientos, capacidades, 

habilidades y aptitudes que le permitan alcanzar su desarrollo personal y 

profesional; como consecuencia de ello, contribuir a su bienestar, a la 

transformación y el mejoramiento de la sociedad de la que forma parte (Ley 

General de Educación, 2019). 

Sin embargo, muy a pesar de que existe esta claridad constitucional sobre el 

derecho que tienen los individuos de recibir educación y que además brinde la 

posibilidad de que contribuya a su bienestar, esto no sucede así en al menos el 

29.6% de la población mexicana a nivel nacional, pues  actualmente son más de 28 

millones de personas que no ha recibido esta garantía y que continúan en el 

abandono y en la desatención; situación que refleja que la escuela deja de ser vista 

como la solución a los problemas sociales o económicos de una nación, pues ésta 

continúa siendo un aparato reproductor de desigualdades sociales y de legitimación 

de una cultura dominante (Bourdieu y Passeron, 2018). 

La política educativa apuesta por concebir a la educación como un recurso 

transformador y de bienestar social;  sin embargo ante la presencia de un sector 

considerable de la población que viven en un estado limitante, demuestra que esta 

concepción y esta forma de atender el rezago educativo requieren mayores 

esfuerzos de interés y consideración, cuya importancia debe aplicar tanto en la 

concepción de lo que es la educación de adultos, como en la forma en cómo se 

lleven a cabo las acciones educativas, pues la educación de adultos que 

actualmente opera, a pesar de que es la única alternativa que existe para dicha 

población,  ha dejado de ser la solución al problema del rezago educativo por lo 
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menos en tres cosas: primero, en bajar los altos porcentajes que se registran; 

segundo, ser un recurso liberador de la opresión, pobreza y la desigualdad; y 

tercero, que al aplicarse como un sistema reproductor de la educación básica para 

niños y jóvenes adaptado a la población adulta, deja de considerar sus necesidades 

educativas, pues al atender al adulto como si fuera niño deja de lado su condición 

biológica, cognitiva, social y política que tiene como individuo y como sujeto de 

aprendizaje  

Por otro lado, es imperante mencionar que la importancia de analizar la forma en 

cómo se atiende educativamente a los adultos de las zonas urbanas, se debe a que 

éstas cuentan con recursos geográficos, históricos, naturales y culturales que 

pueden ser aprovechados para brindar una educación de adultos fortalecida en su 

propio entorno; es decir, que en estas zonas existen edificios y arquitectura de tipo 

histórico, diversidad de escuelas, universidades, bibliotecas, hospitales, centros 

financieros y complejos turísticos que pueden servir de puente entre los contenidos 

curriculares y del material impreso con relación al contexto del alumno adulto 

perteneciente a estas zonas, ya que son ciudades en las que se desarrollan las 

actividades económicas más importantes de la entidad. De tal manera que es 

factible cuestionarse respecto a lo que se hace educativamente por el cual 

difícilmente las personas en rezago  no puedan concluir la educación básica, es 

decir ¿Por qué las cifras del rezago disminuyen en tan poco porcentaje?  

En este caso, mediante el presente análisis es factible que a través de los 

cuestionamientos planteados en esta investigación, podría la educación de adultos 

replantearse, transformarse, actualizarse o modificarse, pues si bien la idea general 

que se despliega de lo planteado en este estudio es la de mostrar que a este tipo 

de educación se considera un proceso certificador y no un medio por el cual las 

personas adultas encuentran una solución a sus problemas de aprendizaje, se 

estaría hablando de un sistema educativo para adultos que no permite accionar 

sobre prácticas educativas para las necesidades educativas de este grupo social,  

ya que en esta explicación se describe un proceso de adaptación de la educación 

básica para niños y jóvenes enfocado a los adultos,  y en este punto se estaría 

evidenciando la reproducción educativa basada en principios y acciones 
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pedagógicas que nada tienen que ver con el estado adulto de un modo cognitivo, 

social,  conductual,  pues las condiciones biológicas y cognitivas entre los niños y 

los adultos son distintas, de tal manera que para los adultos en condición de rezago 

se requiere un replanteamiento de la concepción del adulto como sujeto de 

aprendizaje y por ende todo un trabajo educativo enfocado a él, como lo planteado 

por la teoría andragógica de Malcolm Knowles.  

Dentro de la política educativa y de la intervención institucional se establecen 

estrategias y acciones que aseguran brindar una garantía de que todo aquello que 

interviene en los procesos de atención y que le garantizan a los adultos la 

oportunidades de superación y mejora que le han sido negadas,  pero estas 

garantías no se reflejan en las cifras, por lo tanto, mientras el problema del rezago 

educativo se pueda considerar como la enfermedad social, educativa y económica 

de una región y este rebase a las acciones políticas, institucionales y educativas 

que se presuman como la posible cura; es necesario observar qué es lo que sucede 

en este proceso, para entender por qué no se está cumpliendo su objetivo. 

 

Problematización 

 

A partir de identificar que el rezago educativo ha sido una constante a lo largo de la 

historia de México, y derivado de que los datos más recientes sobre el fenómeno 

indican que es una condición que afecta a un sector importante de la población, se 

puede señalar que a pesar de los esfuerzos que se han llevado a cabo política, 

institucional y educativamente para combatirlo, estos han sido insuficientes. Esto 

representa una problemática en el sentido de que se está dejando de ofrecer a este 

sector de la población, una solución real y sólida que garantice que la atención 

educativa resolverá los problemas de aprendizaje de los adultos que padecen 

rezago, así como de remediar su condición de pobreza, marginación, injusticia 

social, desigualdad, falta de oportunidades y mejora de sus condiciones de vida.  

El rezago educativo, como un fenómeno que está ligado a la pobreza, desigualdad 

e injusticia social, marginación, exclusión y falta de oportunidades, se ha estudiado 
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a partir de conceptualizarlo como una condición que se agudiza en poblaciones 

económicamente menos desarrolladas como sucede en las zonas rurales (Núñez, 

2005); sin embargo, los datos estadísticos demuestran que hoy es una problemática 

que se torna alarmante porque el fenómeno se está expandiendo regionalmente; 

esto quiere decir, que ya no son las zonas rurales quienes padecen esta condición, 

sino que ahora son las zonas urbanas las que presentan mayores porcentajes del 

fenómeno. 

Se califica al fenómeno como una condición que afecta a un sector importante de la 

población con base en los datos estadísticos registrados por el INEA-INEGI, que 

indican que en el 2015 había 30 millones 331 mil 242 personas con rezago a nivel 

nacional (ver cuadro 3 anexos), lo que equivale al 35% de la población. Con las 

estimaciones actuales hasta el 2020 (ver cuadro 4 de anexos), se registra un total 

de 28 millones 058 mil 183 personas en rezago; es decir el 29.6% (INEGI, 2020). 

Estos datos muestran que solamente 2 millones 273 mil 059 personas fueron 

atendidas y concluyeron su educación básica en 5 años. 

Asimismo se determina que existe una expansión territorial del rezago educativo e 

incremento de los porcentajes en zonas urbanas debido a casos como el del estado 

de Morelos, en el que hasta el 2015 se ha registrado un total de 1 millón 410 mil 802 

personas mayores de 15 años, de las cuales 453 mil 530 personas se encuentran  

en rezago total, es decir sin primaria y secundaria terminada, lo que equivale al 

32.5% de la población; y del cual los municipios como Cuernavaca, Jiutepec y 

Cuautla  reportan ser los que presentan más población de personas en rezago 

educativo en las zonas urbanas que en las rurales (Ver cuadro 3). 

En el caso de Cuernavaca, registra la cifra más alta con 60 mil 109 personas 

pertenecientes a zonas urbanas y 5 mil 148 a zona rural; el segundo municipio con 

altas cifras es Jiutepec, registrando 40 mil 093 personas que pertenecen a zonas 

urbanas y 2 mil 308 a zona rural, y el tercer municipio es Cuautla, el cual registra 37 

mil 902 en zonas urbanas y 6 mil 265 en rural. A excepción de los municipios de 

Amacuzac, Atlatlahucan y Tlayacapan, los cuales registran un mayor rezago en 
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zonas rurales, el resto de los municipios de Morelos, mantienen más población de 

rezago en zonas urbanas (Ver cuadro 3). 

Una explicación viable que se puede brindar a la expansión territorial del fenómeno 

de la zonas rurales a las zonas urbanas, es que esto sucede debido a una condición 

de pobreza generalizada en la entidad, ya que el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social (en adelante CONEVAL) realizó un estudio sobre 

la pobreza urbana5 donde expresa que la pobreza en México históricamente se 

había manifestado en escenarios rurales; pero actualmente, nuestro país es 

predominantemente urbano y la concentración demográfica en las ciudades y zonas 

metropolitanas ha provocado fenómenos de exclusión, desigualdad, desempleo y 

pobreza (CONEVAL, 2012). 

Sin embargo, esta explicación presenta una contradicción, debido a que las zonas 

urbanas de Cuernavaca, Jiutepec y Cuautla, son consideradas por la Secretaría de 

Economía como los municipios más favorecidos por la industria, sobresalientes por 

contar con dos parques industriales como el de CIVAC ubicada en el municipio de 

Jiutepec y el Parque Industrial de Cuautla, los cuales corresponden al ramo químico, 

farmacéutico, metal-mecánico, automotriz y textil, además de contar con el mayor 

número de unidades económicas6 del estado, señalando a Cuernavaca  con el 

26.6%; Jiutepec el 14.4%; y Cuautla el 9.3% (Secretaria de Economía, 2012).   

Este referente permite estimar que los tres municipios mencionados tienen el mayor 

número de unidades económicas ya que cuentan con la capacidad para generar 

empleos, pues los registros del personal ocupado7 hasta el 2012 concentraron un 

 
5 CONEVAL, medición de la pobreza. El análisis se desarrolló bajo los estudios “Pobreza 
urbana y de las Zonas Metropolitanas en México” y “Evolución y determinantes de la 
pobreza de las principales ciudades de México 1990-2010”. Disponible en internet: 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Pobreza-urbana-en-Mexico.aspx 
6 Unidad económica: establecimiento (desde una pequeña tienda, hasta una gran fábrica) 
asentado en un lugar de manera permanente y delimitado por construcciones e 
instalaciones fijas, además se realiza la producción y/o comercialización de bienes y/o 
servicios. Fuente: http://cuentame.inegi.org.mx/glosario/u.aspx?tema=G 
7 Comprende a todas las personas que trabajaron durante el período de referencia 
dependiendo contractualmente o no de la unidad económica, sujetas a su dirección y 
control. En línea: https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=IPL2017 
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total del 61.2%, del cual Cuernavaca presentó el 35.3%; Jiutepec el 13.1%; y 

Cuautla el 12.8 por ciento.  

Otro indicador que revela la importancia de las actividades económicas que se 

desarrollan en los tres municipios y aportan porcentajes considerables a la 

producción bruta total8 de Morelos, es el que indica que hasta el 2012 fue del 88.3%, 

debido a actividades económicas como lo son la Industrias manufacturera que 

aportó el 55.4% del total, los servicios el 19.1% y el comercio el 13.8%; el 11.7% 

restante corresponde al resto de los sectores (Secretaria de Economía, 2012).   

A pesar de contar con esta ventaja económica, el rezago educativo es alto en  zonas 

que tienen posibilidad de desarrollo económico, por lo tanto, la importancia de 

plantear esta discordancia y describir la condición económica en la que se 

encuentran los tres municipios con más población con rezago educativo en Morelos, 

es la de exponer que las altas cifras de rezago educativo en las zonas urbanas de 

Morelos, se deben a un problema en el proceso de atención política, institucional y 

educativa, y no a un problema de pobreza, pobreza extrema, injusticia o 

desigualdad. 

Por lo tanto, esta investigación apunta hacia la explicación de la forma en cómo se 

atiende el rezago en los centros de educación para adultos como lo son INEA y 

CEDEX de las zonas urbanas de Morelos, ya que las cifras muestran que hay más 

población de rezago “sin secundaria terminada” (ver cuadro  5), por lo que de este 

registro surge el cuestionamiento de lo que representa la educación de adultos para 

estas personas y lo que sucede en este proceso de atención, ya que, si los datos 

demuestran que la mayoría de los adultos de estas zonas en particular pertenecen 

al rezago bajo9, es decir que hay más personas sin secundaria concluida y que se 

 
8 El valor de todos los bienes y servicios producidos o comercializados por los 
establecimientos en un periodo determinado. Se integra por la suma de la producción de 
todas las actividades económicas del país. En línea: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ce/2014/doc/infografias/inf_pbtm_; 
ce14.pdf 
9 El rezago bajo pertenece a una clasificación de los tipos de rezago existentes (ver cuadro 
1 de anexos). El rezago extremo considera al analfabetismo, el rezago alto a aquellas 
personas que tienen primaria incompleta, el rezago medio es aquel en el que las personas 
tienen primaria completa pero no tienen secundaria y el rezago bajo es aquel donde las 
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encuentran a poco tiempo y esfuerzo para concluir la educación básica, entonces 

¿por qué no lo hacen? ¿qué es lo que ofrece (o no ofrece) la educación de adultos, 

que las personas no la consideran como una opción viable para concluir el nivel 

básico y mejorar sus condiciones de vida? 

De aquí que el escenario obliga a cuestionar sobre lo que se hace institucional y 

educativamente en el proceso de atender y solucionar esta condición, pues gracias 

al análisis de la región de estudio que se llevó a cabo en esta investigación, ha sido 

posible detectar que Cuernavaca, Jiutepec y Cuautla, son municipios que sí cuentan 

con atención institucional y educativa, pues presentan  el mayor número  de centros 

de educación de adultos que el resto de los municipios en la entidad, sin embargo, 

no se puede interpretar que por ser las zonas con mayor cobertura, estas sean 

suficientes o sean las mejores atendidas, ya que  en este sentido se encuentra otra 

incongruencia,  pues si estas zonas son las que cuentan con mayor número de 

centros educativos para adultos, ¿por qué el rezago sigue siendo alto? 

De tal manera que resulta de vital importancia descubrir la forma en cómo se lleva 

a cabo el proceso de atención en estos centros de educación para adultos, no para 

evaluar a la institución en su desempeño frente al combate al rezago educativo, sino 

para descubrir qué es lo que se considera o hace falta considerar en este 

subsistema para que las personas adultas de las zonas urbanas encuentren en 

estos centros educativos una oportunidad de concluir satisfactoriamente la 

educación básica. 

 

Estado de la Cuestión 

 

El estado de la cuestión reúne una selección y análisis de la producción académica 

cuyo tema es la educación de adultos en la atención al rezago educativo, el cual es 

un tema que resulta escaso y poco sistematizado en el contexto educativo. Los 

temas que se exponen han abordado la temática desde dos aspectos: el político y 

 
personas inician secundaria pero no concluyeron el tercer grado, y que están a poco tiempo 
y esfuerzo de terminarlo. 
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el pedagógico o de la práctica educativa. La información que aquí se presenta, 

permite a esta investigación reflexionar sobre el papel que juega la educación de 

adultos en el proceso de atención al rezago educativo. 

La educación de adultos desde una perspectiva política 

Un estudio realizado por Muñoz Izquierdo (2009) respecto a la educación de adultos 

en México y los problemas a los que se sigue enfrentando en la actualidad, han 

evidenciado que existe una alta correlación entre la estructura de la educación 

formal para este sector de la población y la falta de consideración de sus intereses 

o necesidades, mismos que van desde la política educativa, hasta las prácticas 

docentes y las estipulaciones curriculares.  

el rezago educativo se origina en que la educación formal a la que tienen 

acceso los alumnos pertenecientes a los estratos sociales de menores 

recursos está pauperizada y no es administrada de acuerdo con los 

intereses de esos sectores (Muñoz, 2009). 

Este empobrecimiento del sistema educativo nacional se encuentra en al menos 

dos aspectos: el financiamiento de la educación pública y las evidentes deficiencias 

políticas, curriculares y pedagógicas; elementos necesarios para mantener la 

calidad de la educación. 

 

Asimismo, dentro de esta reflexión se expone que uno de los principales factores 

por los cuales el sistema educativo fracasa, es que las políticas deben ser políticas 

de Estado y no de gobierno, ya que deben considerarse las estrategias de 

continuidad y de cambio en los gobiernos presentes y futuros (Muñoz,2009). 

También se han revelado que son numerosos los factores externos los que 

contribuyen a un proceso de atención educativa deficiente que promueve al mismo 

tiempo la generación del rezago, como la atención a la demanda y asignación de 

recursos:  

Se ha demostrado que las decisiones relativas a la clientela que es atendida 

por los sistemas escolares; al momento y lugar en que se ofrecen las 

oportunidades educativas; así como con la elección de las características y 

modalidades de la educación ofrecida, dependen de la capacidad de 
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negociación que tienen los diversos grupos sociales frente al sistema 

político. –Por otro lado, los recursos asignados a los sectores más pobres 

han sido de menor calidad que los de los grupos socioeconómicamente más 

favorecidos, en lugar de reunir las características necesarias para enfrentar 

la problemática educativa de los primeros (Muñoz,2009). 

También se suma a esta problemática la falta de estrategias de reforma educativa 

que aseguren la eficacia en la atención educativa, mismas que deben considerar la 

formación docente y sus prácticas educativas:  

No se han registrado en México experiencias en las que las reformas 

educativas hayan sido conceptuadas en forma sistémica (es decir, 

alterando los diversos elementos necesarios para asegurar su eficacia). 

Tampoco se han registrado transformaciones que, habiéndose iniciado en 

las instituciones formadoras de maestros, se hayan extendido 

gradualmente; o bien, reformas que hayan sido instrumentadas a través de 

mecanismos capaces de transformar eficazmente las prácticas de los 

maestros en ejercicio (Muñoz,2009). 

Finalmente, tampoco ha sido evidente que se haya trabajado en el diseño de una  

curricula educativa que considere las necesidades de los sectores desfavorecidos 

de la sociedad; lo que explica que la atención a los adultos en condición de rezago 

no reúne las condiciones de relevancia y pertinencia que son necesarias para 

desarrollar los aprendizajes de este sector de la población, así como también se 

debe considerar que no siempre los agentes que intervienen en este proceso están 

preparados para ello (Muñoz,2009) es decir, que fallan las prácticas educativas 

porque no existe una estructura curricular diseñada para cubrir  las necesidades de 

la población adulta y por lo tanto las prácticas docentes también fracasan porque 

siguen el curriculum existente. 

La estimación de obtener una educación de calidad para Muñoz (2009) se logra a 

través del aprovechamiento académico, ya que este puede ser efectivo si se imparte 

una educación socialmente relevante y culturalmente pertinente a través de un 

currículo que satisfaga las necesidades de los diferentes sectores socioeconómicos, 

es decir, si la educación obligatoria o básica fuera de calidad en todos los sectores 

socioeconómicos, no habría rezago, y la educación de adultos se destinaría 

solamente a los sectores sociales que no lograron recibir una educación de calidad. 
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Por otro lado, también explica que en México se requieren llevar a cabo reformas o 

la implementación de nuevas políticas que aseguren un ingreso educativo oportuno 

y un egreso favorable, pues no se han registrado transformaciones potenciales en 

el sistema educativo nacional que logren el objetivo constitucional, político e 

institucional,   los cuales van desde la formación de maestros hasta de las prácticas 

educativas que se llevan a cabo en las aulas, además de considerar que los 

currículos no están diseñados a partir de las necesidades de los sectores más 

desfavorecidos de la sociedad por no cumplir relevancia y pertinencia que son 

necesarias para impulsar  los aprendizajes de estos sectores.  

 
En esta misma dirección se encuentra una reflexión de Ornelas (2021), quien 

sustenta esta misma postura a partir de evidenciar la desatención por parte del 

Estado a este sector de la población y a la educación de adultos, desatinos que se 

manifiestan en los altos porcentajes de rezago, tal y como lo exhibe un estudio 

realizado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el 2020, donde se 

explica que incluso antes de la crisis sanitaria a nivel mundial por la que se ha 

atravesado desde el 2019, muchos niños mexicanos ya se encontraban en una 

evidente desatención educativa reconocida como “abandono”, y que ésta logrará 

aumentar por cuestiones tanto políticas como por una evidente falta de atención 

institucional y educativa:  

[…] con base en los datos disponibles y encuestas propias, que, aun sin la 

pandemia, el abandono de niños y jóvenes de las escuelas era alto en 

México: una tasa del 9.0 por ciento, más de dos millones 420 mil alumnos 

Mexicanos. Primero estima que más de 5.6 millones de estudiantes no 

regresarán a la escuela presencial […]  no argumento que la SEP no haya 

hecho esfuerzos o que Aprende en Casa II sea por completo ineficaz, tiene 

efectos favorables en los segmentos medios. Pero, aun así, la brecha de 

inequidad creció. Covid no sólo excluyó a los excluidos de antemano, 

agregó a millones más (Ornelas, 2021). 

Además de la desatención a los problemas de alumnos que ya se encontraban en 

la escuela y la abandonaron (y que ya forman parte del rezago en formación y del 

rezago acumulado), también han de considerarse aquellas cuestiones que tienen 

que ver con las fallas en el proceso de atención educativa para aquellos que ya 
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están en la escuela. Esta afirmación no solo indicaría que la visible desatención del 

Estado para erradicar los altos porcentajes de rezago se debe a las determinaciones 

políticas, sino que la participación institucional también presenta responsabilidades, 

mismas que consisten en desarrollar actividades educativas a partir de los 

lineamientos curriculares. 

La educación de adultos desde una perspectiva pedagógica  

Por otro lado, con una tendencia práctica, se encontraron los resultados de una 

investigación de corte cualitativo publicado por Susana María Adalco-Arias y Juan 

Carlos Silas Casillas (2020) relacionados a un proyecto denominado 

“Compuabuelitos”, mismo que se desarrolló a partir de  analizar una experiencia 

intergeneracional en la que adolescentes impartieron un curso a adultos mayores 

en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación a fin de que los 

participantes tradujeran en su instrucción los principios pedagógicos del sistema 

Pierre Faure, quien destaca el respeto a la persona y a su ritmo.  

Los hallazgos se centran en tres tipos de aprendizajes: sobre las características de 

las personas de la tercera edad; las formas de relacionarse con los adultos mayores; 

y aquellos obtenidos al desempeñar un rol habitualmente desconocido: el de 

maestro. El análisis de los datos se realizó bajo la lupa del interaccionismo simbólico 

para reportar el significado que tuvo para los alumnos participar en esta experiencia, 

descrita como agradable y enriquecedora para los participantes (Adalco- Arias y 

Silas, 2020). 

Esta investigación permite visualizar primero, que las indagaciones sobre la 

educación de adultos y las transformaciones que ha sufrido el mundo en estas 

últimas décadas, se retoman en sentidos generacionales así como de intereses y 

necesidades de los adultos mayores, ya que estos han dejado de ser tomados en  

cuenta en este contexto globalizado, como si ellos estuvieran apartados o como si 

fueran un grupo social que ya no funciona en el mundo y se vuelven obsoletos; es 

decir que han sido ignorados a la luz de los avances tecnológicos, comunicativos y 

científicos.  
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El proyecto “compuabuelitos”  también ha demostrado que es posible trabajar en 

una atención educativa para adultos y para adultos mayores, tomando en cuenta 

sus necesidades para desarrollar habilidades digitales con el uso de Tecnologías 

de la Información y de la Comunicación (TIC), que por un lado, les permiten 

integrarse a acciones y situaciones de la realidad actual como lo es el uso de los 

dispositivos electrónicos que logran la comunicación entre personas de manera casi 

inmediata eliminando las barreras de tiempo y espacio, y que ha revolucionado 

contextos educativos, de negocios, de esparcimiento y de relaciones sociales 

(Aldaco-Arias y Silas, 2020), y por otro lado, la de exponer un proceso de enseñanza 

aprendizaje donde los roles de docente y dicente cambian, pues los docentes son 

jóvenes enseñando a personas adultas.  

Esta propuesta se desarrolló bajo los principios pedagógicos de Pierre Faure, el 

cual desarrolla una estrategia pedagógica que se centra en los aspectos personales 

del alumno, es decir, que logre desarrollar una toma de conciencia de su persona, 

demostrando una capacidad de respuesta libre y personal, que sepa descubrir los 

valores y la capacidad de compromiso asumiéndolos personalmente; esto se 

desarrolla a partir de una pedagogía que implica la totalidad del ser, la totalidad de 

la persona (Calderero, Aguirre, Castellanos, Peris y Perochena, 2014). 

Asimismo se consideró que los adultos mayores se enfrentan a la llamada brecha 

digital, que se refiere a las diferencias entre los grupos de personas que poseen 

acceso a las TIC y quienes no, pero estas diferencias no solo hacen referencia a 

una cuestión de edad, sexo, raza, nivel educativo o de ingresos, sino también  a la 

dificultad que pueden presentar las personas ante la falta de acceso a un dispositivo 

electrónico o ante la capacidad de usarlo; lo cual se convierte en una barrera que 

limita y excluye, pues entre las causas que lo generan se encuentran  la ausencia 

de experiencia digital ocasionada por la falta de interés o a la ansiedad provocada 

por la tecnología; la carencia de habilidades por un ambiente social poco amigable 

para el empleo de estas herramientas y la falta de oportunidades para su uso. Esta 

brecha tecnológica se convierte en una limitante para que los adultos mayores se 

mantengan comunicados, y puede provocar cierta marginación o aislamiento, que 
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se relacionan con el deterioro cognitivo y otros padecimientos en edades avanzadas 

(Calderero, Aguirre, Castellanos, Peris y Perochena, 2014). 

Sin embargo, esta condición puede ser transformada en la medida que se concibe 

que el adulto mayor puede y necesita seguir aprendiendo a lo largo de su vida, pues 

entre los beneficios de atender estas necesidades se encuentran la facilidad de 

mantenerse comunicados con sus seres queridos; la posibilidad de una 

estimulación mental aportada por el cúmulo de información que ofrece el internet; la 

gran variedad de actividades de esparcimiento a las que se tiene acceso a través 

de software y aplicaciones, poseer las habilidades tecnológicas básicas que 

permiten tener acceso a servicios públicos y privados por medios virtuales, así como 

la capacidad del manejo de objetos de uso cotidiano conectados a internet 

(Calderero, Aguirre, Castellanos, Peris y Perochena, 2014).  

En este sentido, es posible observar que para la educación de adultos es necesario 

siempre identificar sus necesidades de aprendizaje y por ende establecer y 

determinar la forma de enseñanza, ya que a pesar de que se hable en general de 

educación de adultos, las necesidades no siempre son las mismas en todos los 

casos.  

Es así, que la investigación muestra que los adultos mayores tienen necesidades 

educativas que resultan de importancia y de urgente atención y que además sí es 

posible atenderlos de acuerdo a su edad, necesidades, ritmo y tiempo, es decir que 

sí es posible crear una andragogía o procesos educativos especiales para grupos 

particulares; por lo tanto, esta circunstancia puede servir de ejemplo para evidenciar 

que la educación de adultos,  así como opera actualmente, podría ser visualizada 

como un sistema selectivo, que no contempla las necesidades de los adultos de la 

tercera edad como se hace con las necesidades de los adultos jóvenes, es decir, 

que el sistema educativo para adultos que actualmente se está implementado, sirve 

para satisfacer ciertos fines o necesidades de las personas adultas jóvenes, porque 

este grupo está contemplado como un sector de la población que puede “servir” 

social y económicamente a una región, pero no así con los adultos mayores,  porque 
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no existe en este tipo de educación, una oferta pertinente a las necesidades 

educativas de este último sector poblacional. 

En otro caso, desde una perspectiva de la práctica educativa, se aborda el tema de 

la educación de adultos a partir de un trabajo de investigación realizado por Ávila 

(2012), quien dirige su análisis a partir de la forma en cómo se lleva a cabo la 

atención institucional, así como la práctica educativa en cuatro centros INEA. Esta 

investigación aporta hallazgos determinantes sobre la forma en cómo se atiende a 

los alumnos en los centros de educación para adultos en México, reflejando cuáles 

son los errores que se cometen en la atención institucional, los procesos de 

enseñanza, así como los contenidos del material didáctico por los cuales los 

alumnos se desaniman, les aburre, lo abandonan o los confunde, lo que genera una 

perspectiva en el que la educación de adultos es vista como un recurso certificador 

y no como un recurso de formación y transformación. Asimismo, en la investigación 

se visualiza el papel docente frente a los resultados de su práctica educativa y los 

retos que enfrenta este subsistema. 

Una manera de comprobar que lo que se sigue haciendo actualmente en la 

educación de adultos es educar de modo tradicional o “bancario”, es a través del 

estudio de Ávila (2012) donde se analizaron los métodos de enseñanza, los 

contenidos temáticos, el material de apoyo, el papel docente y del dicente, así como 

del papel institucional; además de mostrar los obstáculos o desatenciones que se 

presentan en estos centros educativos para adultos,  a partir  de describir la forma 

en cómo se enseñaron las matemáticas en cuatro centros INEA en el año 2012, 

sustentados en Modelo Para la Vida y el Trabajo (MEVyT) del INEA. 

En dicha investigación, se describe que el proceso de atención institucional y 

educativa presenta situaciones poco favorables para brindar a la población adulta 

una solución a sus problemas de aprendizaje y mejoramiento de sus condiciones 

de vida. Por ejemplo,  se visualiza que en la enseñanza de uno de los ejes básicos 

de la educación de adultos como lo es la matemática, esta se guía por un contrato 
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didáctico institucional de orientación certificadora10, interpretando que la escuela de 

adultos se mantiene bajo un régimen institucional deliberadamente establecido, 

donde el proceso de atención educativa mantiene un orden y estructura impuesto, 

por lo tanto se considera determinante  lo que se debe enseñar y la forma en cómo 

se debe enseñar. 

Esta imposición de la estructura educativa para los adultos, regida por lineamientos 

de la educación básica, es descrita por la teoría de la reproducción o “tr” como la 

describe Blanco (2017) como parte de una escuela orientada hacia una división de 

clases, por lo cual el campo escolar está sometido a fuerzas externas (Bourdieu y 

Passeron, 2018). Esta afirmación puede llegar a generar cuestionamientos sobre si 

la educación en México es un sistema que reproduce esas desigualdades 

vinculadas principalmente al origen social y a la condición étnica de niños y jóvenes 

que privilegian a las clases dominantes: 

En el campo educativo, la tr rompe con las hipótesis meritocrática 

(diferentes talentos) y distributiva (diferentes recursos) al postular que la 

jerarquización que los sistemas educativos hacen de los desempeños 

individuales está basada en criterios que privilegian sistemáticamente a las 

clases sociales dominantes; que no son neutrales a pesar de su pretensión 

de neutralidad, pretensión que funciona como un instrumento de 

legitimación de las diferencias por ocultamiento de sus condiciones de 

producción (Blanco, 2017). 

Dentro de este sistema de reproducción, se lleva a cabo un proceso de enseñanza 

de modo coercitivo y violento dentro de la acción pedagógica, acto que se ve 

 
10 El contrato didáctico permite implicar y comprometer a las partes educativas (docente-
alumnos) en todas las etapas sucesivas del proceso, gracias a la presentación explícita de 
las reglas del juego de la clase, así como de los resultados que se espera alcanzar, factores 
que generalmente son solo implícitos. Permite también que todos los actores involucrados 
sepan con precisión qué se puede hacer, qué se puede negociar en el marco del programa 
establecido por la institución, y qué partes no están sujetas a modificación alguna. Es 
menester tomar conocimiento y difundir el contenido del currículo correspondiente, 
haciendo énfasis en los objetivos generales y específicos, así como en el contenido de la 
materia, el sistema de evaluación y las condiciones requeridas para alcanzar las metas 
propuestas. Es indispensable que cada uno conozca y entienda su grado de implicación en 
las distintas tareas que componen este proyecto de aprendizaje. Este propósito se 
alcanzará mediante un diálogo abierto entre docente y alumnos respecto a sus necesidades 
y proyectos y a partir de este intercambio se podrá decidir en conjunto la manera de llevar 
a cabo el proceso de enseñanza/aprendizaje (Sevilla y Rugiero, 2010). 
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reflejado tanto en los contenidos temáticos como en el modo de transmisión. A esto 

se le denomina “violencia simbólica de la acción pedagógica” (Bordeau y Passeron, 

2018), circunstancia que fue encontrada en la investigación de Ávila (2012), a partir 

de determinar que la enseñanza en los cuatro centros INEA, continúan dirigiendo el 

proceso de enseñanza aprendizaje hacia la lectura, la escritura y las matemáticas, 

es decir áreas institucionalmente establecidas en la educación básica como 

materias y temas obligadas a cursar. 

Asimismo, se expresa que estas tres áreas impuestas son actualmente insuficientes 

para la formación de ciudadanos, pero que siguen permaneciendo como elementos 

imprescindibles de la educación básica de jóvenes y adultos. En esta insuficiencia, 

también interviene el papel del docente o asesor, y esta consiste en que es 

necesario que este actor deba reconocer los saberes que han construido los adultos 

a lo largo de su vida  en relación con lo que se deba aprender institucionalmente; 

aquí es donde la pedagogía para el adulto se pone de manifiesto y también es 

motivo de cuestionamiento, pues las competencias a desarrollar deberían ir desde 

recuperar las experiencias matemáticas de las personas y vincular los 

conocimientos escolares con las actividades y problemas que se enfrentan 

cotidianamente, hasta evaluar y comparar las diversas estrategias de resolución de 

los problemas compartiendo las dudas y las certezas con otros estudiantes (Ávila, 

2012); principios pedagógicos que podrían fundamentarse en la teoría de la 

experiencia propuesta por John Dewey, donde el pragmatismo, la actividad y la 

experiencia van de la mano con las implicaciones institucionales para resolver las 

situaciones problemáticas reales que experimentan los individuos (Ruíz, 2013), o 

como parte de la pedagogía de Paulo Freire al determinar al sujeto de aprendizaje 

como sujeto y no como objeto (Freire, 2011). 

Sin embargo, en el estudio de Ávila (2012), se reconoce que pese a la claridad de 

lo que se debe llevar a cabo en el proceso de atención educativa respecto al qué 

enseñar, para qué enseñar y el cómo enseñarlo, dista mucho con lo que se lleva a 

cabo en la práctica, pues en esta última interfieren diversos componentes como la 

condición del alumno, el papel del docente, así como el papel institucional que no 

permite tal cometido:  
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 […] en los centros educativos visitados durante la investigación que 

sustenta este artículo, los procesos de estudio de las matemáticas no tienen 

lugar de la manera prevista. El hecho es natural en la implementación de 

cualquier plan o programa educativo, pero en las plazas comunitarias varios 

elementos hacen peculiar su puesta en práctica: a) la idea de que las 

personas pueden aprender las matemáticas escolares de manera 

autodidacta; b) el hecho de que los educadores (asesores del aprendizaje) 

no son profesionales de la docencia, sino simplemente personas 

interesadas en ayudar a otros a estudiar; c) la incorporación de exámenes 

nacionales aplicados por terceros y que son paso obligado hacia la 

certificación de los conocimientos adquiridos en el tránsito escolar (Ávila, 

2012). 

Así también es posible determinar que existen elementos externos que interfieren 

en el aprendizaje de los adultos, tal y como pueden ser los aspectos curriculares 

que obligan a los estudiantes a cumplir con los requisitos de evaluaciones, pero no 

así con los requisitos que hablen de una calidad de la educación respecto a la forma 

de enseñar o a lo que se enseña,  pues debido a esta imposición de lo que se debe 

hacer, deja de lado el interés del  alumno respecto a lo que podría o debería 

aprender: 

Los responsables de la planificación curricular en el sistema educativo muy 

frecuentemente no toman en cuenta las aplicaciones prácticas de los 

conocimientos adquiridos para la vida. Se imparte mucha teoría sin que los 

estudiantes puedan percibir su relevancia en lo personal y profesional: tanto 

profesores como aprendices tienen que cumplir con un programa impuesto, 

sin entender cuál es la meta a alcanzar ni cómo alcanzarla con éxito (Sevilla 

y Rugiero, 2010). 

De este análisis es posible interpretar que dentro del proceso de atención educativa, 

todavía existen elementos y circunstancias que no favorecen al logro de metas y 

objetivos en la educación de adultos como se visualizan en los procesos planteados 

anteriormente, sino que se estima que debido a la obligatoriedad de seguir los 

lineamientos establecidos para lograr la certificación, se encuentra con 

circunstancias o situaciones que lo complican, pues la meta de certificarse también 

es otro elemento de la educación de adultos que abre una brecha entre los 

propósitos originales y los logros obtenidos, ya que en el resultado de la 
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investigación de Ávila (2012), concluye que los estudiantes no se preocupan por la 

experiencia de aprender, sino la de pasar constantemente los exámenes:  

En las plazas comunitarias visitadas, la certificación —precedida del 

ensayo, la aplicación y la acreditación de exámenes— es el eje de la 

actividad matemática que se realiza. Tal fórmula escolar ha distorsionado 

por completo la actividad matemática, porque como señaló hace tiempo A. 

Díaz Barriga (1988), los estudiantes (y sus asesores) ya no piensan en la 

experiencia de aprender, sólo piensan en pasar los exámenes. De hecho, 

una de las cláusulas implícitas del contrato didáctico institucional —la de 

mayor peso en la institución— refiere a la urgencia de que los alumnos 

acrediten los módulos y luego el nivel educativo (Ávila, 2012). 

Finalmente, otro elemento desfavorecedor es el de las exigencias institucionales en 

contra de los asesores o encargados de las certificaciones derivado de la exigencia 

de entregar cuentas o números positivos en los casos de los adultos atendidos, se 

les exige a los asesores o certificadores una cantidad de alumnos que deben ser 

certificados obligadamente para cumplir ciertas metas en un periodo determinado, 

lo cual lleva a acelerar el proceso educativo para cumplir con dichas metas, y 

evidentemente se deja al estudiante en  un estado de aprendizaje incompleto a las 

expectativas iniciales, es decir, que el estudiante no aprende lo que debe aprender:  

como bien lo reflejan las palabras de la coordinadora de una plaza 

comunitaria rural: Le digo [a mi jefe]: Me están pidiendo 10 certificados por 

mes, si es que no más, se los puedo dar, pero la gente no está aprendiendo 

lo que debe de aprender, o sea ¿qué me están pidiendo, me están pidiendo 

cantidad o me están pidiendo calidad?, las dos cosas [contesta el jefe]; le 

digo, es que no te puedo dar las dos cosas cuando me estás exigiendo así. 

Y ya, dice: no pues échale ganas, como tú puedas, pero no nos gratificaron 

[porque no alcanzamos la meta de certificación prevista] (Ávila, 2012). 

Los estudios que se han remitido en este apartado, permiten considerar que por un 

lado la educación de adultos en México es contemplada como un recurso 

certificador más que un recurso de  formación y transformación, porque difícilmente 

se toman en cuenta sus necesidades ya que se trata de un proceso educativo donde  

los adultos complicadamente encuentran respuestas a sus problemas de 

aprendizaje, de concientización  y de liberación; por otro lado, considerando que la 

educación de adultos es un sistema que se encuentra a cargo del Estado, que lleva 
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a cabo acciones específicas, deliberadamente establecidas, tanto en lo que se 

enseña, como en  la forma en que se debe hacer; permite concluir  que mientras el 

Estado continúe recurriendo a la educación como un medio de control y dominio, ya 

que le ha sido suficiente y apropiado implementar una reproducción educativa del 

nivel básico para niños y jóvenes en edad escolar adaptándolo a la población adulta, 

la educación de adultos difícilmente se atenderá bajo las condiciones o necesidades 

que los adultos requieran cubrir. 

A la luz del análisis y descripción de lo que sucede en la educación de adultos como 

se ha visto en el balance de las investigaciones que han tratado el tema, se abre la 

oportunidad de seguir las indagaciones con el fin de explicar cuáles son las 

condiciones cognitivas, intelectuales, biológicas, sociales y culturales de los adultos 

como sujeto de aprendizaje; cómo se debe concebir la educación de adultos; cómo 

deben atenderse para desarrollar sus máximas potencialidades considerando 

siempre sus posibles necesidades educativas, analizando todos los aspectos del 

sistema educativo para adultos ¿es pertinente continuar trabajando con un sistema 

orientado a la educación básica para niños y jóvenes en edad escolar y adaptarlo a 

los intereses de los adultos? Si se establece un sistema educativo basado en la 

educación básica que ya presenta errores o desatenciones políticas, institucionales 

y de práctica educativa para niños y jóvenes en edad escolar, y se aplica el mismo 

sistema para atender las necesidades educativas de los adultos, sin considerar al 

adulto como sujeto de aprendizaje y sus necesidades reales, entonces  se 

continuarán generando problemas en la atención educativa de los adultos repitiendo 

esos mismos tropiezos, por lo tanto es necesario pensar en crear un sistema 

educativo, fuera de lo ya establecido, considerando todas las  características, 

necesidades y particularidades específicas de la población adulta y adulta mayor. 

 

Hipótesis  

 

Los altos porcentajes de rezago educativo en zonas urbanas de Morelos podrían 

obedecer a la calidad de la educación de adultos que se imparte actualmente, se 

trata de un subsistema educativo que ha dejado de ser pertinente en su 
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operatividad,  debido a que éste reproduce métodos y contenidos curriculares de la 

educación básica para niños y jóvenes en edad escolar adaptado a los adultos en 

condición de rezago, lo cual lo convierte en un sistema educativo limitante que deja 

de considerar la condición biológica, cognitiva y social del adulto así como  sus 

intereses y necesidades en el proceso de atención, por tanto la educación de 

adultos deja de ser vista como un recurso que contribuya a superar sus problemas 

de aprendizaje.  

 

Preguntas de investigación 

 

Pregunta eje 

¿De qué manera se explican las razones por las cuales la educación de adultos en 

zonas urbanas ha dejado de responder a las necesidades educativas de las 

personas en rezago educativo para que estos superen sus problemas de 

aprendizaje? 

 

Preguntas complementarias 

• ¿Cómo se explica que la educación de adultos reproduce el modelo de 

educación básica para niños y jóvenes en edad escolar y se promueve una 

adaptación metodológica y curricular? 

•  ¿De qué forma se explica que en la educación de adultos se reproduce una 

educación básica que impide superar las necesidades educativas de las 

personas con rezago educativo? 

 

Objetivo general 

 

Explicar la forma en cómo la atención educativa para los adultos en condición de 

rezago de las zonas urbanas de Morelos ha dejado de responder a sus condiciones 

y necesidades educativas como sujetos de aprendizaje. 
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Objetivos específicos 

 

• Explicar la forma en cómo se lleva a cabo la atención educativa en los centros 

INEA y CEDEX de las zonas urbanas de Morelos. 

• Explicar de qué manera la atención educativa de los centros INEA y CEDEX 

de las zonas urbanas de Morelos dejan de considerar las necesidades 

educativas de los adultos para que estos puedan superar sus condiciones de 

aprendizaje. 

 

Marco teórico 

 

El  rezago educativo en México ha evidenciado una serie de problemas que 

advierten el fracaso de un sistema que pretende solucionarlo, pues a pesar de la 

atención política, institucional y educativa, el fenómeno sigue presentando altas 

cifras; y situaciones como la exclusión del sistema educacional, el aprovechamiento 

escolar inferior al mínimo necesario, la extraedad, el abandono prematuro de 

estudios o deserción escolar, las insuficiencias de las escuelas para atender la 

demanda (Muñoz, 2009), indican que se requiere de una urgente atención. De tal 

manera, que es necesario comprender primero, cuál es la condición de un adulto 

desde su condición biológica, cognitiva, social, cultural e incluso económica, para 

poder determinar lo que es un “adulto como sujeto de aprendizaje”, y una vez que 

sabemos quién es el adulto frente a un contexto escolar, podremos saber qué es lo 

que se debe hacer educativamente para atenderlo. La teoría que nos permite 

comprender la condición del estado “adulto” es la teoría andragógica de Malcolm 

Knowles. 

La teoría andragógica de Malcolm Knowles 

Para Knowles, el adulto es considerado como un ser vivo que ha llegado a la 

plenitud de crecimiento o desarrollo a partir de cuatro aspectos: el biológico, el legal, 

el social y el psicológico. Se considera que una persona es adulta biológicamente 

cuando tiene la capacidad de reproducirse; legalmente una persona se considera 

adulta cuando se llega a la edad marcada por un país o cuando se obtienen la 
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mayoría de edad; socialmente sucede cuando una persona desempeña un papel 

dentro del campo laboral y finalmente, en el aspecto psicológico, se es adulto 

cuando se reconoce como tal (Castillo, 2018). 

 
Es necesario considerar que legalmente en México un adulto es aquella persona 

que ha cumplido 18 años y dispone libremente de su persona y de sus bienes de 

acuerdo al artículo 647 del Código Civil Federal;  por lo que se puede reconocer que 

esta edad es una de las etapas más amplias del ciclo vital, y  que se determina no 

solamente por la edad cronológica sino por  los acontecimientos sociales a los que 

se enfrenta: situación de pareja y matrimonio, empleo, paternidad, independencia y 

responsabilidad (Uriarte, 2005), por lo tanto, es posible determinar que una persona 

es adulta cuando alcanza su mayoría de edad y  tiene conciencia de sí mismo en 

relación a su entorno. 

 
La concepción que se tiene sobre la educación de adultos en México hasta nuestros 

días parece no tomar en cuenta la condición de adulto como sujeto de aprendizaje 

dentro de la práctica educativa, o de una práctica educativa para adultos, pues a lo 

largo de la historia se fueron construyendo fundamentos de lo que la pedagogía 

puede hacer en la educación para niños y jóvenes, pero no ha quedado definido 

aún, un concepto que precise la acción educativa para los adultos.  

 

En este sentido, Malcolm Knowles explica que, si la pedagogía es el proceso 

mediante el cual se enseña o guía a los niños, la andragogía es el proceso mediante 

el cual se enseña o guía al adulto (Sánchez, 2015), pero este término no aparece 

en algún registro dentro del discurso político o institucional, ni siquiera en el aspecto 

curricular, por lo que no es claro por principio, qué tipo de acción educativa se lleva 

a cabo con los adultos; lo que resulta en un error conceptual que se aplica a un 

proceso equivocado, porque si se lleva a cabo una educación básica para adultos 

de tipo “pedagógico”, entonces se enseña a los adultos lo mismo y de la misma 

forma en que se les enseña a los niños, pero, lo que queda claro también es que el 

niño y el adulto son sujetos de condiciones biológicas, cognitivas, sociales y 
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psicológicas distintas, por lo que hablar de una “pedagogía del adulto” o “pedagogía 

para el adulto” resultarían ser conceptos equivocados. 

 
Pero el término y la práctica de la andragogía se aborda y se construye a través de 

la historia a partir de que a mediados del siglo XIX en el norte de Europa, hubo una 

fuerte presencia de  la educación para adultos y se fundaran escuelas populares en 

respuesta a la necesidad de elevar la conciencia política entre los pequeños 

agricultores, dando paso a la apertura conceptual entre lo social y lo pedagógico 

para atender a esta población, colocándola primeramente como responsabilidad de 

una pedagogía social de acuerdo a los principios de Johan Frederich Herbart; Sin 

embrago en 1833 el maestro alemán de educación básica Alexander Kapp fue quien 

utilizó por primera vez el término andragogía para referirse a la interacción didáctica 

que se establece entre el maestro y sus estudiantes adultos de las escuelas 

nocturnas, práctica utilizada por Platón con sus discípulos jóvenes y adultos  

(Castillo, 2018). 

 
En la teoría andragógica de Malcolm Knowles, el adulto como “sujeto de 

aprendizaje”, la práctica educativa y el aprendizaje se vuelve distinto de lo que 

plantea un proceso pedagógico, ya que el adulto como sujeto de aprendizaje se 

vuelve constructor de su propio conocimiento a partir de sus propias experiencias 

de vida, por lo que un trabajo educativo con niños y adultos es diferente. Estas 

diferencias entre pedagogía y andragogía, fueron exploradas y determinadas por el 

Dr. Félix Gregorio Adam11, quien precisa que existen seis rubros para su 

comparación: 1) la relación entre los componentes; 2) centro del proceso, control y 

dirección; 3) énfasis en el aprendizaje, 4) procesos mentales, 5) planteamiento, 

administración y evaluación del aprendizaje, 6) dirección del proceso 

 

 
11 El Dr. Félix Gregorio Adam Estévez (1921-1971), de origen venezolano,  trabajó para la 
UNESCO, Premio Mundial de Alfabetización Mohamed Reza Pahlavi, Mención Honorífica, 
UNESCO, París, Francia (1967), impulsor de la educación para adultos, andragogo cuyos 
aportes fueron tan importantes o más que los de Knowles debido a que fueron resultado de 
sus propias investigaciones y experiencias, por lo que ha sido considerado como el Padre 
de la Andragogía en Latinoamérica, como lo mencionó en su XXX aniversario la Universidad 
Interamericana de Educación a Distancia de Panamá (UNIEDPA) (Castillo, 2018). 
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En el rubro 1) relación entre los componentes dentro de la pedagogía se refiere a la 

relación entre el maestro- alumno, misma que se presenta de manera vertical en un 

modo dependiente, en este caso el aprendizaje del alumno viene dirigido del 

docente hacia el alumno (adulto-niño), mientras que en la andragogía la relación 

maestro alumno se presenta de modo horizontal, es decir entre adulto-adulto. El 

rubro 2) centro del proceso, control y dirección indica que el proceso de enseñanza-

aprendizaje dentro de la pedagogía es total responsabilidad el maestro; mientras 

que en la andragogía es una acción participante; en el  rubro 3) énfasis del 

aprendizaje y planeación el proceso educativo se centra en el contenido 

programático mientras que en la andragogía se desarrolla en los procesos de 

aprender y en las fuentes de información; en el rubro 4) los procesos metales se 

indica que en la pedagogía la memoria juega un papel fundamental mientras que en 

la andragogía existe un pensamiento lógico y los procesos mentales superiores12 

se hacen presentes, en el rubro 5) planteamiento, administración y evaluación del 

aprendizaje el modelo pedagógico determina que todo el proceso educativo es 

dirigido por el pedagogo mientras que en la andragogía todo el proceso educativo 

se centra en los participantes y es compartida con el facilitador;  y finalmente en lo 

que se refiere al rubro 6) la dirección del proceso educativo indica que en la 

pedagogía existe un proceso enseñanza-aprendizaje mientras que en la andragogía 

se presenta una proceso de orientación-aprendizaje (Castillo, 2018), (ver cuadro 2 

de anexos) 

 
Asimismo, la teoría de Knowles determina que el aprendizaje de los adultos se lleva 

a cabo mediante un proceso holístico que consta de tres niveles: en el primer nivel 

se toman en cuenta las metas y propósitos de aprendizaje, donde existe una 

interrelación entre el individuo, la institución y sociedad a la que pertenece, ya que 

 
12 Las funciones mentales superiores, exclusiva de los seres humanos, son procesos 
cognitivos adquiridos en el aprendizaje y la enseñanza, son conductas deliberadas, 
mediadas e interiorizadas. Cuando los seres humanos adquirieron funciones mentales 
superiores, el pensamiento se volvió cualitativamente distinto al de los animales más 
evolucionados, y evolucionó aún más con el desarrollo de la civilización. Las funciones 
mentales superiores incluyen la percepción mediada, la atención dirigida, la memoria 
deliberada, y el pensamiento lógico (Bodrova y Leong, 2004). 
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todo lo que una persona consiga en su desarrollo, se beneficiará tanto su institución 

como su sociedad compartiendo recíprocamente los logros.  

 
En el segundo nivel se consideran las diferencias situacionales e individuales, pues 

las historias de vida del ser humano, las experiencias de vida y laborales, los 

conocimientos adquiridos, las capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje 

especialmente las del adulto, son diferentes para cada individuo, y finalmente en el 

nivel número tres, se exponen cinco principios fundamentales del aprendizaje de los 

adultos, los cuales se describen a continuación:  

 

• El aprendiz necesita saber por qué tiene que aprender algo antes de 

someterse al proceso de aprendizaje, como el adulto es partícipe de su 

formación, él debe identificar claramente la necesidad de su aprendizaje, 

sabiendo sus metas podrá aprovechar la formación para allegarse de 

conocimientos que le permitan potencializar su desempeño. 

• El autoconcepto. En la andragogía, el adulto por ser una persona con un 

grado de madurez tal que le permite saber que en él mismo está la 

responsabilidad de su crecimiento y de su vida, al dar el primer paso al 

decidirse participar en un proceso de aprendizaje.  

•  El papel de la experiencia de los participantes. Aprovechamiento del capital 

humano, los participantes traen un cúmulo de conocimientos generales (de 

su vida, de su o sus grados académicos, de cursos previos y de otras tantas 

fuentes de información), así como las experiencias acumuladas por el 

tiempo y eventos vividos.  

• Disposición de aprender del participante. Los contenidos temáticos 

desarrollados en el curso deberán ser significativos al participante adulto 

para que los relacione con su vida o algún rol de ella, asimismo, todas las 

actividades a realizar (tareas) estén estructuradas de tal manera que 

permitan pasar de una etapa de desarrollo a otra.  

• Orientación hacia el aprendizaje. Es conveniente considerar dos cosas: (a) 

que el curso esté planteado para obtener conocimientos, destrezas, valores 

y actitudes de una manera más eficaz al presentárselo en un contexto de 
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aplicación a las situaciones de la vida real y (b) que el tiempo sea el 

apropiado en la formación y no se llegue al extremo de mantenerlo sentado 

varias horas.  

• Motivación para aprender. Es la generación del desplazamiento de una 

actitud hacia otra distinta, la fuente de la motivación viene del individuo 

mismo y para algunos puedes ser: dinero, poder, autoridad o los tres; para 

otros puede ser: éxito, voluntad, valor y disfrute. (Castillo, 2018) 

 

Por lo tanto, el proceso de orientación-aprendizaje del adulto, está dirigido por sus 

intereses y en relación con sus experiencias de vida y a sus actividades de la vida 

cotidiana, y se busca que los conocimientos que se adquieran consigan aplicarse a 

la vida real, por lo que es necesario tomar en cuenta también, la motivación de cada 

adulto, es decir, tomar en cuenta aquello que los impulsa a estudiar. 

 
Hasta este punto, es necesario considerar la importancia del rol del maestro en el 

proceso de orientación-aprendizaje del adulto, es decir del andragogo, pues el rol 

del maestro se vuelve la de un facilitador o guía en comparación con el modelo 

pedagógico. (ver cuadro B de anexos) y el facilitador requiere un trabajo didáctico 

adecuado para lograr que la participación de los alumnos se lleve a cabo de acuerdo 

con sus necesidades o intereses enfocados a la autorrealización, creando espacios 

donde se logre el desarrollo de liderazgo en los participantes creando 

independencia y responsabilidad sobre sus opiniones, alternativas y experiencias. 

 
Otro aspecto importante dentro del proceso de orientación-aprendizaje es la 

evaluación. La teoría andragógica propone que debido a que el estudiante es el que 

tiene la mayor responsabilidad sobre su propio proceso de aprendizaje, es 

necesario que la evaluación no recaiga sobre el profesor, por lo tanto, debe existir 

un proceso de autoevaluación, coevaluación, así como una evaluación 

unidireccional del facilitador, siendo los dos primeros lo que tengan el mayor peso 

(Castillo, 2018). 

 
Una vez que la teoría andragógica explica la condición del adulto en su proceso de 

aprendizaje, el proceso de enseñanza y el rol que debe cumplir el docente, es 
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necesario abordar también el tema de la escuela, es decir, el lugar físico y simbólico 

de la enseñanza del adulto, donde se lleva a cabo la instrucción escolar.  

 
Para la teoría crítica, la idea de la escuela se ha ejercido como un mecanismo de 

reproducción de la lógica del capital a través de formas ideológicas y materiales de 

privilegio y dominación. Para Bourdieu y Passeron, la escuela está sometido a 

fuerzas externas, donde la instrucción, la prolongación de las carreras escolares, y 

la multiplicación de títulos escolares, pueden vincularse con la reproducción de la 

estructura de clases (Bourdieu y Passeron, 2018). 

 
De acuerdo con lo que Louis Althusser planteaba, a este mecanismo se le designa 

como el Aparato Ideológico del Estado, considerado como cierto número de 

realidades que se presentan al observador inmediato bajo la forma de instituciones 

precisas y especializadas (Althusser, 2018), entre ellas considera a las escuelas, 

pues como un sistema controlado por el Estado, se describen situaciones históricas 

específicas caracterizadas por dinámicas reproductivas, por ejemplo, se tiende a 

monopolizar las funciones de conservación  y transmisión de una cultura  (la de las 

clases dominantes) erigida como una herencia común a una determinada sociedad, 

por medio de un cuerpo especializado como en el caso de los profesores y la 

reproducción social mediante la “violencia simbólica” ejercida por la escuela. Esto 

contribuye a mantener y justificar las jerarquías de clase de una generación de otra 

(Bourdieu y Passeron, 2018). 

 
En este caso, la función de la escuela a partir de 1921 con la creación de la 

Secretaría de Educación Pública, los planes y programas escolares , los métodos 

de enseñanza y los contenidos, la formación de maestros y  los libros escolares,  

fueron controlados desde un estado educador vigilante que dictaba lo que debía 

hacerse educativamente  (Montes de Oca, s.f.), hoy en día se sigue la misma línea 

de acciones en la educación básica y la educación para adultos, de ahí entender 

que la educación ha sido el instrumento mediante el cual se han cumplido propósitos 

ideológicos, éticos y de normas de conducta, pues todavía se refleja la 

monopolización de la educación a manos del Estado: 
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Art. 23. La Secretaría determinará los planes y programas de estudio, 

aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, de la educación 

preescolar, la primaria, la secundaria, la educación normal y demás 

aplicables para la formación de maestras y maestros de educación básica, 

de conformidad a los fines y criterios establecidos en los artículos 15 y 16 

de esta Ley (Ley General de Educación, 2019). 

 
Asimismo, la currícula educativa también se encuentra establecida en la Ley general 

de Educación y determina los tipos de conocimiento que se debe desarrollar en los 

estudiantes:  

 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la 

educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y 

los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial 

de estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre otros, los 

siguientes: 

I. El aprendizaje de las matemáticas; II. El conocimiento de la lecto-

escritura y la literacidad, para un mejor aprovechamiento de la cultura 

escrita; III. El aprendizaje de la historia, la geografía, el civismo y la 

filosofía; IV. El fomento de la investigación, la ciencia, la tecnología y la 

innovación, así como su comprensión, aplicación y uso responsables 

[…] (Ley General de Educación, 2019). 

 

Esta escuela que se critica, denominada “tradicionalista”, encasilla a las escuelas 

como simples lugares donde se imparte instrucción, donde se dejan de lado 

importantes cuestiones acerca de las relaciones existentes entre conocimiento, 

poder y dominación, y no ofrecen oportunidades para la potenciación personal y 

social; para los críticos, la escuela es considerada como agente de reproducción 

social. 

 
En este proceso, los críticos han desarrollado teorías del currículum oculto13 dentro 

del cual se reconoce que el conocimiento escolar es una representación particular 

 
13 El concepto de currículum oculto parte del supuesto de que existen realidades escondidas 
de aquellas que vemos…que hay significados profundos que no emergen de un modo 
explícito… cosas debajo de las que se manifiestan se dicen o se reconocen que podemos 
pretender algo y obtener efectos distintos a los pensados … a partir de la idea de que un 
currículum supone una particular selección de contenidos curriculares en el que  partir de 
las propuestas teóricas de Young el currículum está social e históricamente construido 
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de la cultura dominante en las escuelas, caracterizadas por ordenar selectivamente 

y legitimar formas de lenguaje, relaciones sociales, experiencias vitales y modos de 

razonamientos privilegiados, este currículum oculto o currículum dominante, lo que 

hace con el conocimiento es imponerlo: 

 
El sistema educativo, por tanto, inculca, transmite y conserva la cultura de 

las clases dominantes, contribuyendo así a la reproducción de la estructura 

social y sus relaciones de clase, y enmascara esta función social creando 

la imagen o ilusión de autonomía y neutralidad, quedando así legitimado. 

La escuela sanciona y legitima un sistema de hábitos y prácticas sociales 

impuesto por una determinada clase, pues el sistema de enseñanza 

presenta dichos valores y normas culturales de clase como si fueran 

universales. Y los agentes educativos contribuyen a todo esto 

independientemente de sus intenciones e ideologías particulares 

(Ávila,2005). 

 
En este sentido, la educación de adultos, bajo los lineamientos políticos, 

institucionales y educativos de la educación básica, cuyos conocimientos son 

controlados e impuestos por el Estado en un sistema educativo por el cual se ordena 

selectivamente y legitima el lenguaje, las experiencias y modos de razonamiento, 

es también un sistema reproductor de la cultura dominante, porque el adulto que 

culmina la educación básica egresa para formar parte de ese sistema, pues la 

mejora del trabajo del que políticamente se habla, seguirá siendo la de un individuo 

que trabaja para otro, en este caso, para el de la clase dominante. 

Postulados teóricos de Paulo Freire para una educación como práctica de la 
libertad 

A partir de la perspectiva crítica de Paulo Freire sobre una propuesta educativa para 

adultos a través de un método alfabetizador que consiste en concebir a la educación 

como una práctica para la libertad de aquellos que viven en la opresión de un 

sistema jerárquico; mismo que se logra a partir de fomentar una educación 

problematizadora, de carácter reflexivo y de una conciencia crítica respecto a los 

seres en el mundo y con el mundo; y de la teoría andragógica de Malcolm Knowles 

 
siendo el reflejo de una particular  distribución del poder en la sociedad aceptada como 
mecanismo legitimador (Sacristán, s.f.) 
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respecto a la concepción del adulto como sujeto de aprendizaje, es posible 

comprender todas aquellas acciones que deben suponer ser las que correspondan 

a la atención de las necesidades educativas de las personas en condición de rezago 

educativo. 

Paulo Freire utiliza el término “oprimido” dirigido a las masas populares, las que 

viven en condición de rezago y pobreza de las periferias, el campo, los trabajadores 

urbanos y rurales que resultan de una cultura hegemónica14; y para el término 

“dominantes”, se refiere a las fuerzas sociales superiores (López, 2008), que 

mantienen un sistema alienante. En este contexto, Freire plantea la necesidad de 

crear una escuela en el ámbito latinoamericano dirigido  hacia una educación 

popular, de corte progresista y democrático, lo cual permite romper con el 

paradigma tradicional de enseñanza o la “educación bancaria”, por lo que se 

propone una práctica de la educación que permita a las personas conseguir una 

liberación de conciencia para cambiar su realidad, ya que hasta nuestros días, se 

llevan a cabo acciones educativas basadas en un sistema que reproduce contenidos 

a través de métodos memorísticos y repetitivos, pues el objetivo primordial de la 

educación tradicional, es la de formar personas obedientes que sirvan a este 

sistema de “oprimidos” y “opresores”, para mantener el orden y control de este 

régimen. 

Esta explicación expone que el pueblo latinoamericano vive en la opresión debido 

a fuerzas sociales superiores en el que las personas analfabetas que se encuentran 

en una desventaja educativa son el resultado del interés de dichas fuerzas por 

mantener el control social; por ello, también se evidencia la carente intención por 

atender las necesidades de este sector social y fomentar una educación critica 

pertinente para adultos. 

 
14 Entendida como la supremacía que un estado o pueblo ejerce sobre otro. Gramsci define 
la hegemonía como “dirección política, intelectual y moral”. Cabe distinguir en esta 
definición dos aspectos: 1) el más propiamente político, que consiste en la capacidad que 
tiene una clase dominante de articular con sus intereses los de otros grupos, convirtiéndose 
así en el elemento rector de una voluntad colectiva, y 2) el aspecto de dirección intelectual 
y moral, que indica las condiciones ideológicas que deben ser cumplidas para que sea 
posible la constitución de dicha voluntad colectiva (Giaclaglia, 2002). 
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Para Paulo Freire, las escuelas son manifestaciones concretas de reglas y 

relaciones sociales, que limitan un proceso de construcción de conocimiento libre, 

incapaz de promover un pensamiento crítico y reflexivo, siendo precisamente los 

procesos que el adulto como sujeto de aprendizaje puede alcanzar, pero que la 

escuela y el currículum les limita debido a que se les enseña la obediencia y la 

disciplina para fines de producción: 

 

La educación enajenante, además de enseñar capacidades, incorpora en 

los hombres y en las mujeres valores con una doble función: 1) valores de 

disciplina, obediencia, compañerismo, etcétera, que funcionan dentro del 

ámbito laboral; y 2) valores que sirven para reproducir las relaciones de 

producción (Becerril-Carvajal, 2018). 

 

Esta forma de concebir a la escuela y al currículum afecta directamente a la 

educación para adultos en México, porque este se basa en la educación básica 

(escuela y currículum), y aunque su objetivo pareciera ser distinto de aquel que se 

enfoca en la educación de niños y jóvenes, el objetivo principal de la educación de 

adultos está destinada a solucionar el problema del rezago educativo, de acuerdo 

con los principios filosóficos de instituciones como el del INEA: 

 

Somos una Institución pública que proporciona servicios de educación 

básica para jóvenes y adultos, así como formación permanente para la vida 

y el trabajo, con calidad, equidad y pertinencia, con base en la coordinación 

institucional y la solidaridad social, enfocada en mantener los índices de 

analfabetismo por debajo de los niveles aceptados internacionalmente y en 

contribuir al abatimiento del rezago educativo, para la mejora de las 

competencias de la población del país (INEA, 2022). 

 

Por lo tanto, la intención de exponer que la educación de adultos se debe abordar 

a partir de aceptar que el adulto es un ser capaz de aprender de un modo reflexivo 

y crítico, y que la práctica educativa para la libertad es una forma de romper con 

todo el sistema educativo tradicional que atiende a las personas en condición de 

rezago en la actualidad, es una realidad, ya que  la práctica de una educación para 

la libertad logra alcanzar la conciencia individual y social de las personas en relación 

con su entorno; lejos de cualquier metodología tradicionalista, memorísticas, pero 
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sobre todo, comprender que los adultos pueden ser vistos y tratados 

educativamente como adultos, y no como niños. 

Una de las concepciones críticas de Paulo Freire respecto a los adultos como 

sujetos de aprendizaje y la educación en el proceso de alfabetización y 

concientización, es aquella en la que profundiza sobre el papel que juega el aparato 

educativo en la reproducción de fuerzas de trabajo y en el proceso de formación de 

clases que se desarrollan en un contexto del capitalismo industrial avanzado 

(Torres, 2017), misma que beneficia a la clase dominante sobre la clase dominada 

(Freire, 2005). En ella se reconoce que, para los fines de la educación, la formación 

de individuos ha sido desplegada de un modo limitante e incluso deshumanizante, 

explicando que la educación ha operado bajo lineamientos tradicionales que 

restringe la capacidad de pensar, reflexionar y de adquirir una conciencia humana; 

en cambio, se lleva a cabo una “educación bancaria” donde solo se depositan y 

transfieren valores y conocimientos (Freire, 2005). 

Para Paulo Freire, existen sociedades gobernadas por intereses de grupos, clases 

y naciones dominantes en el que se lleva a cabo la dominación de las conciencias 

a través de una “pedagogía dominante” o “pedagogía de las clases dominantes”, y 

propone que para desarrollar una práctica de la libertad en la que el “oprimido” tenga 

la oportunidad de descubrirse y conquistarse de forma reflexiva como sujeto de su 

propio destino histórico, es necesario llevar a la práctica educativa métodos de 

concientización (Freire, 2005). 

Para Freire, la palabra es el medio de transformación del mundo humano, pues de 

las palabras habladas en el medio cultural de quien se está alfabetizando, se 

extraen los vocablos de más ricas posibilidades fonéticas y de mayor carga 

semántica. Estas palabras son generadoras porque a través de sus elementos 

básicos propician la formación de otras que son representativas porque provienen 

de la experiencia vivida del alfabetizado, y al descubrirlo o al hacer está 

decodificación, permite objetivar al mundo porque hace crítico lo que dice y lo que 

construye (Freire, 2005). 
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En este proceso, al objetivar una palabra generadora, el alfabetizado está motivado 

para no sólo buscar el mecanismo de recomposición y de la composición de nuevas 

palabras, sino también para escribir su pensamiento. Esto no significa que el método 

de la palabra generadora de Freire enseña a repetir palabras, como suele hacerse 

en el método tradicional de enseñanza, sino que coloca al alfabetizado en 

condiciones de poder replantearse críticamente las palabras de su mundo, para en 

la oportunidad de vida, saber y decir su palabra (Freire, 2005). 

Este proceso consigue que el hombre al decir su palabra asume su esencial 

condición humana. Con la palabra el hombre se hace hombre, y con la conciencia 

se logra que el hombre logre distanciarse de las cosas para hacerlas presentes. Es 

un comportarse del hombre frente al medio que lo envuelve transformándolo en 

mundo humano; por ello, Freire piensa y practica un método pedagógico que 

procura dar al hombre la oportunidad de redescubrirse mientras asume 

reflexivamente el propio proceso en el que el alfabetizado se va descubriendo, 

manifestando y configurando, lo cual denomina “método de concientización” (Freire, 

2005). 

En el círculo de cultura del método Freire, se revive la vida en profundidad crítica, 

la conciencia emerge del mundo vivido, lo objetiva, lo problematiza y lo comprende, 

por lo que todos juntos en círculo y en colaboración, reelaboran el mundo y al 

reconstruirlo, se humanizan; por lo tanto, no pretende ser un método de enseñanza, 

sino de aprendizaje (Freire, 2005). 

La liberación no llega por causalidad sino por la praxis de su búsqueda, por el 

conocimiento y reconocimiento de la necesidad de luchar por ella, y solo cuando los 

“oprimidos” descubren que “alojan” al opresor, podrán contribuir a la construcción 

de su pedagogía liberadora, pues la libertad es una conquista y no una donación, 

ya que esta exige una búsqueda permanente. Sin embargo, en este proceso, los 

“oprimidos”, inmersos en su propio engranaje de la dominación temen a la libertad, 

así como en la medida en la que luchar por ella, significa una amenaza por las 

represiones. Este dilema de los “oprimidos” es la que su pedagogía debe enfrentar 

(Freire, 2005). 
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Existen oprimidos porque existe una relación de violencia que los conforme como 

violentados en una situación objetiva de opresión; por lo tanto, los que oprimen son 

quienes instauran la violencia, quienes instauran el terror, la tiranía, el odio, la 

instauración de “los otros”, los desarrapados del mundo; quienes instauran la fuerza, 

volcando a los oprimidos a verse como los “salvajes”, “violentos” o “bárbaros” 

cuando reaccionan contra la violencia de los opresores (Freire, 2005). 

Es así que cuando el oprimido crea conciencia de sí mismo y del mundo que lo 

rodea, la acción liberadora consigue que, al reconocer esa dependencia de los 

oprimidos como punto vulnerable, debe intentar, a través de la reflexión y de la 

acción, transformarla en independencia (Freire, 2005) 

Esto difícilmente se logra debido a una práctica educativa “bancaria”, que se 

convierte en un anestésico, inhibiendo el poder creador de los educandos. La 

educación problematizadora de carácter reflexivo, implica un acto permanente de 

descubrimiento de la realidad; cuanto más problematizan los educandos como 

seres del mundo con el mundo, se sentirán más desafiados, pues la educación 

como práctica de la libertad, al contrario que es práctica de dominación implica la 

negación del hombre abstracto, aislado y desligado del mundo (Freire, 2005) 

De esta circunstancia, es posible determinar que, para la sociedad de nuestros días, 

con todos los avances y cambios científicos, tecnológicos y sociales, estos métodos 

de enseñanza de la “educación bancaria”, han dejado de tomar en cuenta que las 

personas adultas pueden desarrollar de otra manera sus máximas potencialidades 

intelectuales, cognitivas y sociales que les permitan formar parte de esas 

transformaciones (Freire, 2005).  

Este tipo de imposiciones limitan al sujeto adulto en el sentido de no permitirle a  la 

acción educativa fomentar condiciones en las que se desarrolle el pensamiento 

crítico, la conciencia de su autonomía y de su capacidad de toma de decisiones en 

cuanto a su entorno social, pues la educación de adultos en México es concebida 

como el medio por el cual se entrega un certificado que avala que concluyeron la 

educación básica y con ello se visualiza la posibilidad de que obtenga un empleo 

mejor remunerado para mejorar las condiciones de vida, es  decir, que la educación 
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de adultos en México es más un recurso certificador, que un recurso transformador 

que permita solucionar los problemas de aprendizaje de las personas en condición 

de rezago educativo. 

 

Por lo tanto, es posible explicar que la educación de adultos en México bajo los 

lineamientos que ordena el Estado respecto al a educación básica, por un lado, 

mantiene el orden social a partir de reproducir métodos de enseñanza tradicional 

que limita al sujeto adulto a reflexionar, pues todavía se siguen implementando 

procesos educativos memorísticos y limitantes; y por otro lado, el sistema educativo 

de adultos carece de consideraciones que identifican al adulto como sujeto de 

aprendizaje tal y como lo explica la teoría de Malcolm Knowles, pues al ser la 

educación de adultos una reproducción de la educación básica con niños y jóvenes, 

se llega a desconocer la condición biológica, social, cultural, las experiencias de 

vida y los intereses de un adulto como sujeto de aprendizaje; y esto sucede tanto 

en la política educativa como en los contenidos curriculares. No obstante, dentro de 

los procesos de enseñanza aprendizaje, se descubre que se desarrollan procesos 

de enseñanza apoyados en la pedagogía, en lugar de considerar a lo propuesto por 

la andragogía, pues al existir un tipo de conocimiento establecido y la forma en cómo 

impartirlo, lo que se enseña y la forma en cómo se enseña es igual en todos los 

casos, ya que las condiciones de la educación básica y la de adultos son impuestas, 

por lo tanto, ningún docente puede enseñar de distinta manera a lo establecido por 

el Estado, ni tampoco puede enseñar algo diferente a lo establecido en los planes y 

programas de estudio. 

 

Metodología 

 

La presente investigación es de carácter cualitativo. Se recurre al Análisis Crítico 

del Discurso (ACD), que permite tomar una posición crítica para buscar, entender, 

exponer y analizar las conclusiones educativas que han tenido lugar a partir de 

considerar que existe un sistema educativo que es reproductor de desigualdades 

sociales generadas mediante un proceso de atención educativa para los adultos 
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que oprime a la sociedad, pues esta metodología se enfoca principalmente en 

problemas sociales y cuestiones políticas, (Van Dijk, 2016 pág. 205). A través del 

análisis discursivo de los documentos oficiales tanto de la Secretaría de Educación 

Pública, la Ley General de Educación, el Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos y el Programa de Alfabetización Abatimiento del Rezago Educativo 2014-

2018, ha sido posible identificar la postura del Estado Mexicano respecto al rezago 

educativo y a la concepción que se posee de la educación de adultos como solución 

a los problemas de desigualdad social, pobreza, marginación, injusticia social, así 

como a la forma en que esto impacta a las zonas urbanas de Morelos. 

En el primer momento de la investigación, se llevó a cabo un análisis de los datos 

estadísticos del INEA derivados de la encuesta intercensal 2015 por zonas urbano-

rural, así como los últimos datos derivados del censo poblacional 2020 a nivel 

nacional, mismos que son los últimos datos con los que se cuenta hasta este 

momento de la investigación, descubriendo que el rezago educativo es un fenómeno 

que continúa presentando cifras altas con relación a los procesos de atención que 

se llevan a cabo . A partir de dichos datos se llevó a cabo un análisis de la forma en 

que el rezago educativo ha impactado en zonas urbanas de Morelos. 

En el segundo momento de la investigación, se construyó una región de estudio 

para comprender las dimensiones de la atención institucional respecto al rezago 

educativo en Morelos, particularmente en las zonas urbanas donde se registran más 

personas con esta condición. En la región de estudio se analizó la cobertura 

institucional en cada municipio del estado de Morelos, donde Cuernavaca y Jiutepec 

son los que reflejan más población en rezago que en zonas rurales, pero también 

son los municipios que cuentan con mayor atención institucional en comparación 

con otros municipios también urbanos, aunque en algunos casos con mayor 

porcentaje de rezago  tal y como sucede en municipios como Temixco, Emiliano 

Zapata, o Jojutla, ya que el total de su población en rezago en zonas urbanas oscilan 

entre el 80 y el 90%. 

Para este análisis de cobertura institucional, se diseñó una representación 

cartográfica de estas zonas usando el directorio del Sistema Nacional de Plazas 
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Comunitarias del INEA15 y el directorio de centros CEDEX16, datos que fueron 

insertados al programa Qgis junto con los datos georreferenciados de INEGI, así 

como la ubicación por código postal creando diversos mapas en los cuales fue 

posible identificar cuántos centros INEA y CEDEX operan actualmente en Morelos, 

así como su localidad, la cobertura y accesibilidad para que la población asista a 

estos centros; es decir, se puede observar y describir la existencia de vías de 

comunicación que faciliten el acceso de los estudiantes desde sus lugares de 

trabajo o domicilio a los centros del INEA y CEDEX, así como referenciar la 

accesibilidad y analizando también si el número de centros responde 

verdaderamente a la demanda de la población, a partir de utilizar los mapas por 

manzanas y densidad poblacional, así como por calles y avenidas. 

Para explicar la forma en cómo se llevó a cabo el proceso de enseñanza y 

aprendizaje en los centros de educación de adultos en las zonas urbanas de 

Morelos, se recurrió a aplicar una entrevista semiestructurada a cuatro personas 

que han participado como maestros y alumnos de centros INEA y CEDEX. La 

selección de participantes ocurre a partir de un muestreo por conveniencia17, esto 

con dos propósitos en particular, primero para conocer desde su experiencia la 

forma en cómo se atiende a un alumno en condiciones de rezago en los centros de 

educación para adultos de las zonas urbanas de Morelos, y segundo, para identificar 

si por pertenecer a dos instituciones distintas, el proceso de atención también lo es, 

y poder explicar en qué consisten las diferencias. 

 
15  Directorio de plazas comunitarias INEA. Sistema Nacional de Plazas Comunitarias. En 
Línea: 
http://200.77.230.30:8080/plazasConsulta/control?__ACTION__=PlazasMexico_con&__O
RIGEN__=17. Consultado el 20 de enero del 2019. 
16 Directorio de centros CEDEX. En línea: 
https://sites.google.com/site/educacionparaadultosiebem/cedex/cedex-1 
17 El muestreo por conveniencia tiene su origen en consideraciones de tipo práctico en las 
cuales se busca obtener la mejor información en el menor tiempo posible, de acuerdo con 
las circunstancias concretas que rodean tanto al investigador como a los sujetos o grupos 
investigados. En línea: 
http://www.ujaen.es/investiga/tics_tfg/pdf/cualitativa/participantes.pdf.  
El muestreo por conveniencia Permite seleccionar aquellos casos accesibles que acepten 
ser incluidos. Esto, fundamentado en la conveniente accesibilidad y proximidad de los 
sujetos para el investigador (Otzen y Manterola, 2017). 

http://200.77.230.30:8080/plazasConsulta/control?__ACTION__=PlazasMexico_con&__ORIGEN__=17
http://200.77.230.30:8080/plazasConsulta/control?__ACTION__=PlazasMexico_con&__ORIGEN__=17
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De las entrevistas realizadas se lograron obtener categorías que logran dar 

respuesta a las preguntas de investigación, así como obtener el comparativo entre 

lo que se realiza en cada institución, determinando todo aquello que concierne a los 

lineamientos de la educación de adultos independientemente de que sea un centro 

INEA o un centro CEDEX. 

Por lo tanto, del Análisis Discursivo de los documentos oficiales, de la información 

obtenida de las entrevistas, así como del análisis cartográfico sobre la atención 

institucional, ha sido posible explicar las condiciones en las que se atiende el rezago 

educativo en las zonas urbanas de Morelos. 

Fuentes de información 

 

Para efectos de comprender la forma en cómo el gobierno mexicano conceptualiza 

a la educación de adultos y la forma en cómo se ha abordado el tema dentro de las 

políticas educativas y las acciones institucionales para atender a las personas que 

se encuentran en rezago educativo, ha sido necesario recurrir a los documentos 

oficiales concernientes a la atención educativa; tal es el caso del Artículo 3° 

Constitucional en lo relativo a la educación básica y de adultos; la Ley General de 

Educación respecto a la educación de adultos; el Programa de Alfabetización y 

Abatimiento del Rezago Educativo 2014-2018, del cual se desprende el diagnóstico 

nacional sobre las tendencias del rezago educativo así como la postura política 

respecto al objetivo de impartir una educación para esta población; los datos 

estadísticos derivados de la encuesta intercensal 2015 y 2020 del INEGI-INEA 

respecto a las cifras del rezago educativo nacional y estatal, así como por zonas 

urbano-rural; el Plan Nacional de Desarrollo de la UNAM (Narro Robles, José; 

Martuscelli Quintana, Jaime y Barzana García, Eduardo, 2012) respecto al 

diagnóstico del rezago educativo y la postura de política nacional. 

Para llevar a cabo la región de estudio mediante el trabajo cartográfico, fue 

necesario recurrir de los datos de georreferenciación del INEGI así como a la base 

de datos de INEA y del CEDEX mismos que fueron esenciales para la localización 

de los centros de educación para adultos en cada municipio del estado de Morelos 
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y del cual fue posible observar la atención institucional por cobertura y accesibilidad 

de cada centro educativo para adultos. 

Finalmente, para efectos de conocer el proceso de atención educativa dentro de los 

centros educativos INEA-CEDEX de zonas urbanas en Morelos y llevar a cabo un 

análisis comparativo, se recurrió a las entrevistas de dos docentes, de las cuales 

una maestra imparte clases en una centro INEA y una maestra que imparte clases 

en un centro CEDEX;  así mismo  se llevó a cabo la entrevista a una maestra y a un 

alumno de un centro INEA, y una maestra y a un alumno que estudio en un centro 

CEDEX, donde a partir de conocer desde su perspectiva y experiencia escolar, es 

posible explicar la forma en cómo se lleva a cabo los procesos de atención 

institucional y educativa. 

Capitulado 

 

En este apartado se explica el trabajo realizado durante la investigación por 

capítulos. Durante el capítulo I, se presenta un análisis de la relación que existe 

entre el rezago educativo con la pobreza. Se abre espacio para clasificar también 

los tipos de rezago que existen, así como la importancia de explicar que este 

fenómeno ya no es objeto de estudio relacionado a las zonas rurales como se ha 

venido investigando, sino que ahora forma parte de una condición que se ha 

extendido geográficamente hacia zonas urbanas. Así mismo se aborda un análisis 

del discurso político sobre la importancia de construir un concepto de educación de 

adultos y la relación entre la educación con el desarrollo social y económico del 

país.  

En el capítulo II se muestran las cifras del rezago educativo y la pobreza en el 

estado de Morelos, así como la atención a este fenómeno a través del trabajo 

realizado en los centros INEA y CEDEX. También se muestran los datos 

estadísticos sobre el rezago en zonas urbanas de Morelos de acuerdo con la 

información proporcionada por la SEP-INEA derivados de la encuesta intercensal 

2015. 
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Durante el capítulo III se presenta un trabajo cartográfico con relación a los centros 

INEA y CEDEX que operan en el estado de Morelos actualmente, ubicando 

geográficamente su localización. A través de la información que nos muestran los 

mapas, se fue encontrando cuáles son las zonas donde existe mayor atención 

institucional a través de estos centros de educación para adultos y qué tipo de zonas 

son las que menor atención tienen. También, fue posible identificar que los lugares 

donde han sido señalados muestran que cada uno cuenta con accesibilidad para 

poder asistir a ellos a estudiar sin complicaciones viales o de transporte. Este dato 

se considera importante en el sentido de que no existe impedimento por parte de 

las condiciones geográficas o viales para que las personas adultas puedan asistir a 

terminar su educación básica.  

En el capítulo IV se explica la forma en cómo se atiende institucional y 

educativamente a la población adulta en condición de rezago en las zonas urbanas 

de Morelos, tanto en un centro INEA como en un centro CEDEX. La información 

que se muestra describe los procesos de ingreso, permanencia, egreso, proceso de 

enseñanza, procesos de aprendizaje, la importancia de los contenidos curriculares 

y didácticos que se llevan a cabo en cada uno de estos centros de educación para 

adultos.  

Finalmente, en el capítulo V, se brinda una explicación de la forma en cómo es 

atendida la población adulta en condición de rezago en las zonas urbanas de 

Morelos gracias a la información de los documentos oficiales, el análisis del discurso 

político, la interpretación cartográfica en la que se da cuenta de la atención 

institucional por zonas, y finalmente, a través de experiencia de los entrevistados 

tanto como educador y como alumno, respecto a la forma en cómo se atiende 

educativamente a esta población en cada centro.  
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Capítulo I. Análisis del rezago educativo y su proceso de atención: las 

políticas y las instituciones 

 

El rezago educativo en México y la pobreza  

El rezago educativo se ha concebido como una condición que limita el desarrollo 

personal, colectivo y social de una región. Se relaciona a condiciones de 

desigualdad, pobreza, falta de oportunidades, situación clara de injusticia de 

distribución y oportunidades educativas (Suárez, 2001). 

Este fenómeno es considerado como un problema porque es la condición de atraso 

en la que se encuentran las personas que teniendo 15 años o más de edad, no han 

alcanzado el nivel educativo que se considera básico (Narro Robles, José; 

Martuscelli Quintana, Jaime y Barzana García, Eduardo, 2012). 

Este problema se presenta a nivel mundial de acuerdo a los datos reportados por la 

UNESCO,  donde hasta el  2010, se presentaron porcentajes elevados de 

analfabetismo, ejemplo de ello, Bangladesh  reportó el 42.8% de la población adulta 

en esta condición, en Nigeria se reportó el 38.4%, Egipto el 27.9%, México el 6.8%, 

China con 5.6%, España el 2.1% e Italia el 1.0%, y en un comparativo por 

continentes entre el 2005 y el 2010, Asia reportó la mayor cantidad de analfabetas 

presentando cifras de alrededor de 524 millones 401 mil 917, seguido de África con 

204 millones 561 mil 711, América del sur con 21 millones 604 mil, América del norte 

registrando a 17 millones 769 mil 932 y Europa solamente registró a 5 millones 213 

mil 691 (Chapital, 2013). 

En México, esta condición se relaciona con situaciones de desigualdad, pobreza y 

falta de oportunidades; por esa razón, los estudios al respecto han determinado que 

su medición y comportamiento registraban que el fenómeno se agudizaba en las 

regiones económicamente menos desarrolladas, por ejemplo, su manifestación con 

los  porcentajes más elevados radicaban en el sur y el centro del país, siendo 

Chiapas, Oaxaca, Zacatecas, Michoacán, Guerrero, Guanajuato y Veracruz los 

estados más afectados, superando al 60% e incluso el 70% de la población en esta 
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condición. Por otro lado, con menos del 40% de población en rezago se encuentran 

Nuevo León y el D. F. (Núñez, 2005, p. 36). 

 

Otro aspecto relacionado a la condición del rezago educativo es el lenguaje, pues 

se ha registrado que este fenómeno es mayor si la población es hablante de alguna 

lengua indígena (Frausto Martín del Campo, 2017); y es una afectación que se 

presenta sobre todo en la población que habita en ámbitos rurales, grupos indígenas 

y principalmente mujeres (Suárez, 2001, p. 18-19). Este tipo de análisis respecto a 

que esta condición se presente con mayor frecuencia en lo relativo a la lengua 

indígena sobre la población de lengua hispanohablante, se puede interpretar como 

una forma de correspondencia territorial entre zonas rurales y urbanas, 

considerando que la población hispanohablante se encuentre en las zonas urbanas 

y la población de lengua indígena a comunidades rurales, y que en todo caso, la 

situación de rezago educativo total es mayor si la población es hablante de alguna 

lengua indígena (Frausto Martín del Campo , 2017, p.46). 

 

Así mismo, es necesario tomar en cuenta que el rezago educativo es consecuencia 

de múltiples factores como las condiciones socioeconómicas, el crecimiento 

poblacional, el aumento de demandas de servicios de salud, alimentación, entre 

otros, que provocan una diferenciación entre lo rural y lo urbano, facilitando la 

desigualdad de acceso, permanencia y continuidad de las personas dentro del 

sistema educativo (UNESCO, 2013). En este caso, para efectos de esta 

investigación, no se profundiza en el análisis sobre el origen o las causas del rezago 

educativo en su relación con la pobreza, toda vez que está comprobada esta 

relación; sino que se busca la comprensión de las acciones que se llevan a cabo 

para atender el problema así como las razones por las cual esta atención no irradia; 

por lo tanto, es de vital importancia explicar que el rezago educativo se presenta en 

diversos niveles o categorías, pues este no es analfabetismo solamente, el 

analfabetismo es solo una de las subcategorías del rezago, y es necesario aclararlo 

porque en la forma en cómo se presenta el rezago, es la forma en cómo se atiende. 
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La clasificación del rezago educativo depende de las habilidades cognitivas y 

comunicativas que generalmente se adquieren en la educación básica como lo son 

aprender a leer y escribir, y que algunas personas en edad extraescolar lograron 

conseguir por que ingresaron a la educación básica formal, pero la abandonaron, y 

en otros casos, nunca asistieron a la escuela; por lo tanto, la clasificación del rezago 

educativo se divide en extremo, acumulado y en formación.  

 

Por ejemplo, dentro del rezago “extremo” se encuentra el analfabetismo, que define 

a aquellas personas que no tienen instrucción formal, que no saben leer ni escribir, 

lo que implica una carencia total del manejo del lenguaje escrito. (Suárez, 200, p. 

18); en el rezago “acumulado” se encuentra el nivel “alto” donde se consideran a 

aquellas personas que no terminaron la primaria, así como el nivel “medio” que 

incluye a aquellas personas que culminaron la primaria, pero no así la secundaria; 

y finalmente se encuentra el nivel “bajo”, cuyos individuos iniciaron la secundaria, 

pero interrumpieron sus estudios antes de concluir el tercer grado (Núñez, 2005). 

 

El rezago acumulado está formado por la población adulta que no aprobó todos los 

grados escolares necesarios para cubrir la enseñanza básica, en este caso, las 

personas en esta condición no cuentan con el conocimiento elemental para ser 

integrada a las sociedades modernas.  

 
Otro tipo de rezago es el rezago “en formación”, que refiere a toda aquella población 

de entre 5 y 14 años que no asiste a la escuela pero que tiene posibilidades de 

pasar al rezago acumulado y con altas probabilidades de presentar problemas de 

inclusión social, sin embargo, como esta categoría no forma aún parte del rezago 

educativo, debido a que el rango de edad no lo toma en cuenta, solo se menciona, 

mas no se considera para efectos del presente análisis. 

 
Por lo tanto, ante los distintos niveles de rezago, según las habilidades 

comunicativas de lectura y escritura logradas, pero no concluidas, se puede 

construir la siguiente clasificación:  

1.- Rezago extremo:  personas en condiciones de analfabetismo 
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2.- Rezago acumulado:  población que no ha culminado los grados escolares 

básicos dividido en tres subgrupos:  

a) rezago alto, sin primaria completa 

b) rezago medio, primaria completa, pero sin secundaria completa  

c) rezago bajo, que son aquellas personas que iniciaron secundaria 

pero no ha concluido el tercer grado (Ver Cuadro 1. Categorías del 

rezago educativo)  

 

El analfabetismo o rezago extremo, es la parte antagónica de la alfabetización, y los 

niveles más altos de este fenómeno se registran en lugares donde existe sobre 

población, ya que se relacionan con la tasa de natalidad, que particularmente en 

Europa es muy baja, en comparación con países de Asia, América Latina y África:  

 

[…] en Europa el “educaction at a galance” no reporta ningún índice de 

analfabetismo y no es de gran interés atenderlo por los bajos índices que 

llega a presentar (Chapital, 2013). 

 
Es por esta razón que el fenómeno en general coloca en una posición de atraso a 

países como los de América Latina respecto a los países más desarrollados, por lo 

tanto, es un antagonista de un proceso de desarrollo personal, colectivo y social de 

una región (Núñez, 2005). 

A pesar de que son muchas las causas que generan el rezago educativo, es 

necesario exponer que también se relaciona a un conjunto de factores externos a 

los sistemas escolares entre los que  intervienen eventos como la exclusión del 

sistema educacional, el aprovechamiento escolar inferior al mínimo necesario; 

reafirmando que el aprovechamiento insuficiente genera la extra edad a través de 

la repetición de cursos, esto como antecedente inmediato del abandono prematuro 

de los estudios; así mismo, también se suman aquellas acciones político-educativas 

que se reflejan en el diseño curricular que no cubre las necesidades de los sectores 

desfavorecidos de la sociedad, por lo tanto no reúnen las condiciones de relevancia 

y pertinencia  que son necesarias para impulsar los aprendizajes de quienes 

pertenecen a estos sectores, en este caso, lo adjudican a otros factores como los 
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programas de capacitación para el trabajo que no han mostrado cabida para 

impactar sobre el empleo y el ingreso de los destinatarios al campo productivo; la 

problemática asociada a las condiciones geográficas o regionalización; el sistema 

tradicional de enseñanza, las políticas educativas, entre otros (Muñoz, 2009, p. 30). 

 

En su relación con la pobreza, se ha determinado que este fenómeno se reproduce 

en sesgos de desigualdad socioeconómica o la exclusión social, que proviene de 

razones que van desde la calidad de la enseñanza hasta la agudización del 

problema de la pobreza, por lo que el fenómeno históricamente también es un 

problema estructural de la sociedad mexicana desde sus inicios como nación 

independiente (Núñez, 2005, p.29). 

 
Para lograr una mejor comprensión de la relación del rezago educativo con la 

pobreza, es necesario comprender el término y los alcances en la forma en cómo 

se mide esta condición, pues el término “pobreza” se reduce a una condición  en la 

que las personas tienen al menos una carencia social, basado en seis indicadores: 

rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad 

y espacios de vivienda, servicios básicos de la vivienda y acceso a la alimentación, 

además de considerar que su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y 

servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no 

alimentarias (CONEVAL, 2012). 

 

Así mismo, es necesario aclarar que existen dos tipos de pobreza: la extrema y la 

moderada. En la primera se refiere a una persona tiene tres o más carencias de las 

seis mencionadas dentro del índice de privación social y que además se encuentra 

por debajo de la línea de bienestar mínimo. Quien se encuentra en esta situación 

dispone de un ingreso tan bajo que, aún si lo dedicara por completo a la adquisición 

de alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para tener una vida sana. 

En la segunda, se hace referencia a aquella persona que, siendo pobre, no es pobre 

extrema. La incidencia de pobreza moderada se obtiene al calcular la diferencia 

entre la incidencia de la población en pobreza menos la de la población en pobreza 

extrema (CONEVAL, 2012). 
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El Estado Mexicano reconoce que, a pesar de los esfuerzos por combatir la pobreza, 

todavía se necesitan realizar cambios a sus leyes para asegurar a la población su 

derecho al desarrollo social, pues se reconoce que la pobreza impone graves 

limitaciones para el desarrollo físico y social, negando toda igualdad de 

oportunidades (CONEVAL, 2010). Por lo tanto, se puede concluir que quien tenga 

rezago educativo, es pobre. 

Para efectos de explicar  que  el rezago educativo ya no es  una condición exclusiva 

de las zonas  rurales y que ahora es un fenómeno que se está presentando en 

zonas urbanas, es necesario explicar bajo qué contexto se desarrolla este fenómeno 

en su relación con la pobreza, ya que la pobreza urbana tiene una gran relevancia 

para México, pues las estimaciones de 2008 realizados por CONEVAL indican que 

casi 40% de la población en áreas urbanas es pobre, lo que en números absolutos 

representa un poco más de 27 millones de personas. Al crecimiento numérico que 

ha experimentado esta población en los últimos 30 años (producto de las crisis 

económicas y de la intensificación de la migración rural-urbana) y a las 

problemáticas asociadas tradicionalmente a la pobreza, falta de ingresos, 

desempleo, mala alimentación, viviendas inadecuadas, escasa educación, etcétera; 

se han agregado o han adquirido mayor relevancia otros fenómenos como la 

violencia social, la vulnerabilidad, las desigualdades de género e 

intergeneracionales, la exclusión social, la degradación del entorno urbano, la 

erosión del capital social, que en conjunto complejizan su estudio y tienden a 

dificultar su tratamiento (Ordoñez-Barba, 2012). 

Las profundas transformaciones económicas y sociales que se han dado en México 

y en otros países de América Latina en las dos últimas décadas del siglo XX, han 

generado un crecimiento de la pobreza urbana. Este proceso ha sido denominado 

“urbanización de la pobreza”; es decir, que la proporción de pobres que viven en el 

medio urbano es cada vez mayor respecto a la que habita en el medio rural. Pero 

más allá del alarmante número de pobres que tiene la región, es importante 

comprender que la naturaleza y las modalidades de esta pobreza urbana son 

cualitativamente diferentes, tanto en relación con la pobreza rural como con las 

formas en que este hecho social se expresó en anteriores periodos. Esto ha llevado 
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a la necesidad de explicar los nuevos fenómenos que se presentan en las ciudades, 

entendiéndolas como una aglomeración de población y actividades, en la que se 

concentran instituciones educativas, de salud, recreativas y culturales (Zicardi, A., 

2010, p. 29). 

En México, la medición de lo rural para la política pública se basa en buena medida 

en la definición censal (González y Larralde, 2013, p. 144); en donde las zonas 

rurales son localidades menores a 2 mil 500 habitantes, y las zonas urbanas son 

localidades con 2 mil 500 y más habitantes, de acuerdo con la metodología de la 

medición multidimensional de la pobreza (CONEVAL, 2010). En este caso, para 

efectos de la investigación se determina una zona urbana y rural de acuerdo con los 

datos estadísticos del INEGI-INEA derivados de la encuesta intercensal 2015 (ver 

cuadro 5 anexos) 

Sin embargo, para tomar en cuenta el contexto o marco de referencia de lo rural, se 

puede definir por cuestiones espaciales, geográficas y de producción aquellas áreas 

en donde predominan los usos de suelo extensivos, existen asentamientos 

pequeños y se crean formas de vida caracterizadas por una identidad basada en 

las cualidades o atributos del medio natural, es decir, que la importancia de lo rural 

surge en el mundo de los valores sociales, culturales y morales que se asocian con 

las características históricas propias de la sociedad con predominio del trabajo 

agrario, la baja densidad de población, la escasa diferenciación y movilidad social, 

y los vínculos personales de naturaleza primaria (González y Larralde, 2013, p. 

143). 

En lo relativo a la urbanidad, el INEGI determina que es aquella población donde 

viven más de  dos mil quinientas personas18; cuyas  características principales del 

modo de vida del hombre moderno es su concentración en agregados gigantescos 

que irradian las ideas y prácticas que se denominan civilización, y alrededor de  los 

cuales se aglomeran centros menores; sin embargo, la forma de medir lo que se 

conceptualiza como “urbano”, no es completamente medido por la proporción de 

 
18 Urbanidad.  Fuente: Página oficial del INEGI. 
http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/rur_urb.aspx?tema=P 

http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/rur_urb.aspx?tema=P
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hombres que sobre la población total vive en las ciudades, pues la ciudad es el 

centro de iniciación  y control de la vida económica, política y cultural que trae 

consigo partes del mundo, pueblos y actividades. El predominio de la ciudad, puede 

considerarse como consecuencia de la concentración de las instalaciones y 

actividades industriales y comerciales, financieras y administrativas, líneas de 

transporte y comunicación  y un acervo cultural y recreativo que incluye la prensa, 

las estaciones de radio, teatros, bibliotecas, museos, salas de conciertos, 

hospitales, instituciones de educación superior, centros de investigación y 

publicación, organizaciones profesionales, instituciones religiosas y de beneficencia 

(Bassols, Donoso, Massolo, & Méndez, 1988, p.162). 

De esta forma, se puede tener una idea generalizada de las condiciones rurales y 

urbanas con las que cuenta una región, mismas que servirán como referencia en 

algún momento del análisis sobre el contexto en el que se puede desenvolver la 

educación en una zona urbana, ya que cuenta con un infinidad de actividades 

económicas, históricas, culturales y representativas de una sociedad tales como 

centros financieros, instituciones de salud, empresas, escuelas, museos, centros 

culturales, construcciones históricas, bibliotecas, universidades, etc., que pueden 

favorecer el proceso educativo de las personas adultas  en condición de rezago, y 

al mismo, identificar estas circunstancias contextuales, sirve como un indicador  de 

las condiciones de la pobreza y las limitaciones en una zona u otra, ya que la 

pobreza también existe en las zonas urbanas, y aunque estas se den de distinta 

manera, están presentes y pueden afectar en la toma de decisiones de la población 

en edad escolar y fuera de ella. 

  

Perspectiva internacional y nacional sobre la educación de adultos en la 
atención al rezago educativo 

El tema de la educación de adultos surge desde el año 1949, y ha venido 

evolucionando a partir de que la UNESCO ha llevado a cabo seis conferencias 

internacionales mejor conocidas como CONFITEA19, donde los espacios de 

 
19 COFITEA (del francés Conférence Internationale sur l’Education des Adultes). 
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discusión, debate y definición han logrado establecer recomendaciones para lograr 

una orientación respecto a la atención del problema del rezago educativo en el 

mundo. Esto ha constituido una de las bases para lograr determinar las directrices 

políticas globales encaminadas a la consideración de lo que este proceso implica 

(Ireland y Spezia, 2014), ya que, desde la perspectiva de la UNESCO, el objetivo 

de la educación de adultos es la de la apropiación paulatina de valores que 

garanticen una convivencia pacífica a través de la educación (Martínez de Morentín 

de Goñi, 2006). 

 

En estas  conferencias, se construyó gradualmente el concepto de educación de 

adultos y sus finalidades sociales, culturales y económicas, pues hasta entonces la 

educación de adultos no se encontraba totalmente definida o concebida como un 

proceso que lograra garantizar beneficios individuales y sociales; y, aunque la 

UNESCO tiene una ferviente creencia de que el déficit humano, social y político de 

las sociedades se puede corregir a partir de la educación de adultos, este continúa  

inmerso en un proceso de desarrollo conceptual y maduración teórica que se ha 

venido desarrollando a lo largo de seis décadas (Martínez de Morentín, de Goñi, 

2006). 

 

Durante la primera conferencia Internacional de la UNESCO en Elsinor, Dinamarca, 

en junio del 1949, se planteó la situación de que la educación de adultos estaba 

definida bajo el concepto de una educación utilitaria20 (Ireland y Spezia, 2014), 

entendiéndola como una educación para crear ciudadanos libres y responsables, 

que desde la perspectiva de Stuart Mill, veía al individuo en la formación de su 

patrimonio moral a través de la educación plural, que acepta diversidad de opiniones 

con el objetivo de que el individuo alcance un estado de civilización, de progreso y 

de ciudadanía (Fuentes, 2010). 

 
20 El utilitarismo acepta como fundamento de lo moral la utilidad o el principio del bienestar 
mayor, tiene por cierto que las acciones son buenas en proporción del bienestar que 
reportan y malas si tienden a producir lo contrario del bienestar, entendiendo por bienestar, 
el placer o la ausencia del sufrimiento, y por desdicha, sufrimiento o ausencia de bienestar. 
Mill, Stuart (1861) El utilitarismo. Biblioteca Económica Filosófica, Volumen 53. En línea: 
https://libros.uchile.cl/files/presses/1/monographs/122/submission/proof/4/index.html 
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[…] la educación de personas adultas aún no era aceptada, de forma 

general, como una entidad separada en el contexto educativo nacional, que 

su importancia en la mitigación o la reducción de los problemas 

contemporáneos no se había hecho explícita, y que la educación de 

personas adultas aún era definida, en gran medida, según la noción 

angloamericana de educación utilitaria (Ireland y Spezia, 2014). 

 

Los fundamentos teóricos de Stuart Mill sobre el sentimiento de cooperación mutua 

entre los hombres, fomentado a través de la educación en principios sociales como 

la solidaridad, la filiación, la pertenencia, la membrecía y la empatía, mejoran las 

condiciones tanto éticas como morales entre los individuos (Muñoz, Cardona, 2008), 

es decir, que si los individuos en conjunto emprenden las acciones de lo correcto 

sobre las de conveniencia, entonces se trabaja sobre un beneficio de lo social sobre 

lo individual. Este acercamiento teórico-educativo sobre la educación de adultos que 

se desarrolló en esta primera conferencia, logra encaminar lo que representaría la 

educación de adultos en el desarrollo social y económica a través de la colectividad. 

 

La segunda conferencia que se llevó a cabo en la Universidad de McGill en 

Montreal, Canadá, en septiembre de 1960, se consideró que la educación para las 

personas adultas adquirió tanta importancia para la supervivencia y la felicidad de 

la humanidad que era necesario tener una nueva actitud, por lo que se consideraron 

temas como el cambio tecnológico y la educación profesional de personas adultas;  

la liberalización de la educación técnico-vocacional y profesional; la desunión moral 

en el mundo; la deseuropeización del mundo y  la obsolescencia de la guerra. 

(Ireland y Spezia, 2014), donde se utiliza por primera vez el concepto de “educación 

permanente” en el que se formula a su vez el concepto definitorio y unificador para 

hacerse adulto, es decir que la educación de adultos es una educación permanente: 

 

Si la educación es por definición permanente y la educación de adultos 

designa la totalidad de los procesos de educación, educación de adultos y 

educación permanente vendrán a asignar una única realidad. De ahí que 

pueda afirmarse que todos los procesos educativos han de llevarse a cabo 
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en la perspectiva de una educación de adultos (Martínez de Morentín de 

Goñi , 2006). 

 

En este sentido, la educación de adultos estaba concibiéndose como un proceso en 

el que el individuo adulto se convierte en un sujeto de aprendizaje a lo largo de su 

vida. 

Ireland y Spezia (2014) describen que, para la tercera conferencia celebrada en 

Tokio en 1972, el tema de la educación de adultos logró desarrollarse bajo 

condiciones más formales en la toma de decisiones respecto a la participación de 

los miembros que lo integraron. El tema elegido fue” la educación de adultos en el 

contexto de la educación a lo largo de toda la vida”; concepción que bajo el análisis 

de Martínez de Morentín de Goñi (2006), esta se debe llevar a cabo  bajo una serie 

de acciones encaminadas a promover un juicio independiente crítico y capaz de 

brindarle al adulto las competencias necesarias para que pueda hacerse cargo de 

los cambios  de la vida y del trabajo mediante una participación efectiva en los 

asuntos de la sociedad, teniendo en cuenta la experiencia. En este aspecto, la 

educación de adultos debe tomar en cuenta su experiencia en el proceso de 

aprendizaje y desarrollar individualmente capacidades, habilidades y conocimientos 

que le permitan desarrollar la conciencia de su autonomía y de su capacidad de 

toma de decisiones en cuanto a su entorno social. 

 

Esta concepción forzosamente requería de una reestructuración legislativa y del 

sistema educativo ya existente, pues la educación permanente rompe con un 

sistema estructurado de tiempo, procesos de enseñanza y edades rigurosamente 

establecidas; por lo tanto, para contribuir al desarrollo de ese estado adulto como 

sujeto de aprendizaje a lo largo de toda la vida era necesario transformar el proceso 

del sistema educativo  

 

La noción de la educación permanente era decisiva, pero exigía un sistema 

de educación integrado y armónico: nuevas disposiciones legislativas […] 

la expresión “educación permanente” designa un proyecto global 

encaminado tanto a restructurar el sistema educativo existente, como a 

desarrollar todas las posibilidades de formación fuera del sistema educativo 
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[ …] la educación permanente lejos de limitarse al periodo de la escolaridad, 

debe abarcar todas las dimensiones de la vida, todas las ramas del saber y 

todos los conocimientos prácticos que puedan adquirirse por todos los 

medios y contribuir a todas las formas de desarrollo de la personalidad […] 

la necesidad de aclarar este concepto antes de comprometerse en una 

acción de envergadura y definir cuidadosamente las finalidades, el alcance 

y los medios (Martínez de Morentín de Goñi,2006). 

 

En la cuarta conferencia internacional de París en 1985, la concepción de la 

educación de adultos se trabajó en el tema del desarrollo de la “educación de 

adultos: aspectos y tendencias”, donde se consideraron dos condiciones 

importantes: el primero donde se busca la conservación de la paz a través de la 

educación y el segundo, el papel de la educación en el desarrollo económico:  

 
[…] se dio más valor a la función de conservación y mantenimiento de la 

paz por medio de la educación y, en segundo lugar, se destacó el aspecto 

económico y de empleabilidad del papel de la educación de personas 

adultas (Ireland y Spezia, 2014). 

 
Aquí se puntualiza que la educación de adultos tiene un papel preponderante en el 

desarrollo económico, que, a pesar de que este aspecto siempre estaba visible, no 

se había abordado tan explícitamente en su propósito, por lo tanto, la educación de 

adultos debía encaminarse a garantizar que se cumpliera ese objetivo. Para ello se 

propuso crear sistemas de enseñanza abierto para tener acceso a todas las formas 

de enseñanza y en todos los niveles en aras de responder a las exigencias de la 

sociedad del siglo XXI considerando las nuevas tecnologías de la información y de 

la comunicación. 

 
En 1997, la quinta conferencia de Hamburgo, Alemania, se desarrolló bajo una gran 

riqueza de perspectivas sobre el tema: “Aprendizaje de personas adultas y 

democracia”, donde a través de los contenidos que se desarrollaron, se observa  el 

interés por atender las condiciones globales hasta el momento planteadas como lo 

son la “calidad de la enseñanza”,” la relación con el trabajo y el medio ambiente”, 

“las nuevas tecnologías de la información” así como la “equidad de género”; temas 

que cobran relevancia social y compromisos gubernamentales para lograrlo, lo que 
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destaca la importancia de que  la educación de adultos estaba transformando el 

camino que se había trazado, logrando un sentido de maduración por un avance del 

pensamiento educativo en relación con el desarrollo que deben llevarse a cabo en 

función de buscar la participación de los individuos sobre la toma de decisiones y 

su participación en los desafíos modernos. 

Más tarde, en la última conferencia internacional de Educación de Adultos UNESCO 

celebrada en Brasil en 2009, la educación de adultos aún se consideraba como una 

visión más que en una realidad, pues existen una serie de limitantes que impiden 

su desarrollo por tener una concepción distinta según el tipo de país donde se 

destine: 

El informe reconoce que el aprendizaje a lo largo de toda la vida sigue 

siendo más una visión que una realidad, aunque tenga una influencia más 

tangible en las políticas de EDA en los países industrializados, donde 

también penetra en otras áreas de política pública relacionada con la 

educación de adultos. En general, se observa que no existen fuentes de 

financiación estables, lo cual se refleja en la remuneración de los 

educadores y en su estatus social. También se da una polarización entre 

una visión más instrumental de la EDA en los países industrializados, donde 

se pone el énfasis en la formación de mano de obra para garantizar la 

competitividad de las economías, mientras que en el Sur persiste una visión 

más escolar y compensatoria en la mayoría de los programas de EDA en 

que predominan los programas dedicados a la alfabetización en su sentido 

más fundamental (Ireland y Spezia, 2014). 

De tal manera que, el tema de la educación de adultos fue cobrando fuerza a lo 

largo de ir construyendo su esencia, sus objetivos y la visualización de lo que 

representa o representaría el tema para los diversos países, el papel que han venido 

desempeñando los CONFITEA a lo largo de 60 años, se ha considerado beneficioso 

para la supervivencia y el crecimiento de la educación de adultos  (Ireland y Spezia, 

2014); sin embargo, aún se requiere fortalecer el concepto en la construcción de los 

lineamientos políticos e institucionales para su debida atención. 

 

Cabe destacar que México no ha quedado al margen de lo que ha recorrido el 

concepto de educación de adultos, pues la relación entre México y la UNESCO ha 
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prevalecido desde que surge este organismo, siendo México un Estado miembro 

tan cercano que en 1948 Jaime Torres Bodet fuera elegido director general de la 

UNESCO, tomando posesión coincidentemente en la fecha en que se promulga la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos el 10 de diciembre de ese año. De 

tal manera que los análisis y las recomendaciones formuladas por UNESCO y las 

CONFITEA sobre el tema, no han sido desconocidos para México, tanto en las 

concepciones que se fueron formulando a lo largo de seis décadas (la norma) como 

en la forma en que se estima el trabajo que se relaciona a la educación de adultos 

(la práctica) (Ireland y Spezia, 2014). 

 
Sin embargo, estas consideraciones y este constructo de lo que la educación de 

adultos representa para estos organismos con la participación de los países que 

han conformado los CONFITEA, entre ellos México; esto no se aplica para lo que 

en nuestro país concibe y trabaja, pues la educación de adultos en México basa sus 

esfuerzos en reducir las cifras de los datos estadísticos que censo tras censo 

reporta,  más no de considerar a la educación de adultos como un proceso de 

permanente de aprendizaje. 

 
Por ejemplo, los estudios que se han elaborado sobre a la educación de adultos en 

México, se desarrollan en función de las estimaciones que registran un 

comportamiento del rezago educativo por regiones21, por edad, por grupos o etnias, 

por zonas, género  e incluso por las acciones del propio sistema educativo 

mexicano, que se derivan de fuentes estadísticas emitidas por el INEGI,  y que han 

sido encaminados a encontrar y describir las causas que lo originan; y aunque es 

considerado como un problema multifactorial, no existe un fundamento teórico-

práctico que se vea incluido en el proceso de atención considerando el aprendizaje 

para toda la vida que plantea la UNESCO. 

 

 
21 El criterio básico utilizado para determinar una región es que constituya una unidad 
geográfica y socioeconómica que pueda producir un crecimiento autosostenido y no de 
dependencia exclusiva al núcleo central. OAS.org. disponible en internet: 
https://www.oas.org/USDE/publications/Unit/oea34s/ch135.htm 
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En México, la educación de adultos está considerada constitucional, política e 

institucionalmente; es parte del sistema Educativo Nacional y los lineamientos de su 

atención están dictaminados en la “Ley General de Educación”: 

 
la atención al rezago educativo de nuestro país, es atendida por el estado 

en base a la Constitución en el artículo 3º […] la ley general de educación 

(LEG) establece en su artículo trigésimo noveno, que dentro del sistema 

educativo nacional está la educación para adultos (Frausto Martín del 

Campo, 2017, p. 48). 

Por lo tanto, en México existen consideraciones normativas para su atención, es 

decir, se cuenta con un sistema educativo cuya implementación de operatividad y 

funcionalidad recae en dos instituciones la Secretaría de Educación Pública y el 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, así como una serie de acciones 

que se han llevado a cabo por más de cuatro décadas; sin embargo, contrariamente 

a lo que se espera de la educación de adultos, los estudios que se han realizado al 

respecto han concluido que este tema requiere todavía de mayor atención y 

compromiso gubernamental e institucional para un oportuno y eficiente desarrollo 

del mismo. 

 

En los intentos por explicar y analizar las causas que favorecen el rezago educativo 

en México y la forma en cómo se atiende o debería atenderse, surgen al respecto 

estudios que describen cuestiones inherentes al propio proceso de atención a este 

problema.  Por ejemplo, el estudio sobre lo que la educación formal22 lleva a cabo 

en el proceso de atención, se han revelado diversas cuestiones que impiden la 

conclusión de los estudios básicos en niños y jóvenes, que pasan estadísticamente 

a ser personas en rezago; es decir que, sí existe atención política, institucional y 

educativa, pero algo sucede en este proceso (problemas del sistema educativo 

nacional) que fracasa y se genera más rezago educativo (Muñoz, 2009). 

 

 
22 Educación intencionada, planificada, y reglada, enseñanza obligatoria desde la 
educación infantil hasta la conclusión del nivel secundaria. Documento disponible en 
internet: https://fp.uoc.fje.edu/blog/educacion-no-formal-informal-y-formal-en-que-consiste-
cada-una/ 
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Sin embargo, respecto a los intereses de las personas adultas en cuanto al tema de 

la educación, el IV Congreso Iberoamericano de Universidades Para Mayores23 

presentó el desarrollo de investigaciones y de proyectos educativos para personas 

mayores en América Latina, mismos que han considerado todo aquello que tiene 

significado en la acción de educar a personas adultas tomando en cuenta sus 

intereses. 

 
En este Congreso, López La Vera (2011), durante el desarrollo del tema “Programas 

Educativos Para Mayores en América Latina: Los retos del inicio y los retos de hoy”, 

expone las dificultades a los que se enfrenta la educación de adultos en relación a 

la educación superior, pues explica que los adultos de ayer, ya no son los mismos 

de hoy, por lo tanto los intereses de las personas adultas son diferentes ahora y es 

necesario realizar una serie de transformaciones y ajustes a la forma de enseñar 

que se ha venido desempeñando en favor de las personas mayores.  

 
En este mismo congreso se describe que los programas universitarios dirigidos a 

personas mayores han enfrentado diversas situaciones debido a que se busca dar 

respuesta a los requerimientos, demandas y expectativas de los alumnos adultos. 

Para lograr reflexionar sobre la forma más adecuada de llevar a cabo un proceso 

educativo acorde a dichas necesidades, se ha recurrido a un trabajo dialéctico con 

disciplinas como la gerontología24, y la gerontagogía25, lo que ha favorecido en el 

 
23 Congreso Organizado por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo y la Asociación 
Estatal de Programas Universitarios Para Mayores (AEPUM) presidido por la Universidad 
de Alicante del 27 al 30 de junio, 2011. 
24 La gerontología es la ciencia que estudia el envejecimiento y todos los fenómenos 
asociados a éste, dividiéndose en tres ramas de acuerdo a los aspectos que recoge: la 
gerontología social, cuyo objetivo es el estudio de todos los aspectos socioeconómicos y 
culturales que influyen en el envejecimiento; la gerontología experimental, referida a los 
aspectos de investigación que nos permitirían avanzar en el conocimiento del 
envejecimiento y, por último, la gerontología clínica, que se referiría a todo lo que tiene que 
ver con la enfermedad, su prevención, su diagnóstico y la intervención terapéutica, incluida 
la rehabilitación y readaptación social. Millán Calenti (2010) gerontología y geriatría: 
valoración e intervención. Editorial Médica panamericana, Madrid. Disponible en internet: 
http://gerontologia.udc.es/new/documents/valoracion_intervencion.pdf 
25 La Gerontagogía es una nueva disciplina que se ocupa de la formación de las personas 
mayores. Esta disciplina se ocupa de desarrollar nuevos modelos de formación de 
adultos, que recojan, no sólo las capacidades actuales de aprendizaje y desarrollo de las 
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reforzamiento de dicho aprendizaje, así como en la forma de perfeccionar los 

recursos humanos involucrados en dichos programas (López la Vera, 2011). 

 con 

 

Sin embargo, los mayores retos a los que se han enfrentado en estos proyectos, se 

originan desde la propia situación académica afectada por una falta de legitimación 

de la educación de adultos al sistema formal universitario, pues la educación 

superior de adultos se ha visto como una condición de informalidad, situación que 

se ve reflejada en las horas que los docentes invierten en estos programas, ya que 

no les cuentan en sus horas lectivas o récord académico y su trabajo con los adultos 

mayores se lleva  cabo de forma voluntaria; lo cual aterriza en una poca 

disponibilidad de recursos tanto humanos como materiales. 

 

Por otro lado, en el aspecto curricular, se exterioriza  la necesidad de trabajar en 

una urgente reorientación sobre los contenidos de los programas de Iberoamérica, 

pues la forma de trabajo con los adultos de hace 10 o 15 años26 ya no es igual  que 

con las personas mayores de hoy, pues no tenían el mismo perfil,  además, dentro 

de las reflexiones que se han hecho sobre las personas que han trabajado en los 

programas, se acepta que es necesario considerar los cambios socioculturales, 

generacionales, de expectativas, incluso de nivel académico, así como tomar en 

cuenta el resultado de las investigaciones sobre el envejecimiento, pues este 

proceso  no necesariamente indica que el adulto mayor deba presentar  limitaciones 

cognitivas, psicológicas, sociales o emocionales, o como parte de creencias 

socioculturales, por lo tanto, todo esto en conjunto debe tomarse en cuenta para 

obligarse a revisar la pertinencia  de los actuales contenidos y temas que se ofrecen 

a los adultos educativamente. 

 

 
personas mayores, sino también, y muy especialmente, la creciente demanda de 
formación de la población mayor. (Fernández, 1999) 
26 Destacando que los programas de Iberoamérica sobre la educación superior para 
adultos llevan operándose desde hace 25 años. 
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El aspecto de la gestión es otra limitante para desarrollar de modo efectivo los 

programas Iberoamericanos, ya que se describe la necesidad de contar con 

personal con un perfil específico para brindar una atención especializada al alumno 

mayor. Asimismo, otro factor vinculado a la gestión, es el tema de la infraestructura, 

los espacios educativos deben tomar en cuenta la condición de las personas 

mayores, mismos que van desde la iluminación hasta considerar que las aulas, 

cafeterías, laboratorios, etc., que deben estar en un primer piso o contar con 

ascensores, rampas, mesas cómodas y un material específicamente destinado a 

los alumnos mayores. Estas condiciones tienen que ver con la creación de políticas 

y normas que tengan legitimación, en este caso, propias de las escuela o 

universidades si es el caso de aquellos adultos que estudian educación superior 

como lo que se hace en los programas Iberoamericanos; sin embargo, estas 

consideraciones tampoco se llevan a cabo en la educación de adultos en México. 

 

Dentro de los retos que se han expuesto y a los que se han enfrentado los 

programas universitarios de Iberoamérica sobre los “programas universitarios para 

una vejez productiva”, se llevó a cabo una encuesta a 11 programas universitarios 

de Iberoamérica en el año 2007 para conocer cuáles son las exigencias de los 

adultos mayores respecto a los programas educativos, sus expectativas sobre lo 

que quieren aprender y para qué, para lo cual recurrieron a cuatro tipos de variables: 

 

1.- Demanda de nuevos cursos 

2.- Tipos de cursos que demandan 

3.- Pedido explícito de cursos para trabajar o realizar actividad útil o concreta 

4.- Temas más solicitados para el trabajo 

 

Los resultados de la encuesta revelaron que los cursos más mencionados fueron 

los del microemprendimiento, manualidades, computación e idiomas. Este mismo 

ejercicio se realizó en Perú a 299 adultos mayores entrevistados donde el resultado 

más evidente es la del interés por el trabajo: 
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El 71.5% de los alumnos y exalumnos y el 85.6% de los no alumnos solicitaban 

cursos de utilidad práctica o para trabajar… además de que existía una alta 

disposición para trabajar en ambos grupos e incluso en el caso de los no alumnos, 

más del 50% lo estaba para trabajar 8 horas (López la Vera, 2011). 

 

El tema de la educación de adultos todavía es incierto, porque continúa 

generándose una aproximación epistemológica sobre lo que es y lo que representa 

individual y socialmente; sobre lo que se debe o no considerar para llevar a cabo 

una educación de adultos pertinente según las necesidades de la sociedad adulta 

actual; o replantearse sobre si es suficiente que la educación de adultos solo debe 

brindar herramientas para que el individuo por sí mismo continúe aprendiendo a lo 

largo de toda su vida, o si es obligación del Estado garantizar que los adultos tengan 

acceso a una educación permanente mediante los espacios físicos adecuados y se 

enseñe el uso de herramientas tecnológicas en todas las regiones o solo en una 

determinada región; o si la educación de adultos debe atenderse según los intereses 

que tengan los adultos en común en que puede ser la misma en todas las zonas o 

solo en unas zonas específicas; estos y otros cuestionamientos surgen en relación 

a lo que debe responder la educación de adultos y sobre la contextualización de lo 

que hoy en día es la sucede en ella.  

 

Por lo tanto,  lo que hasta aquí se conceptualiza sobre lo que es la educación de 

adultos basado en las propuestas de la UNESCO y  la forma en cómo debe ser 

considerado un adulto como “sujeto de aprendizaje a lo largo de la vida”, 

circunstancia que al parecer se pierde de vista dentro de la atención política, 

institucional y educativa de la actual atención, deben ser punto de partida para 

promover acciones que pueden impactar regional y nacionalmente; porque tras los 

inevitables cambios sociales, los avances tecnológicos, científicos y comunicativos 

de nuestros días, la sociedad cambia pero difícilmente cambia lo que se establece 

política, institucional y educativamente, por lo tanto, no queda de otra más que 

recurrir a un proceso de adaptación del sujeto a su entorno, y en el caso de la 

educación de adultos, adaptar las condiciones de la educación básica a la 

educación de adultos. 
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Discurso político sobre la educación en el desarrollo social y económico 

Por ordenanza Constitucional, el Estado Mexicano es el responsable de velar por 

el crecimiento de la economía y el desarrollo social; para ello, es necesario 

desarrollar estrategias que permitan enumerar tanto los problemas como las 

soluciones de la nación para que se logren atender a lo largo de un sexenio. A una 

de estas estrategias se le denomina Plan Nacional de Desarrollo (PND), y 

actualmente, en el último sexenio 2019-2024, se tiene considerado esta atención a 

la economía a través de diversos programas de desarrollo: 

La Constitución ordena al Estado mexicano velar por la estabilidad de las 

finanzas públicas y del sistema financiero; planificar, conducir, coordinar y 

orientar la economía; regular y fomentar las actividades económicas 

y "organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 

que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación". Para este propósito, la Carta Magna 

faculta al Ejecutivo Federal para establecer "los procedimientos de 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 

democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo". El Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) es, en esta perspectiva, un instrumento para enunciar los 

problemas nacionales y enumerar las soluciones en una proyección 

sexenal (DOF, 2019-b). 

En este sentido, cabe destacar la importancia de la relación que existe entre la 

educación y el bien común, pues la educación constituye un bien público (Suárez, 

2004), y es considerada como un recurso en el desarrollo económico de una región, 

por ejemplo, en el actual Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se contempla una 

“economía para el bienestar” donde el fortalecimiento a diversos sectores como el 

del mercado interno, la agricultura y la educación permitirán dicho objetivo: 

El objetivo de la política económica no es producir cifras y estadísticas 

armoniosas sino generar bienestar para la población. Los macroindicadores 

son un instrumento de medición, no un fin en sí. Retomaremos el camino 

del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 

endeudamiento, respeto a las decisiones autónomas del Banco de México, 

creación de empleos, fortalecimiento del mercado interno, impulso al agro, 

a la investigación, la ciencia y la educación (PND, 2019-2024). 
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Así mismo, esta relación entre educación economía se ha considerado como 

necesaria a partir de que un país con educación puede incrementar el Producto 

Interno Bruto (PIB) favoreciendo la economía y siendo considerada a la educación 

como una inversión en lugar de ser vista como un gasto (Narro, Martucelli y 

Barzana, 2012): 

La educación siempre ha sido importante para el desarrollo, pero ha 

adquirido mayor relevancia en el mundo de hoy que vive profundas 

transformaciones, motivadas en parte por el vertiginoso avance de la ciencia 

y sus aplicaciones, así como por el no menos acelerado desarrollo de los 

medios y las tecnologías de la información. 

En las economías modernas el conocimiento se ha convertido en uno de los 

factores más importantes de la producción. Las sociedades que más han 

avanzado en lo económico y en lo social son las que han logrado 

cimentar su progreso en el conocimiento, tanto el que se transmite con la 

escolarización, como el que se genera a través de la investigación. De 

la educación, la ciencia y la innovación tecnológica dependen, cada vez 

más, la productividad y la competitividad económicas, así como buena parte 

del desarrollo social y cultural de las naciones. 

La experiencia mundial muestra la existencia de una estrecha correlación 

entre el nivel de desarrollo de los países, […], con la fortaleza de sus 

sistemas educativos y de investigación científica y tecnológica. 

Según estudios de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), un año adicional de escolaridad incrementa el PIB per 

cápita de un país entre 4 y 7%. Atrás quedaron los tiempos en que se 

consideraba a las erogaciones en educación como un gasto. En la 

actualidad, el conocimiento constituye una inversión muy productiva, 

estratégica en lo económico y prioritaria en lo social (Narro, Martucelli y 

Barzana, 2012). 

 

De aquí se comprende que el Estado mexicano como el responsable de orientar la 

economía de la nación y trabajar en un plan o estrategia para lograrlo, al mismo 

tiempo establece y dictamina las estrategias educativas que permitan que la 

educación contribuya en los resultados de dicho plan, por lo tanto, el Estado es el 

responsable de establecer y dictaminar la forma en cómo se debe llevar a cabo la 

educación en México: 
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A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de este artículo, 

el Ejecutivo Federal determinará los principios rectores y objetivos de la 

educación inicial, así como los planes y programas de estudio de la 

educación básica y normal en toda la República; para tal efecto, 

considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de 

diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el 

contenido de los proyectos y programas educativos que contemplen las 

realidades y contextos, regionales y locales (DOF, 2019-a). 

Por lo tanto, derivado de que la educación está a cargo del Estado, y que ésta se 

encuentra regida y normada por lineamientos que deben cumplirse tal y como se 

establece constitucional e institucionalmente, es factible también comprender que 

no hay posibilidad alguna de enseñar de una menara distinta a la establecida ni 

tampoco enseñar contenidos temáticos fuera de lo que curricularmente ya existe: 

 

Artículo 23. La Secretaría determinará los planes y programas de estudio, 

aplicables y obligatorios en toda la República Mexicana, de la educación 

preescolar, la primaria, la secundaria, la educación normal y demás 

aplicables para la formación de maestras y maestros de educación básica, 

de conformidad a los fines y criterios establecidos en los artículos 15 y 16 

de esta Ley (Ley General de Educación, 2019). 

Por lo tanto, en todos los casos, las escuelas bajo el control del gobierno enseñan 

lo mismo y de la misma forma a pesar de las realidades o contexto de cada 

colectividad. 

En la atención al rezago educativo, la educación de adultos considera el nivel de la 

educación básica como el requerido para este sector de la población porque es el 

límite inferior en el que los mexicanos logran desarrollar las habilidades 

comunicativas y matemáticas básicas para tener la oportunidad de participar en un 

sentido económico dentro de las sociedades marcadas por la competencia (Suárez, 

2005), por lo tanto, la educación de adultos cumple los lineamientos de la educación 

básica, misma que está a cargo y supervisión del Estado. 
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Papel de las instituciones en la atención al rezago educativo a nivel nacional 

Una vez que se ha definido que la educación básica se encuentra establecida, 

controlada y supervisada por el Estado, y que existen lineamentos respecto a lo que 

se enseña y de la forma en cómo se enseña, impera la necesidad de explicar la 

forma en cómo se hace y cuál es el papel institucional en este proceso. 

Históricamente, la educación en México ha tenido fines o propósitos muy bien 

definidos. Se ha utilizado a la escuela para que a través de ella se logren satisfacer 

las necesidades que los gobiernos han considerado importantes en su tiempo y su 

contexto; por ejemplo,  durante el periodo de José Vasconcelos, era necesario 

conformar las condiciones filosóficas e ideológicas que le han darían  una identidad 

nacional a la población mestiza surgida de hechos comprendidos entre el periodo 

del México independiente y el periodo posrevolucionario, entonces la educación 

debía ser vista como la principal responsabilidad del Estado frente a esta 

necesidad; de este modo, Vasconcelos vio en la educación la oportunidad de 

lograrlo, hechos que más tarde trascenderían continentalmente:  

El ideólogo José Vasconcelos […] Defendió la idea de que la educación 

debe ser la principal empresa del Estado, por ello, cuando ocupó el cargo 

de secretario de Instrucción pública de México, convirtió esta empresa en 

una verdadera cruzada misional. Impulsó un tipo de nacionalismo cultural 

mexicano el cual se proyectó en una verdadera escuela de irradiación 

continental […] (Ocampo, 2005). 

Para 1981, con los altos porcentajes de rezago educativo, se crea el INEA bajo la 

necesidad de atenderlo. Su propósito principal es la organizar e impartir la 

educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de alfabetización, 

educación primaria, secundaria, la formación para el trabajo, apoyándose en la 

participación y la solidaridad social (DOF, 2012). 

La esperanza de que la solidaridad social fuera la pieza fundamental para lograr las 

metas propuestas, no dieron los frutos esperados y el rezago educativo continuaría 

siendo una constante en la historia de México, pues de acuerdo al registro histórico 

de 1970 al año 2000, el fenómeno superaba el 50% de la población (ver cuadro 11 

de anexos). Fue hasta el año 2002 cuando se crea la Comisión Intersecretarial de 
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carácter permanente, denominada Consejo Nacional de Educación para la Vida y 

el Trabajo, bajo la concepción de un aprendizaje a lo largo de toda su vida:  

Que las instituciones federales dedicadas a estas tareas educativas están 

dispersas y es apremiante crear al interior de la Administración Pública 

Federal una comisión intersecretarial que las coordine, incorporando 

además en esta tarea los esfuerzos realizados por el sector privado, 

respetando los ámbitos de competencia de cada uno. En este contexto y, 

en concordancia con la filosofía social del artículo 3o. constitucional, es 

objetivo toral del Estado Mexicano impulsar a través de sus instituciones la 

educación para el desarrollo de las capacidades personales y de iniciativa 

individual y colectiva, para ello, el Ejecutivo Federal en el referido Plan 

Nacional de Desarrollo 2001-2006, prevé que a través de el Consejo 

Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo, que establece el presente 

acuerdo, se impulsarán, coordinarán y articularán los instrumentos e 

instituciones que atienden la educación y la capacitación de los adultos, 

para conformar un sistema nacional que ofrezca opciones para la 

educación durante toda la vida y para la capacitación, con base en el apoyo 

de las tecnologías modernas de información, aprendizaje y comunicación, 

asimismo, que cuente con los instrumentos idóneos para facilitar a todos 

los mexicanos y mexicanas el tránsito entre los mundos del trabajo y la 

educación formal, todo esto con la finalidad de reconocer oficialmente los 

conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos durante toda la vida. 

(DOF, 2002). 

Sin embargo, es hasta julio del 2005 cuando se establece el Modelo de Educación 

para la Vida y el Trabajo (MEVyT), el cual se pronunció por ofrecer a las personas 

jóvenes y adultas opciones educativas vinculadas con sus necesidades e intereses, 

orientadas a desarrollar sus competencias para desenvolverse en 

mejores condiciones en su vida personal, familiar, laboral y social (DOF, 2012). 

Aun así, los esfuerzos gubernamentales, institucionales y de la participación social 

de miles de voluntarios que participan en los centros INEA, siguen sin contar con 

avances sólidos frente al problema: 

A pesar de las campañas nacionales que existen para abatir el rezago 

educativo, los avances no han sido los esperados. Según los datos 

aportados por el maestro Mauricio López Velázquez, titular del Instituto 

Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), el total de personas en 

rezago educativo ronda en los 30 millones de individuos y los esfuerzos 
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realizados en los 35 años de existencia del INEA, que cuenta hoy con 100 

mil voluntarios, han sido insuficientes para erradicar este flagelo social. 

Esta situación debe mover a la reflexión y a la búsqueda de nuevas 

estrategias de atención: un nicho de oportunidad para las instituciones de 

educación superior (Valls, 2016). 

Ante este panorama, en el año 2016, con el entonces Secretario de Educación 

Pública Aurelio Nuño, se buscó que a través de las universidades, los estudiantes 

que se encuentren en posición de realizar su servicio social, lo hagan en el proceso 

de atención educativa a los adultos en rezago, es decir, se busca entonces que 

miles de estudiantes universitarios se sumen a la causa gubernamental, 

institucional, social y ahora educativa para resolver el problema del rezago. Esto en 

una ayuda recíproca, ya que el estudiante universitario ayuda al rezagado y al 

mismo tiempo obtiene un trámite académico como lo es el servicio social:  

Artículo 71. […] Quienes participen voluntariamente proporcionando 

asesoría en tareas relativas a esta educación tendrán derecho, en su caso, 

a que se les acredite como servicio social (Ley General de Educación, 

2019). 

Sin embargo, no es la cantidad de personas que participen en el proceso de 

atención al rezago educativo, sino cuestionarse ¿por qué la población no encuentra 

en esta modalidad educativa una solución a sus problemas de aprendizaje? ¿Cuál 

es entonces la participación de las instituciones en relación con la atención de los 

adultos en condición de rezago si se espera que sea la sociedad quien dé solución 

a este problema?  

Lo que es necesario aclarar en este apartado, es que las instituciones y su papel 

en la vida social, son en realidad un sistema de reglas sociales establecidas y 

extendidas que estructuran las interacciones sociales. (Hodgson, 2011) 

Por lo general, las instituciones hacen posible el pensamiento ordenado, 

las expectativas y la acción al imponer a las actividades humanas una forma 

y una consistencia. […] Las instituciones limitan y al mismo tiempo permiten 

el comportamiento. La existencia de reglas implica unas restricciones 

(Hodgson, 2011). 

De esta manera es posible explicar, que las instituciones públicas como el INEA y 

la SEP, implementan un orden y equilibrio en las diversas acciones sociales, porque 
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actúan como mecanismos reguladores de acciones en el desarrollo social cotidiano 

de una nación o territorio. Las instituciones públicas, exponen propuestas y 

acciones concretas que buscan responder a los intereses compartidos por un 

conjunto de individuos partícipes de una misma sociedad, por lo tanto, se dice que 

las instituciones son los núcleos de preceptos jurídicos que regulan relaciones de 

igual naturaleza, encarnados en órganos constitucionales y de contenido público, y 

cuya eficacia en su aplicación incide en la población de un Estado (Cárdenas, 

2016). 

En el caso del INEA sobre la educación básica para adultos, lleva cabo acciones 

para brindar un servicio educativo bajo una estructura normativa de la educación 

básica, cuyas acciones deberían responder entonces a las necesidades sociales, 

en este caso de los adultos en condición de rezago, pero, gran parte de la solución 

que se propone para lograrlo es la participación ciudadana, es decir, de personas 

que no forman parte de la institución. 

Entonces pareciera que el INEA es un organismo que funge como un intermediario 

de la sociedad en condición de rezago con la sociedad que no lo es, y espera que 

estos últimos resuelvan los problemas del rezago, pero siendo la institución la 

encargada de verificar que se cumpla con la normatividad de la educación básica 

en los procesos de enseñanza, los procesos de aprendizaje, los contenidos 

temáticos, los libros de texto y además, se vuelve un instrumento certificador, pues 

para determinar si una persona ha cumplido con todos los requerimientos 

estipulados y poder entregar los certificados oficiales correspondientes, recurre a 

evaluaciones parciales que indiquen que se han logrado los niveles esperados de 

la educación básica. 

Artículo 71. […] Las personas beneficiarias de esta educación podrán 

acreditar los conocimientos adquiridos, mediante evaluaciones parciales o 

globales, conforme a los procedimientos a que aluden los artículos 83 y 145 

de esta Ley. Cuando al presentar una evaluación no acrediten los 

conocimientos, habilidades, capacidades y destrezas, recibirán un informe 

que indique las asignaturas y unidades de aprendizaje en las que deban 

profundizar y tendrán derecho a presentar nuevas evaluaciones hasta 

lograr la acreditación respectiva (Ley General de Educación, 2019). 
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Capítulo II. La atención al rezago educativo en Morelos 

 

El estado de Morelos: la región, la pobreza y el rezago educativo   

Morelos es una entidad que, en gran parte de su extensión territorial cuenta con 

zonas urbanas27 y que basa su economía en la industria y la prestación de servicios; 

aunque históricamente el factor dominante de la economía regional había sido el 

cultivo de la caña de azúcar que surgió entre los siglos XVI  y XIX (Crespo, 2018), 

hoy en día el sector secundario y terciario  son las actividades económicas más 

importantes para la entidad, siendo Cuernavaca, Jiutepec, Cuautla, Yautepec, 

Xochitepec, Axochiapan y Ayala los municipios más favorecidos por la industria. 

Esta importancia del desarrollo económico se destaca por contar con dos parques 

industriales: CIVAC (Ciudad Industrial del Valle de Cuernavaca) ubicado en el 

municipio de Jiutepec y el Parque Industrial de Cuautla. El ramo industrial de mayor 

relevancia es la que pertenece al químico, al farmacéutico, metal-mecánico, 

automotriz y textil. De esta manera, se calcula que el 88.3% de la producción bruta 

total de Morelos se concentra en tres actividades económicas; las Industrias 

manufactureras aportaron 55.4% del total, los Servicios y el Comercio tuvieron 

aportaciones a la producción bruta total de 19.1 y 13.8%, respectivamente. El 

11.7% restante corresponde al resto de los sectores. (Secretaría de Economía, 

2012). Sin embargo, a pesar de contar con estas ventajas económicas, la pobreza 

en Morelos aumentó en la mitad de la población en un periodo entre el 2008 y el 

2018:  

De 2008 al 2018, la pobreza en Morelos incrementó 2.0 puntos 

porcentuales al pasar de 48.8% a 50.8%. Esto se traduce en cerca de 

155,700 personas más en esta situación en un plazo de diez años. 

(CONEVAL; 2020). 

Estos datos que confirman el aumento en la pobreza en Morelos, podrían  

determinar que también hubo un aumento en el rezago educativo; pues este último 

 
27 Considerando que para el INEGI una población que cuenta con más de 2,500 
habitantes se considera urbano y una población con menos de 2,500 habitantes es 
considerada zona rural. Recuperado de: 
http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/rur_urb.aspx?tema=P 
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es uno de los seis indicadores que miden la pobreza, sin embargo esto no sucede 

así al menos hasta el 2018, pues luego de encontrar que hubo un descenso a nivel 

nacional de rezago educativo en el último reporte del 2020, también lo hubo en  las 

cifras que se reportan de Morelos, contemplando el descenso de la siguiente forma 

a nivel nacional: en el 2010 el 40.7%  se encontraba en rezago; en el 2015 hubo un 

descenso del 4.9% reportando que el 35% de la población continuaban en rezago; 

y ahora, con los nuevos datos del 2020, de una población de 94 millones 906 mil 

923, 28 millones 058 mil 183 están en rezago total o lo que equivale al 29.6%. 

Hasta el año 2015, Morelos contaba con 1 millón 410 mil 802 personas mayores de 

15 años, de las cuales, 459 mil 599 personas estaban en rezago total o lo que 

representaba el 32.5 % de la población, hoy, con los datos del 2020, se reporta que 

de una población de 1 millón 517 mil 261 personas mayores de 15 años, 415 mil 

758 están en rezago total, lo que es equivalente al 27.4%. (ver cuadro 3, 4 y 5 de 

anexos)  

De este análisis se puede comprender que no existe una relación necesariamente 

proporcional entre el aumento de la pobreza con el aumento del rezago, pues con 

estas cifras se puede ver que mientras en Morelos se reportó un aumento en la 

pobreza, también se reporta un descenso en el rezago,  sin embargo, al exponer 

que en 2015 había 459 mil 599 personas en rezago y que actualmente en el 2020 

hay 415 mil 758, se puede apreciar que  solamente fueron atendidas 43 mil 841 

personas en cinco años, que a este paso, si se atendiera a un aproximado de 40 

mil personas cada 5 años, en aproximadamente 50 años se atendería al total de 

los rezagados restantes. 

Lo que se puede deducir con esta información, es que a pesar de que los esfuerzos 

gubernamentales e institucionales que han reflejado ligeros descensos del rezago 

educativo aún en contra de las estimaciones de la pobreza, es que el número de 

personas adultas en condición de rezago que han sido atendidas en los últimos 

años, han sido muy pocas en relación a las miles de personas que todavía se 

encuentran con estas limitaciones, y que de no hacer cambios o transformaciones 
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a la educación de adultos, se esperaría que, sin aumentos del rezago 

considerables, este problema tardará en resolverse pronta y eficazmente. 

Los centros INEA y CEDEX. Datos estadísticos, objetivos, metas y 
currículum 

A partir de que fenómenos como el crecimiento demográfico, la dispersión en 

pequeñas comunidades tanto urbanas como rurales, la miseria, la inestabilidad en 

el empleo, la migración o discapacidad, o la situación de hablar una lengua distinta 

a la oficial, circunstancias surgidas entre los años de 1940 y 1980,  fueron 

condicionantes para que el rezago educativo mostrara cifras alarmantes que 

resultarían en más de la mitad de la población, por lo tanto, ante una imperante 

necesidad de combatir los altos niveles de rezago educativo se crea el Instituto 

Nacional de la Educación para los Adultos en 1981 durante la presidencia del Lic. 

José López Portillo, a través del cual se atendería a la población mediante  los 

contenidos de los planes de estudio en el país. (CNDH, 2021) 

El INEA actualmente cuenta con aproximadamente con 2 mil 587 centros 

comunitarios distribuidos a lo largo de la República Mexicana28 y operan bajo un 

programa educativo denominado MEVyT (Modelo Educativo para la Vida y el 

Trabajo) que se implementó en el año 2001 para atender a la población con rezago. 

Se puede decir que este programa considera a las personas de lengua 

hispanohablante, a la población de 15 a 59 años de edad, para la población que 

habla alguna lengua indígena mediante un proceso  de alfabetización en 64 etnias-

lengua que a su vez abarcan 118 variantes lingüísticas en los estados de Oaxaca, 

Chiapas, Veracruz, Puebla, Guerrero, Tabasco, San Luis Potosí, Estado de México, 

Hidalgo, Jalisco, Chihuahua, Durango, Campeche, Nayarit, Michoacán, Querétaro, 

Yucatán y Quintana Roo, a adultos mayores a partir de los 60 años con materiales 

diseñados especialmente para este sector de la población, así como atención a 

personas ciegas y débiles visuales con materiales en Braille (UNESCO, 2015). 

Desde su año de creación como fase experimental en 2001 hasta julio de 2019, el 

INEA ha certificado la educación básica de 14 millones 196 mil 333 personas 

 
28 Sistema Nacional de Plazas Comunitarias INEA, 2021 
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jóvenes y adultas a través del Modelo Educativo para la Vida y el Trabajo (MEVyT), 

así como de las estrategias de certificación generadas a lo largo de su historia 

(INEA, 2021-b). 

En el caso de INEA, la participación social es un factor fundamental en el proceso 

de atención de jóvenes y adultos; y durante el 2015 contó con más de 44 mil 

asesores educativos, que son personas voluntarias que participan en un proceso 

de formación permanente para colaborar en la prestación de los servicios 

educativos de alfabetización, primaria y secundaria de manera solidaria (UNESCO, 

2015), sin embargo,  actualmente el INEA reporta un descenso de esta participación 

social contando hoy con un poco más de 28 mil voluntarios (INEA, 2021-a). 

Este programa educativo (MEVyT) está basado en los principios de la educación 

básica de una forma denominada “modular”, ya que está dividida en módulos 

orientados a la certificación de nivel inicial (básico o elemental) que se centra en la 

adquisición de las competencias básicas de lectura, escritura y aritmética; modulo 

intermedio para los educandos con competencias básicas de lectura, escritura y 

aritmética y los prepara para el examen de educación primaria; el cual permite que 

la educación básica se concluya en un periodo de 7 a 10 meses; sin embargo para 

concluir los niveles intermedio y avanzado, dependerán absolutamente del interés, 

la constancia y el avance de cada alumno (UNESCO, 2015). 

A decir de los Centros de Educación Extraescolar (CEDEX) o Centros de Educación 

Básica (CEBAS) de la Secretaría de Educación Pública, son consideradas 

instituciones educativas encargadas de atender el rezago educativo, mismas que 

fueron creados en 1968  con el propósito de  ofrecer educación elemental  para que 

el adulto que no concluyó sus estudios de educación básica los realice de acuerdo 

con sus posibilidades de tiempo, ritmo e intereses, además de considerar los 

conocimientos que posee, y está especialmente dirigido a la población en condición 

de pobreza o pobreza extrema, población indígena  o a cualquier persona que por 

distintas razones no  ha concluido la primaria o la secundaria (IEBEM, s.f.-a). 

Se considera que son espacios de formación permanente que brindan un servicio 

semi-escolarizado a la población de 15 años con rezago. La operatividad educativa 



81 
 

de estos centros se presenta por ciclos: inicial y avanzado. En el caso de primaria 

inicial se enseñan competencias del español o “lengua y comunicación” y en el caso 

de las matemáticas, se realiza bajo la denominación “cálculo y resolución de 

problemas”; en el caso de primaria del ciclo avanzado se agregan las materias de 

biología física, química y geografía bajo la denominación de “salud y ambiente” así 

como las materias de historia, geografía y formación cívica y ética bajo la 

denominación Familia, comunidad y sociedad, encontrándose distribuidas de la 

misma forma para los ciclos de secundaria inicial y secundaria avanzada (ver 

cuadros 6, 7 y 8 de anexos) 

En ambos casos, se abordan los contenidos del español y las matemáticas básicas 

en el nivel de primaria y las avanzadas para secundaria, ya que son consideradas 

las áreas de mayor relevancia para el sistema educativo nacional, debido a que son 

las áreas que permiten al individuo integrarse en diferentes áreas de su vida: 

Lengua materna. Español. La enseñanza de la asignatura en la educación 

básica fomenta que los estudiantes utilicen diversas prácticas sociales del 

lenguaje para fortalecer su participación en diferentes ámbitos, ampliar sus 

intereses culturales y resolver sus necesidades comunicativas. 

Particularmente busca que desarrollen su capacidad de expresarse 

oralmente y que se integren a la cultura escrita mediante la apropiación del 

sistema convencional de escritura y las experiencias de leer, interpretar y 

producir diversos tipos de textos (SEP, 2019-b). 

Las matemáticas son un conjunto de conceptos, métodos y técnicas 

mediante los cuales es posible analizar fenómenos y situaciones en 

contextos diversos; interpretar y procesar información, tanto cuantitativa 

como cualitativa; identificar patrones y regularidades, así como plantear y 

resolver problemas. Proporcionan un lenguaje preciso y conciso para 

modelar, analizar y comunicar observaciones que se realizan en distintos 

campos. 

Así, comprender sus conceptos fundamentales, usar y dominar sus 

técnicas y métodos, y desarrollar habilidades matemáticas en la educación 

básica tiene el propósito de que los estudiantes identifiquen, planteen, y 

resuelvan problemas, estudien fenómenos y analicen situaciones y 

modelos en una variedad de contextos. 
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Además de la adquisición de un cuerpo de conocimientos lógicamente 

estructurados, la actividad matemática tiene la finalidad de propiciar 

procesos para desarrollar otras capacidades cognitivas, como clasificar, 

analizar, inferir, generalizar y abstraer, así como fortalecer el pensamiento 

lógico, el razonamiento inductivo, el deductivo y el analógico (SEP, 2019-

a). 

Es por esta razón, que estas dos áreas específicas del conocimiento básico, están 

perfectamente establecidas en las reglas de operatividad del programa INEA: 

Con el propósito de contar con un marco de referencia que permita 

identificar las acciones que coadyuven al cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, el programa E064 

"Educación para Adultos (INEA)" se vincula al Objetivo 4 […] y 4.6 "Para 

2030, garantizar que todos los jóvenes y al menos una proporción 

sustancial de los adultos, tanto hombres como mujeres, tengan 

competencias de lectura, escritura y aritmética (DOF, 2019-c). 

Por lo cual, es posible observar que en ambas instituciones INEA o CEDEX, la 

lectura, la escritura y las matemáticas son el eje central de la educación que reciben 

los adultos y la currícula educativa de estas instituciones, aunque operan bajo 

distintos esquemas llamados “ciclos” o “módulos”, en esencia lo que se debe llevar 

cabo dentro de la práctica educativa. 

Para los casos del sistema de acreditación y certificación que operan en la 

educación básica y en este caso, para la educación de adultos en ambas 

instituciones (INEA-CEDEX), lo hace tanto para los niños en edad escolar como 

para los adultos, es decir, es el escalonado, pues deben acreditar la primaria para 

poderlos recibir en secundaria:  

En caso de que las personas jóvenes o adultas deseen acreditar la 

educación secundaria se requerirá el certificado de educación primaria 

expedido por la SEP o el INEA o alguna autoridad educativa 

local (Secretarías de educación estatales o entidades que, en su caso, se 

establezcan para el ejercicio de la función social educativa) (DOF, 2019-c). 

Lo que muestra que la forma de acreditar y certificar a un adulto, es que se hace 

bajo el esquema de acreditación y certificación de la educación básica, entonces 

esto ocurre tanto con niños en edad escolar como con los  adultos, por lo tanto no 



83 
 

hay diferencia; y en los casos en que un adulto no cuente con el certificado que 

acredite los conocimientos necesarios para cada nivel educativo, se le solicitan 

evidencias de sus conocimientos y con ello poder certificar, a esto se le denomina 

“acreditación del Reconocimiento de saberes”: 

Para las/os beneficiarias/os que elijan la opción de acreditación del 

Reconocimiento de saberes, adicional a lo anterior, deberán presentar un 

portafolio de evidencias con el que demuestran que tienen 

conocimientos equivalentes a primaria y/o secundaria (DOF, 2019-c). 

Entonces, no solo se puede decir que se reproduce el curriculum del sistema 

educativo que se lleva a cabo de la educación con niños en edad escolar aplicada 

a los adultos, sino también los proceso de acreditación y certificación a través 

demostrar que los adultos tienen que pasar por todo un ´proceso burocrático desde 

su ingreso hasta la conclusión del programa y su certificación, de acuerdo a los 

lineamientos que las Instituciones establecen y supervisan. En otras palabras, la 

educación de adultos no es y no puede ser diferente a la educación que se brinda 

a niños y jóvenes en edad escolar. 

 

Atención institucional y educativa: presupuesto e infraestructura y 
capacitación docente 

El INEA recibe una partida presupuestal anual para llevar a cabo su labor educativa 

con el objetivo de atender el rezago educativo. Para ello, esta institución calcula el 

porcentaje de personas en esta condición por año y de ahí se pone metas para 

atender a una parte de esa población; por ejemplo, en el 2010 había un total de 33 

millones 403 mil 374 personas con rezago educativo, de ese número se estableció 

un una población objetivo de 22 millones 052 mil  335 personas o el equivalente al 

66% a nivel nacional, pero, este último número es todavía una población muy 

grande para ser atendida según lo que indican las evaluaciones externas y 

recomendaciones realizadas por el CONEVAL, SHCP y la SEP (SEP, 2011), por lo 

tanto se requiere reducir ese porcentaje, es por esa razón que se le da prioridad a 

las personas con pobreza extrema, marginación o de comunidades indígenas; 
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entonces la población objetivo se reduce a un aproximado de 2 millones de 

personas en total a nivel nacional, pero aún así, se tiene en consideración que no 

siempre el presupuesto destinado para tal efecto es suficiente, y por esto que 

recurre a la solidaridad social: 

Considerando la capacidad de respuesta al rezago educativo a partir del 

presupuesto histórico que le ha sido asignado al programa y el solicitado 

para el 2011, la población objetivo para el 2011 es de 2’700,000 personas. 

Es necesario considerar que estas metas dependen de la disponibilidad 

anual de recursos y las características de la población en rezago, la cual 

no representa una demanda activa por sus condiciones de supervivencia y 

trabajo, y forma parte, casi en su totalidad, de los grupos marginados y en 

situación de pobreza. Por tal motivo, el INEA desarrolla el PROGRAMA, 

basado en la solidaridad social que procura incorporar y atender a su 

población objetivo, aplicando el Modelo de Educación para la Vida y el 

Trabajo (MEVyT) (SEP, 2011). 

Sin embargo, hablar del presupuesto para este fin, es tocar un tema a ciegas, 

porque no existe información completa y confiable sobre el recurso destinado a la 

educación en general ni tampoco para la educación de adultos:  

“Para realizar una buena planeación y administración de los recursos que 

se destinan al sector educativo se requiere tener una visión integral y 

precisa sobre la forma en que participan los gobiernos federal, estatal y 

municipal en el gasto educativo, así como sobre la manera en que se 

distribuyen los recursos entre los diferentes niveles, modalidades y 

programas educativos […] A pesar de que diversas fuentes brindan 

información sobe el gasto educativo en México, éstas presentan 

información parcial, bajo distintos tipos de clasificación y agregación, lo cual 

impide conocer con precisión cuánto se gasta en educación en nuestro 

país, cuál es la estructura de participación de las entidades de gobierno y 

cómo se distribuyen entre los distintos niveles y modalidades educativas 

[…] a pesar de los avances que se han logrado con respecto a las leyes de 

transparencia y acceso a la información, persiste un gran obscurantismo y 

renuencia a brindar la información financiera de las instituciones […] La 

información más confiable y desglosada con respecto al gasto educativo es 

la que proporciona la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero sólo 

corresponde al gasto federal. Aunque la Secretaría de Educación Pública 

ha realizado esfuerzos para ofrecer información del gasto educativo en los 

estados igualmente confiable, a través del Cuestionario sobre 
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Financiamiento Educativo Estatal (CFEE), la información presenta 

múltiples carencias (Márquez, 2012). 

Por lo tanto, de la información parcial de la cual se tiene acceso, el INEA reportó 

que para el 2004, con una población de un poco más de 34 millones de personas 

con rezago educativo, la Federación autorizó un presupuesto de más de 3 mil 

millones de pesos: 

Para atender a las 34 millones 675 mil 230 personas que conformaban el 

rezago del país a principios del 2004, la Federación le autorizó al INEA un 

presupuesto de 3 mil 89 millones 815 mil 411 pesos (INEA, 2004). 

Para el año 2015, fue aprobado el presupuesto de egresos de la federación para el 

ejercicio fiscal 2015, con el propósito de atender a la demanda de educación para 

los adultos del INEA por la cantidad de 106 millones 754 mil 356 pesos (DOF, 2014) 

de la cual el número de personas en esta condición ascendía a 30 millones 331 mil 

242 personas a nivel nacional (INEA, 2015). 

Actualmente, el presupuesto autorizado para la educación de adultos del 2021 es 

de 90 millones 106 mil 492 pesos (ver cuadro 13 anexos) (DOF, 2020) para atender 

a 28 millones 58 mil 103 personas en rezago total a nivel nacional (INEA, 2020). 

Por lo que es posible observar que el gasto para la atención del rezago educativo 

ha ido disminuyendo, lo cual es  una circunstancia que genera cuestionamientos 

sobre el por qué se está desatendiendo  este nivel educativo así como la forma de 

utilizar el recurso, ya que si el proceso educativo corre a cargo de la sociedad que 

de manera voluntaria decide enseñar a los adultos con rezago, o como los 

denomina el documento sobre las Reglas de Operación del Programa Educación 

para Adultos  del INEA para el ejercicio fiscal 2021 son  “figuras solidarias”, mismos 

que no reciben un salario mensual fijo por sus servicios de enseñanza, sino que se 

les destinan “gratificaciones” o “apoyos económicos” por su labor como 

alfabetizadores o como asesores educativos según la cantidad de personas que 

logren incorporar al sistema así como trabajar para que los alumnos concluyan cada 

módulo, y que solo de este modo se les brindan los apoyos económicos, entonces 

también es necesario cuestionarse sobre si en la educación de calidad que 

prometen las políticas educativas se puede dar de manera correlativa entre la 
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disposición que tiene la figura solidaria para atender al rezago respecto a la 

remuneración económica que recibe y en qué porcentaje dicho presupuesto que se 

destina a la educación de adultos cubre dichas gratificaciones. 

En este sentido es importante mencionar que las gratificaciones no pueden ser 

consideradas como un salario fijo, pues aquel asesor educativo o “figura solidaria” 

cuyo alumno tarde un aproximado de tres meses en concluir un módulo del 

programa MEVyT, este no recibirá el apoyo durante este tiempo hasta que el 

alumno concluya dicho módulo, y que de acuerdo a la información del INEA, los 

apoyos van de los $200 (doscientos pesos 00/100 M.N.) por módulo y $500 

(quinientos pesos  00/100 por cada examen que el alumno apruebe (ver cuadro 10 

anexos), es decir, que la labor educativa de las “figuras solidarias” o asesores 

educativos es por productividad: 

Como resultado de las líneas de trabajo en política social, los montos de 

apoyos económicos que reciben las figuras solidarias podrán re- 

direccionarse en su mayor parte hacia la alfabetización. El INEA podrá 

realizar, coordinado por la DPAyE, estudios y pruebas piloto para evaluar, 

eficientar o mejorar los esquemas de gratificación y/u operación con el 

objetivo de estimular la permanencia, la formación permanente o 

incrementar los resultados de las figuras solidarias. 

La entrega de las gratificaciones deberá promover la inclusión financiera 

mediante el uso de cuentas bancarias personales, a través de instituciones 

de banca de desarrollo o de intermediarios financieros, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

Todos los apoyos especificados en el presente anexo son máximos, y están 

sujetos a suficiencia presupuestaria proyectada para cada tipo de figura. 

Específicamente para los/as alfabetizadores/as y los/as asesores/as 

educativos/as la entrega de los apoyos está sujeta a la productividad 

mensual de Usuario que Concluye Etapa (UCE) o Usuarios que Concluyen 

Nivel (UCN), mismos que se publican mensualmente en la página de INEA 

en números (DOF, 2021-a). 

 

Actualmente, hasta septiembre del 2021, el INEA cuenta con 28 mil 829 asesores 

educativos y 3,350 técnicos docentes (INEA en Números, 2021), y su habilidad para 

poder enseñar a los adultos en rezago depende de una capacitación que el INEA 
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imparte, aunque el proceso de formación tampoco le genera un ingreso a la figura 

solidaria, este debe pasar por una serie de acreditaciones para cada nivel educativo 

que desee impartir. En este sentido, el INEA solamente cubre una parte de los 

gastos que generan dichas capacitaciones y esto sucede cuando salen del área 

donde se encuentre, el resto correría a cargo de la figura solidaria: 

Los IEEA y las Unidades de Operación del lNEA son los responsables de 

garantizar la formación permanente de las figuras solidarias en sus 

diferentes fases (inducción, básica, inicial y específica), diseñando las 

estrategias más adecuadas para que puedan cubrirse en tiempo y forma. 

Además, podrán garantizar que las acciones se realicen de manera óptima, 

en cuanto a su desarrollo, resultados, impacto y la aplicación de los 

recursos financieros, para lo cual deben llevar un registro de las acciones 

de formación en las que cada figura solidaria ha participado en el RAF. 

Para el caso de que las figuras solidarias que participen en reuniones 

regionales, se podrán cubrir los gastos de dichas reuniones, consistentes 

en: traslados, alimentos, papelería y hospedaje, según sea el caso, de 

conformidad con la disponibilidad presupuestaria y autorizada para tales 

efectos y validada por la Dirección Académica. Para realizar la formación 

de figuras solidarias, los IEEA y las Unidades de Operación del lNEA se 

deberán apegar a los montos máximos por figura solidaria (DOF, 2021-a). 

(Ver cuadro 14 anexos). 

Ahora bien, si en el año 2004 se contaba con un presupuesto que superaba los 3 

mil millones de pesos y aun así el rezago educativo seguía con los altos 

porcentajes, y en la última década el presupuesto ha disminuido pero el rezago 

educativo no lo hace o lo hace en porcentajes menores, entonces podemos decir 

que el problema tampoco se debe  en su totalidad a un cuestión que se derive del 

bajo presupuesto, o al menos del que ha sido autorizado en el último sexenio, que 

al parecer ha sido el más bajo en la historia de la educación de adultos; por lo tanto, 

se continúa apuntando a que el problema del rezago educativo se debe a 

cuestiones de las políticas educativas que aún no logra consolidar el concepto de 

educación para los adultos y las condiciones contextuales en torno a como atender 

educativamente a este sector,  pues en otros términos, sobre la forma en cómo se 

enseña a los adultos, al parecer, tampoco puede ser diferente a como se encuentra 

establecido tanto en las políticas como en los programas educativos, pues toda 
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“figura solidaria” o asesor educativo recibe una capacitación muy específica para 

atender a los adultos, pasando por una serie de evaluaciones que deben ser 

aprobadas, entonces, se puede determinar que todos los asesores educativos o 

“figuras solidarias” deben enseñar  lo mismo y de la misma forma. 

Las cifras del rezago educativo en Morelos en las zonas urbano-rural 

Derivado de considerar que el estado de Morelos tiene aproximadamente el 80% de 

zonas urbanas, y que las últimas estimaciones derivadas de la encuesta intercensal 

2015 del INEA-INEGI indican que es en estas zonas donde el rezago educativo es 

más alto, se realiza un análisis por zonas urbano-rural para identificar el fenómeno 

en cada municipio. 

El cuadro 5 (anexos) muestra que, en Morelos, el número de personas de 15 años 

o más es de 1 millón 410 mil 802, de las cuales 1 millón 176 mil 377 personas 

pertenecen a zonas urbanas y 234 mil 425 a zonas rurales.  

En la misma información se pueden observar las cifras de los distintos niveles de 

rezago en la entidad; por ejemplo, en el rezago extremo o analfabetismo se 

encuentra a una población total de 69 mil 908 personas, de las cuales 52 mil 597 

pertenecen a las zonas urbanas y 17 mil 311 a zonas rurales.  

En el análisis de datos por municipio, se puede determinar que Cuernavaca es el 

que tiene el número más alto de analfabetas con un total 7 mil 982 personas, de los 

cuales, 7 mil 216 pertenecen a las zonas urbanas y 766 a zonas rurales; Cuautla es 

el segundo municipio con mayor número de analfabetas con un total de 6 mil 391 

de los cuales 5 mil 379 pertenecen a zonas urbanas y 1 mil 12 a zonas rurales; 

siendo el municipio de Jiutepec el que ocupa el tercer lugar con un total de 5 mil 248 

analfabetas de los cuales 4 mil 485 pertenecen a zonas urbanas y 363 personas  

zonas rurales (Ver gráfica 1). 
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En el caso del rezago acumulado alto, Morelos presenta a una población total de 

142 mil 242 personas que no cuentan con primaria terminada, de los cuales 109 mil 

789 personas pertenecen a zonas urbanas y 32 mil 453 a zonas rurales, siendo 

Cuernavaca el municipio con el mayor número de personas en esta condición con 

un total de 18 mil 840, de las cuales 17 mil 413 pertenecen a zonas urbanas y 1 mil 

427 a zonas rurales; el segundo municipio con mayor número de personas sin 

primaria terminada es Cuautla con un total de 14 mil 176, de los cuales 11 mil 999 

pertenecen a zonas urbanas y 2 mil 177 a zonas rurales; y el tercer municipio con 

el número más alto de rezago acumulado alto es Jiutepec con un total de 12 mil 

186, de los cuales 11 mil 518 pertenecen a zonas urbanas y 668 a zonas rurales. 

(ver gráfica 2)  
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En el caso del rezago acumulado bajo, es decir sin secundaria terminada, Morelos 

tiene un estimado total de 247 mil 449 personas, de las cuales 197 mil 652 

pertenecen a las zonas urbanas y 49 mil 797 a zonas rurales.  

En este caso, Cuernavaca es el municipio que registra el mayor número  con un 

total de 38 mil 435, de los cuales, 35 mil 480 pertenecen a zonas urbanas y 2 mil 

955 a zonas rurales; el segundo municipio con el número más alto de personas sin 

secundaria concluida es Jiutepec, el cual reporta a una población de 24 mil 967, de 

los cuales 23 mil 690 pertenecen a las zonas urbanas y  1 mil 277 a zonas rurales; 

y el tercer lugar lo ocupa el municipio de Cuautla el cual reporta que de una 

población de 23 mil 600 personas,  20 mil 524 pertenecen a zonas urbanas y  3 mil 

076 a zonas rurales. (ver gráfica 3) 

  



93 
 

 

 

 

  

G
rá

fi
c
a
 3

. 
R

e
z
a
g

o
 e

d
u
c
a
ti
v
o
 a

c
u
m

u
la

d
o
 b

a
jo

 e
n
 M

o
re

lo
s
. 
S

in
 s

e
c
u
n

d
a
ri

a
 t
e
rm

in
a

d
a

 p
o
r 

z
o
n
a
s
 u

rb
a
n

o
-r

u
ra

l.
 

 F
u

e
n

te
: 

P
o

b
la

c
ió

n
 d

e
 1

5
 a

ñ
o

s
 o

 m
á
s
 e

n
 R

e
z
a

g
o

 E
d

u
c
a

ti
v
o

 p
o

r 
Á

m
b
it
o

 U
rb

a
n

o
 -

 R
u

ra
l 
E

n
c
u

e
s
ta

 I
n

te
rc

e
n

s
a
l,
 2

0
1

5
. 

D
ir

e
c
c
ió

n
 d

e
 

P
ro

s
p

e
c
ti
v
a

 y
 E

v
a

lu
a

c
ió

n
 S

u
b
d

ir
e

c
c
ió

n
 d

e
 I

n
fo

rm
a
c
ió

n
 y

 E
s
ta

d
ís

ti
c
a

 D
e

p
a

rt
a

m
e

n
to

 d
e

 P
ro

s
p

e
c
ti
v
a

 e
 I
n

fo
rm

a
c
ió

n
 E

x
te

rn
a

. 
E

n
 l
ín

e
a
: 

h
tt

p
:/

/w
w

w
.i
n

e
a

.g
o

b
.m

x
/t

ra
n
s
p
a

re
n

c
ia

/p
d

f/
re

z
_
c
e

n
s
o

_
e

d
o
s
/r

ez
_e

i1
5

_m
u

n
_u

r_
1

7
.p

d
f 



94 
 

Del análisis realizado, se puede concluir que el mayor problema del rezago 

educativo en Morelos no corresponde ni al rezago extremo (analfabetismo) ni al 

rezago acumulado alto (sin primaria terminada); sino al rezago acumulado bajo o  

las personas que no han concluido la secundaria, y que en su caso, son quienes 

deberían ser atendidas con mayor prioridad, pues se encuentran a muy poco tiempo 

de concluir la educación básica; sin desestimar que la atención también tiene alto 

grado de importancia al rezago extremo y al rezago acumulado alto para no llegar 

a formar parte de un alto rezago acumulado bajo. 

Por lo tanto, es necesario cuestionarse respecto a lo que sucede dentro de la 

educación de adultos que no permite que las personas que no han concluido la 

secundaria y que se encuentran a muy poco tiempo y esfuerzo de lograrlo, estos no 

consigan obtener o mantener el mínimo de interés y dedicación para terminar la 

educación básica, pues existe una clara y evidente brecha entre aquellos que no 

concluyen la primaria de los que están a muy poco tiempo de hacerlo. 
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Capítulo III. La región de estudio. Una región educativa para educar al adulto 

morelense 

 

Análisis de la cobertura y accesibilidad de los centros INEA y CEDEX en 
Morelos, descripción de la región por manzanas y por calles y avenidas 

Para poder explicar de qué manera el papel institucional respecto a la atención que 

se les brinda a las personas con rezago en el estado, define y aplica los 

lineamientos de la educación básica para los adultos así como determina  y 

establece el lugar de los espacios educativos, se recurre a ubicar geográficamente 

los centros de educación de adultos con dos propósitos:  primero para observar la 

accesibilidad vial que tiene la población para  llegar a los centros educativos en el 

sentido de identificar si por cuestiones de una complejidad de caminos o rutas de 

acceso le generan a la población urbana un problema de tiempo o de tipo 

económico que se vuelvan un obstáculo para concluir su educación      básica; y 

segundo para saber de qué forma se lleva a cabo la atención educativa en distintas 

zonas del estado, a través de identificar  la cobertura de estos centros y en qué 

sentido puede ser suficiente para la población o necesidad educativa, pues al 

identificar si la cobertura para atender el rezago es suficiente, entonces se podrá 

explicar que el problema del rezago en su condición de aumento o un proceso lento 

de atención se deba en gran medida a cuestiones de tipo educativo o institucional, 

más que debido a una cuestión de pobreza generalizada o desigualdades, 

marginación,  injusticia o desatención. 

Por lo tanto, en este apartado se intenta explicar la forma en cómo se presenta la 

atención institucional por parte de los centros INEA y CEDEX en Morelos respecto 

a la ubicación y números de centros donde el rezago educativo se presenta con 

mayor porcentaje en las zonas urbanas en comparación con aquellas zonas que 

presentan menor porcentaje, así como observar la complejidad de acceso vial que 

puede tener la población para asistir a cada centro educativo. 

Actualmente en el 2022, Morelos cuenta con 36 municipios, en los cuales operan 

52 plazas comunitarias del INEA distribuidos de la siguiente manera:  el municipio 

de Ayala cuenta con 3 centros INEA, Cuautla 2, Tlaltizapán 2, Cuernavaca 7, 
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Jiutepec 4, Puente de Ixtla 5, Yautepec 3, Yecapixtla 2, Temixco 4, Jojutla 2 y 

Xochitepec 2. Los municipios de Atlatlahucan, Axochiapan, Coatlán del Río, 

Emiliano Zapata, Jonacatepec, J Miacatlán, Ocuituco, Temoac, Tepalcingo, 

Tepoztlán, Tlaquiltenango, Tlayacapan, Totolapan y Zacatepec cuentan solamente 

con una plaza comunitaria INEA; mientras que los municipios de Amacuzac, 

Coatetelco, Huitzilac, Hueyapan, Mazatepec, Tetecala, Tetela del Volcán, 

Xoxocotla, Jantetelco, Tlalnepantla y Zacualpan de a Milpas no cuentan con ningún 

centro educativo para adultos (INEA, s.f.-a). 

Aunque se carece de datos precisos respecto al número de centros CEDEX que 

opera en cada entidad federativa; en el caso de Morelos se cuenta con datos que 

indican que existen 10 centros CEDEX, mismos que se encuentra bajo la 

Coordinación de Educación para Adultos del Instituto de Educación Básica del 

Estado de Morelos (IEBEM) y los cuales se ubican de la siguiente manera: 5 en 

Cuernavaca, 2 en Cuautla, 1 en Jojutla, 1 en Tlaquiltenango y 1 en Puente de Ixtla 

(IEBEM, s.f.-a). 

De tal manera que en Morelos existen actualmente un total de 62 centros de 

educación para adultos entre INEA y CEDEX con la encomienda de atender a un 

total de 415 mil 758 personas con rezago total de acuerdo con los datos del censo 

poblacional del 2020, por lo que se presenta una representación de la cobertura en 

la entidad (ver mapa 1) 
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De acuerdo con los datos sobre el rezago educativo por zonas urbano-rural de cada 

municipio derivados de la encuesta intercensal 2015, que son los últimos datos 

publicados hasta esta fecha en este estrato, se registra que los municipios con 

mayor población de 15 años o más son: Cuernavaca con 288 mil 163, de los cuales 

65 mil 257 se encuentran en rezago total o lo que es equivalente al 22%, Jiutepec 

tiene 160 mil 479, de los cuales 42 mil 401 se encuentran en rezago total equivalente 

al 26.4%, y Cuautla con 144 mil 810, de las cuales 44 mil 167 se encuentran en 

rezago total equivalente al 30% de la población.  

Estos municipios se encuentran ubicados en la zona noreste; sin embargo existen 

municipios en las zona suroeste con menor número de población mayores de 15 

años o más pero cuyos porcentajes de rezago educativo son más altos, por ejemplo, 

el municipio de Jojutla cuenta con una población de 43 mil 433 de 15 años o más, 

de las cuales 13 mil 874 se encuentran en rezago total, o lo que es equivalente al 

32% de la población, o en otro caso como el municipio de Puente de Ixtla que tiene 

una población de 47 mil 738 personas mayores de 15 años o más de los cuales 18 

mil 340 personas se encuentran en rezago total lo que equivale al 38.5%; o en casos 

más graves como el de Amacuzac que tiene una población mayor de 15 años de 12 

mil 865, de los cuales 5 mil 515 personas se encuentran con rezago educativo o lo 

que es equivalente al 42.8%; sin embargo, en este último caso no existe atención 

institucional por parte de algún centro INEA o centro CEDEX dentro del municipio, 

por lo que la población tendría recurrir a un centro INEA o CEDEX de la localidad 

más cercana como es el caso de Tequesquitengo o Puente de Ixtla. (ver mapa 2) 
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Para brindar una idea general de la forma en cómo se atiende a la población 

morelense mediante uno o varios centros educativos, se recurre a utilizar mapas 

por manzana donde es posible ubicar cada centro, así como la densidad 

poblacional, ya que entre mayor densidad poblacional mayor personas con rezago 

pueden ser atendidas. En el mapa nombrado “Mapa de los Centros INEA en 

Cuernavaca y Jiutepec” (ver mapa 3), el estudio analiza a Cuernavaca y Jiutepec 

debido a la cercanía entre estos dos municipios, por lo que al realizarlo 

conjuntamente se encuentra la siguiente distribución: 



100 
 

Cuernavaca cuenta con 7 centros INEA, 3 abarcando el perímetro central con los 

centros UNINTER, Gobierno del Estado de Morelos y el centro Melchor Ocampo; 

al Sur de la ciudad se ubica el centro Cristo Obrero y Fidel Velázquez; y al Este el 

centro DIF Ciudad Chapultepec; el centro educativo más alejado abarca la zona de 

Santa María Ahuacatitlán, mismo que puede atender a la población noroeste del 

municipio.  Los centros fueron nombrados e identificados de acuerdo con el Sistema 

Nacional de Plazas Comunitarias del INEA por lo que fueron enlistados y ubicados 

de la siguiente manera  

Cuernavaca 

1.- A. Sta. María 

2.- IMSS Fidel Velázquez 

3.- DIF Ciudad Chapultepec 

4.- Gobierno Edo. 

5.- Melchor Ocampo 

6.- Cristo Obrero 

7.- UNINTER 

 

El municipio de Jiutepec tiene un total de 42 mil 401 personas con rezago educativo, 

contando con 4 centros INEA para la atención de esta población, al Norte se 

encuentra el centro Ayudantía Moctezuma y el CECATI 57; en la zona centro se 

encuentran los centros Paraíso, e  IMSS Jiutepec; enumerados de la siguiente 

manera (ver mapa 3): 

 

 

Jiutepec 

1.- CECATI 57 

2.- Ayudantía Moctezuma 

3.- IMSS Jiutepec 

4.- E Paraíso 
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El municipio de Cuautla, es el que ocupa el tercer lugar con el mayor número de 

habitantes con  rezago  después de Cuernavaca y Jiutepec, con un total de 44 mil 

167 personas, el cual, para atender a esta población se cuenta con 2 centros 

educativos INEA, localizados de la siguiente manera: al Norte el centro Tetelcingo, 

y en el Sur el centro Francisco I. Madero. (ver mapa 4)  

Fuente: representación propia que muestra la cobertura general de centros INEA en el municipio de 

Jiutepec en el estado de Morelos a partir de estimar la dirección de cada centro educativo por código 

postal, mismos que se encuentran registrados en el directorio de plazas comunitarias del INEA 

http://200.77.230.30:8080/plazasConsulta/control?__ACTION__=PlazasMexico_con&__ORIGEN__=17  
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Fuente: representación propia que muestra la cobertura general de centros INEA en el 

municipio de Cuautla en el estado de Morelos a partir de estimar la dirección de cada 

centro educativo por código postal, mismos que se encuentran registrados en el 

directorio de plazas comunitarias del INEA 

http://200.77.230.30:8080/plazasConsulta/control?__ACTION__=PlazasMexico_con&__

ORIGEN__=17  
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Para identificar qué tan accesibles son los caminos y vías de comunicación para 

que la población logre llegar a cada centro sin complicaciones de distancia, tiempo 

o dinero, se utilizan los mapas por calles y avenidas. En el mapa 5 de Cuernavaca 

(ver mapa 5), es posible observar que la distribución de los centros educativos no 

representa una complicada accesibilidad vial por transporte público o privado, pues 

las calles y avenidas que los rodean cuentan con una vialidad abierta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: representación propia que muestra la cobertura general de centros INEA del 

municipio de Cuernavaca en el estado de Morelos a partir de estimar la dirección de cada 

centro educativo por código postal, mismos que se encuentran registrados en el directorio 

de plazas comunitarias del INEA 

http://200.77.230.30:8080/plazasConsulta/control?__ACTION__=PlazasMexico_con&__OR

IGEN__=17  
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En el caso de Jiutepec, los centros INEA (ver mapa 6) también cuentan con 

accesibilidad vial para llegar a ellos pues se localizan a borde de calles y avenidas 

transitadas. 

 

 

 

  

Fuente: representación propia que muestra la cobertura general de centros INEA en el 

municipio de Cuernavaca en el estado de Morelos a partir de estimar la dirección de cada 

centro educativo por código postal, mismos que se encuentran registrados en el directorio 

de plazas comunitarias del INEA 

http://200.77.230.30:8080/plazasConsulta/control?__ACTION__=PlazasMexico_con&__OR

IGEN__=17  
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El mapa del municipio de Cuautla por calles y avenidas revela que los centros INEA 

cubren la zona norte y sur con los centros Tetelcingo y Francisco I. Madero 

respectivamente, y en ambos casos se muestran accesibilidad para llegar a cada 

centro donde la población puede llegar por medio de transporte público o privado. 

(ver mapa 7). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 7.- Centros INEA en Cuautla por calles y avenidas 

Fuente: representación propia que muestra la cobertura general de centros INEA en el 

municipio de Cuernavaca en el estado de Morelos a partir de estimar la dirección de cada 

centro educativo por código postal, mismos que se encuentran registrados en el directorio 

de plazas comunitarias del INEA 

http://200.77.230.30:8080/plazasConsulta/control?__ACTION__=PlazasMexico_con&__OR

IGEN__=17  



106 
 

En el caso de la cobertura de los centros CEDEX de la Secretaría de Educación 

Pública mediante la coordinación del Instituto de Educación Básica del Estado de 

Morelos en Cuernavaca, se muestra en el mapa Centros INEA y CEDEX por 

manzana (ver mapa 8) donde la presencia de 5 centros CEDEX atienden a la 

población en las zona oeste del municipio. Los centros CEDEX de Cuernavaca se 

enlistan de la siguiente manera: 

1.- Gustavo A. 

2.- Natalia G. 

3.- Benjamin M. 

4.- Tlasokamati (Gracias en Náhuatl) 

5.- Luis A. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Creación propia a partir del directorio del Sistema Nacional de Plazas Comunitarias. En línea: 

http://200.77.230.30:8080/plazasConsulta/control?__ACTION__=PlazasMexico_con&__ORIGEN__=17

y del directorio de Centros CEDEX Morelos. En línea: 

https://sites.google.com/site/educacionparaadultosiebem/cedex/cedex-1 

Mapa 8.- Centros INEA  y CEDEX en Cuernavaca y Jiutepec por manzana 
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En el caso de los CEDEX dentro del municipio de Cuautla, se reportan dos centros, 

Raquel R. y Ricardo F., mismos que se encuentran ubicados al sur al centro de la 

ciudad, por lo que este municipio cuenta con 4 centros educativos para adultos en 

total. (ver mapa 9) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 9.- Centros INEA  y CEDEX en Cuautla por manzana 

Fuente: Creación propia a partir del directorio del Sistema Nacional de Plazas Comunitarias. En línea: 

http://200.77.230.30:8080/plazasConsulta/control?__ACTION__=PlazasMexico_con&__ORIGEN__=17y 

del directorio de Centros CEDEX Morelos. En línea: 

https://sites.google.com/site/educacionparaadultosiebem/cedex/cedex-1 
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Por lo tanto, la representación institucional del INEA en los tres municipios con 

mayor rezago educativo es de 13 plazas comunitarias INEA y 7 centros CEDEX, 20 

centros educativos en total, y en todos los casos, existe facilidad en el acceso vial y 

cubriendo la mayoría de las zonas con más densidad poblacional. (ver mapa 10) 

 

 

 

 

Sin embargo, en cuestión de cobertura, la situación es menos alentadora porque se 

puede apreciar que efectivamente  se cubren las zonas más pobladas, sin embargo 

eso no quiere decir que cada centro educativo tenga la capacidad de atender a un 

número importante de adultos, ya que si se plantea una situación hipotética, donde   

todas las personas con rezago asistieran a los centros educativos de manera 

voluntaria; por ejemplo, en el caso de Cuernavaca, se puede estimar que de un total 

de 65 mil 257 personas que se encuentran en rezago total divididos entre los 7 

centros INEA y los 5 centros CEDEX (11 centros) serían atendidos un aproximado 

Fuente: Creación propia a partir del directorio del Sistema Nacional de Plazas Comunitarias. En línea: 

http://200.77.230.30:8080/plazasConsulta/control?__ACTION__=PlazasMexico_con&__ORIGEN__=17, 

y del directorio de Centros CEDEX Morelos. En línea: 

https://sites.google.com/site/educacionparaadultosiebem/cedex/cedex-1 

Mapa 10.- Centros INEA y CEDEX en Cuernavaca, Cuautla y Jiutepec por manzana 
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de 9 mil 322 personas por centro; el municipio de Jiutepec que registra a un total de 

42 mil 401 personas con rezago, repartidos entre los 4 centros INEA se atenderían 

a 10 mil 600 personas; y en el caso Cuautla de 44 mil 167 personas, repartidos entre 

los 2 centros INEA y los 2 centros CEDEX, se podrían atender a 11 mil 041 adultos; 

cifras que demuestran que la capacidad de atender a más de 9 mil estudiantes por 

centro educativo resultaría insuficiente; incluso, aun cuadruplicando el número de 

centros educativos por municipio, el número de alumnos continuaría siendo limitada, 

por ejemplo, si en Cuernavaca existiera la posibilidad de tener 44 centros educativos 

en total para contemplar a las más de 65 mil personas, se estarían atendiendo a un 

aproximado de 1 mil 400 personas por centro, lo cual, todavía es una población 

considerable para instruir a los adultos por cada centro, ya que si se  toma en cuenta 

que no tienen instalaciones propias porque dependen de espacios físicos prestados 

a voluntad de las ayudantías, escuelas públicas o edificios de salud o del gobierno 

local, es una situación que demuestra una insuficiencia por capacidad y por 

cobertura institucional en el proceso de atención. 

En el caso de la zona sur del estado de Morelos, la atención de los centros CEDEX 

se reduce a tres municipios solamente: Jojutla, Tlaquiltenango y Puente de Ixtla. Por 

lo tanto, entre el total de centros INEA y de centros CEDEX en esos tres municipios 

queda de la siguiente manera: Jojutla 1 centro CEDEX y 2 INEA; Tlaquiltenango 1 

centro CEDEX y 1 INEA y Puente de Ixtla 1 centro CEDEX y 4 centros INEA, 10 

centros educativos en total (ver mapa 11).  El resto de los municipios se encuentran 

atendidos solo por centros INEA. 

Por lo tanto, es evidente que el INEA es la institución con mayor presencia de 

centros educativos a nivel nacional y también estatal, pero que opera con limitantes 

que van desde el presupuesto, la infraestructura y desde el reconocimiento de 

incapacidad de cumplir con metas planeadas, como ya se ha explicado en el 

capítulo III y como lo registran las cifras del INEA por año hasta el 2010 (ver cuadro 

12 de anexos). 
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Fuente: Creación propia a partir del directorio del Sistema Nacional de Plazas Comunitarias. En línea: 

http://200.77.230.30:8080/plazasConsulta/control?__ACTION__=PlazasMexico_con&__ORIGEN__=17y del 

directorio de Centros CEDEX Morelos. En línea: 

Mapa 11.  Centros INEA y CEDEX de los municipios ubicados en la zona sur de Morelos: Jojutla, 

Tlaquiltenango y Puente de Ixtla 
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Capítulo IV. La escuela como mecanismo de reproducción educativa para los 

adultos: los actores, los procesos y el material educativo 

 

En este capítulo, se describe y analiza la forma en cómo se atiende educativamente 

a los adultos en condición de rezago en las zonas urbanas de Morelos. Para obtener 

la información sobre este proceso, se seleccionó a un centro INEA y un centro 

CEDEX de distintas zonas con dos propósitos en particular: el primero para 

identificar si la educación de adultos toma en consideración la condición biológica, 

cognitiva y social del adulto como sujeto de aprendizaje desde el momento en el 

que ingresa, durante su permanencia y en su proceso de aprendizaje, hasta el 

momento que egresa; así como para identificar y explicar si la educación básica 

para adultos se lleva a cabo de la misma forma que la educación básica para niños 

y jóvenes en edad escolar y cómo es que sucede; y por otro lado, para identificar si 

entre instituciones (INEA-CEDEX) el proceso de atención se lleva a cabo de la 

misma forma o existen diferencias y en qué consisten. 

Para obtener esta información, se llevaron a cabo entrevistas partiendo de un guion 

con preguntas exploratorias que permitieron lograr una descripción clara de la 

forma en cómo se lleva a cabo la atención educativa desde los puntos de vista del 

maestro y la del alumno. 

Las entrevistas logradas en el caso INEA, se obtuvieron gracias a la participación 

de una maestra de Cuernavaca y un alumno que estudió en la zona de Jiutepec. 

La información recopilada permite identificar la atención que se brinda en las zonas 

urbanas del noroeste de la entidad.  

En el caso de CEDEX, se entrevistó a una maestra que labora como docente en 

Jojutla y a un alumno CEDEX que estudió en el municipio de Puente de Ixtla; es 

decir, ambos pertenecientes al sur de la entidad. 

Entre las dificultades que se presentaron al momento de llevar a cabo las 

entrevistas, fueron, por un lado, que derivado de la pandemia por COVID-II, al 

momento de realizar la investigación de campo, el semáforo epidemiológico se 

encontraba en color rojo, por lo que las oficinas centrales del Instituto Nacional para 
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la Educación de Adultos (INEA) y la Coordinación de Adultos del Instituto de 

Educación Básica del Estado de Morelos (IEBEM) se encontraron cerradas y no 

hubo alguna autoridad disponible para pedir información o referentes de personas 

que pudieran acceder a las entrevistas, de tal manera que fue necesario recurrir a 

amigos y familiares que estudiaron o trabajaron en centros INEA o CEDEX. Para 

los casos de la maestra y el alumno del CEDEX, fue a través de excompañeros de 

trabajo por quienes fue posible conseguir la entrevista de la maestra de Jojutla y al 

mismo tiempo contactar al alumno de Puente de Ixtla. 

También derivado de las restricciones por la pandemia, solamente la entrevista a 

la maestra INEA de Cuernavaca pudo llevarse de manera presencial; las tres 

restantes fueron por medio de la aplicación whatsapp utilizando grabación de 

audios. 

Por lo tanto, de la información obtenida, surgen las siguientes categorías y 

subcategorías:  
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Con el testimonio de las maestras y los alumnos que participaron en esta 

investigación, ha sido posible identificar la forma en cómo los procesos de atención 

educativa se realizan bajo los lineamientos políticos e institucionales de la 

educación básica para niños y jóvenes en edad escolar y que son los mismos que 

se aplica para los adultos en condición de rezago; lo cual implica que los adultos 

reciben una educación para niños. Así mismo se observa la forma en cómo la 

escuela participa como mecanismo reproductor de desigualdades sociales, cuya 

reproducción es sinónimo de una repetición idéntica del mismo orden social 

(Bourdieu y Passeron, 2018. P. 143), es decir, la misma en el que dominan unos 

sobre otros. 

Por lo tanto, para llevar a cabo el análisis de las categorías y subcategorías 

surgidas, es necesario primero identificar qué tipo de rezago es el que se precisa 

con mayor urgencia de atención en la entidad, así como comprender la importancia 

de la modalidad educativa en la que se lleva a cabo, pues a partir de ello, se 

comprende la labor docente, los procesos y la importancia del material educativo. 

Partiendo de identificar a qué tipo de rezago se enfrentan las docentes de 

educación para adultos, es posible decir que en Morelos el tipo de rezago que 

predomina es el rezago bajo, es decir, las personas que no han concluido la 

secundaria y que se encuentran a muy poco tiempo y esfuerzo de conseguirlo, pues 

en este caso, los datos indican que existen 247 mil 449 personas en esta condición 

(ver cuadro 3).  

Sobre esta línea, se logra confirmar que de las docentes entrevistadas (INEA-

CEDEX), ambas brindan o han brindado atención educativa a este nivel educativo: 

Asesora INEA: en el INEA entra todo tipo de personas sean discapacitados, 

enfermos de todo… enseñábamos por ejemplo a los adultos,  hay adultos que van 

a la secundaria… tenemos a todo tipo de niños por ejemplo podemos tener nuestra 

mesa, a niños y a adultos, y a adultos mayores, ahorita han venido personas de 

60, 70 años de edad  y a niños pequeños que van en cuarto o quinto año… hay 

niños de la secundaria técnica 23 que los corren de la escuela o termina tercer 

año y no les entregan su certificado… entonces ellos ya no se los entregaron y 

ellos vienen a terminar con nosotros… 
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Maestra CEDEX: en relación al nivel que yo estoy trabajando, que es secundaria, 

eh yo tengo al grupo de secundaria especial, es el único CEDEX que tenemos un 

grupo con personas con capacidades diferentes… tengo 11 alumnos varían desde 

los 23 años hasta los 61… mi grupo está conformado por alumnos que tiene 

síndrome de Down, problemas de débiles mentales, problemas de lenguaje, eh 

principalmente eso… la característica que tienen todos en común es que han 

presentado epilepsia, entonces se han unos a ellos con la epilepsia han ido han 

ido perdiendo a lo mejor ciertas funciones este ligústicas, mentales, es pues es 

más complicado para ellos, tienen poca retención eh se les complica obviamente 

lo que es la lectura, la escritura, no? Por eso es considerado especial… 

En este caso, la asesora INEA, atiende a un grupo multigrado compuesto por niños, 

jóvenes, adultos o adultos mayores, y cada alumno se encuentra en un nivel 

distinto; sin embargo, hace referencia que los alumnos de secundaria son aquellos 

que buscan estos centros educativos para conseguir su certificado. 

En el caso de la maestra CEDEX, está encargada solamente de un solo grupo de 

alumnos de secundaria, el cual, a pesar de que los alumnos tienen distintas edades, 

es considerado un grupo especial ya que son alumnos que han presentado algún 

tipo de problema de aprendizaje. 

Por lo tanto, es posible determinar que este nivel educativo es atendido de un modo 

multigrado como en el INEA, o en un sólo grupo como en el caso CEDEX; y en este 

caso, también se atienden a personas con alguna discapacidad o problemas de 

aprendizaje. 

Otro aspecto que ha sido posible identificar es el tipo de modalidad educativa que 

atiende el rezago educativo en Morelos. Por modalidad educativa se va a 

considerar a la forma específica en que se ofrece el servicio educativo. Entre las 

modalidades educativas del Sistema Educativo Nacional se encuentran la 

modalidad escolarizada, la no escolarizada y la mixta (Secretaría de Educación 

Pública, 2022). En el caso de la educación de adultos del INEA, se lleva a cabo el 

Modelo para la Vida y el Trabajo (MEVyT), el cual aplica un sistema “modular”. 

Estos módulos están compuestos por doce libros, y pueden desarrollarse de 

acuerdo con el interés del alumno, se le puede dar a escoger qué libro quiere 

desarrollar primero y con cuál continuar, pero debe contestar los doce libros o 

módulos para concluir la educación básica:  
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Asesora INEA: […] libros son 12 libros […] hay un catálogo, hay un catálogo, 

nosotros no les decimos a los niños “te toca este libro…” por ejemplo, se da el 

libro que ellos prefieran, por ejemplo, tenemos uno que es de sexualidad hay otro 

que es de adicciones, […] este por ejemplo “tarea de todos” […] “aguas con las 

adicciones […] ellos son los que eligen, no llevamos que a fuerzas tienes que 

llevar “tarea de todos” es un seguimiento así… 

La forma de llevar a cabo el avance de los estudiantes en este modelo educativo, 

da lugar a identificar que el aprendizaje se puede desarrollar desde una  modalidad 

mixta o incluso, se podría pensar en una modalidad autodidacta, donde el alumno 

sea el responsable de su propio aprendizaje, sin embargo, por un lado, la propia 

estructura del modelo educativo que está organizado por niveles y “módulos”, es 

necesaria la presencia del asesor para contestar los libros y  éste a su vez 

evaluarlos y evaluar el aprendizaje del alumno, y por otro lado, se denota una 

ausencia de una forma autodidacta por parte de los alumnos, pues debido a que 

son adultos con ciertas responsabilidades laborales, sociales y económicas no 

siempre se logra:  

Asesora INEA: … si porque es como dice aquí que es auto, que ellos pueden 

estudiar en su casa pero la mayoría de la gente no lo hace… por eso viene a pedir 

asesoría, con nosotros… porque la gente mayor pues tiene, trabaja, muchos 

trabajos y los niños también, los que no vienen aquí también trabajan… 

Por tal motivo, es posible observar que la modalidad educativa más usual en este 

centro educativo es el escolarizado, pues el alumno requiere acudir al espacio físico 

y tener contacto directo con el asesor para lograr un avance académico. 

En el caso del centro CEDEX, también es posible observar que se lleva a cabo una 

modalidad educativa escolarizada porque los alumnos asisten presencialmente a 

clases dos horas diarias por la tarde, avanzando de acuerdo a lo que la docente les 

va indicando: 

Entrevistadora: ¿[…] cuanto tiempo trabajas con tus alumnos? 

Maestra CEDEX: dos horas diarias… de 4:30 a 6:30… 

Entrevistadora: ¿de lunes a viernes? 

Maestra CEDEX: de lunes a viernes...  

 

Particularmente, con el grupo” especial” de la maestra del CEDEX, ha sido 

necesario dar un acompañamiento constante por alrededor de dos años para que 
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culminaran la primaria y otros dos para que culminen la secundaria, por lo tanto, en 

este caso no existe la posibilidad de que los alumnos de este grupo logren llevar un 

avance académico desde su casa o llevar a cabo una modalidad mixta, autodidacta, 

o no escolarizada:  

Maestra CEDEX: voy a hablar sobre el tiempo que yo los he tenido, y es primaria 

fueron dos años y secundaria también van a ser dos años con este va a ser el 

segundo año en secundaria… 

En este caso, para el avance de este grupo de alumnos, ha sido necesario trabajar 

con los alumnos de manera presencial en virtud de que, para estos alumnos, 

aparte de ser un espacio para aprender y culminar la educación básica, es un 

espacio físico donde pueden sentirse aceptados socialmente, lo cual motiva a los 

alumnos a asistir a la escuela todos los días: 

Maestra CEDEX: la mayoría de estos alumnos, como es el único lugar donde 

ellos, tiene contacto social en donde son parte […] tienen sentido de pertenencia 

[…] la mayoría era constante… pero desafortunadamente en este tiempo que nos 

ha tocado primero el temblor del 2017 y ahora lo de la pandemia… Pero aun así 

es un grupo que es muy optimista, es participativo les gusta principalmente por 

este contacto que tienen con más personas porque muchos de ellos viven 

aislados… o escondidos…  

De tal manera que es posible observar que la modalidad educativa en ambos 

centros de educación para adultos requiere ser escolarizada y de modo presencial, 

ya que por un lado, el currículum los obliga a ir superando los niveles establecidos 

en los “módulos” como en el caso INEA, y por otro lado, los alumnos difícilmente 

estudian por cuenta propia o trabajan en casa en su avance: 

Asesora INEA: […] son doce libros pueden terminar un libro por mes y e ir 

terminando... pasando un libro por mes o dos libros por mes y que los pasen 

terminan en seis meses… pero te digo que hay gente que se tarda hasta tres años 

o más tiempo para hacer un libro… les cuesta mucho trabajo les da mucha flojera… 

Por otro lado, sucede que existen personas adultas que ya tienen el conocimiento 

de los contenidos de la educación básica pero que no ha conseguido su certificado 

y lo necesiten. En estos casos, solamente en el INEA aplica un examen único de 

secundaria para aprobar la educación básica, a diferencia del centro CEDEX que 

no lo tiene considerado en su plan de trabajo: 
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Maestra INEA: si tu pasas el examen diagnóstico de tres meses, es 90 días 

a 120 días, se te entrega tu certificado… y hay muchas personas que pasan 

el examen único de secundaria… 

De tal manera que, la modalidad educativa que permite que los estudiantes (en su 

mayoría) concluyan la educación básica es la escolarizada y de forma presencial, 

raramente en los casos donde estudiantes apliquen el examen único y lo aprueben. 

Sobre los actores, los proceso y el material educativo, fue posible identificar las 

condiciones educativas en las que laboran las maestras tanto en un centro INEA 

como en un centro CEDEX; la forma en cómo es que llegaron a trabajar a estos 

centros educativos, situaciones a las que se enfrentaron institucional y 

educativamente; cómo llevan a cabo su práctica educativa, cuáles son las limitantes 

que se han encontrado y cuáles son los logros obtenidos. También se obtuvieron 

datos contextuales de los estudiantes que permiten visualizar las razones por las 

cuales abandonaron sus estudios, así como las condiciones en las que fueron 

recibidos en los centros educativos. Así mismo, se pueden visualizar las 

expectativas que tiene los alumnos adultos cuando ingresan, y de igual forma se 

logró obtener información sobre cómo fue su experiencia como alumnos.  

En el caso del material impreso que utilizan los estudiantes de estos centros 

educativos, fue de utilidad analizar su contenido, ya que, a partir de ello, fue posible 

comprender en qué consiste la currícula educativa de cada centro, cómo es el 

proceso de enseñanza por parte de las maestras, la relevancia de este material 

respecto a la forma de evaluar los aprendizajes de los estudiantes.  

El docente 

En este apartado se analiza el papel del docente en la educación de adultos, pues 

resulta necesario descubrir la forma en cómo el docente desempeña su trabajo 

educativo en un centro INEA en comparación con un docente de un centro CEDEX, 

ya que en el primero, reciben una capacitación para atender a los estudiantes y en 

el segundo son profesores titulados que cuentan con una carrera profesional 

educativa. En ambos casos, se intenta identificar el resultado de su labor y el 

contexto en el que se desarrolla.   
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En esta subcategoría se analiza el perfil de cada docente con el propósito de 

obtener los datos que permitan identificar en qué forma las personas que cuentan 

con una formación educativa profesional y aquellas que no lo tienen pero que 

brindan el apoyo social, han obtenido los logros actuales para superar las 

condiciones del rezago en las zonas urbanas de Morelos. 

En el caso de la maestra INEA, es una persona que cuenta con un negocio propio 

en Cuernavaca el cual es su principal fuente de ingresos. Fuera de la entrevista 

aseguró contar con estudios de nivel medio superior y sin ningún tipo de experiencia 

docente o pedagógica previa, y que en algún momento de su vida fue invitada por 

una amiga a participar como asesora INEA y aceptó: 

Maestra INEA: […] yo nunca he trabajado, siempre he tenido negocio, fue por una 

amiga que me invitó, y este yo fui por ayudar a la gente […] para ayudar a la 

gente… y para tener amistades… por eso lo empecé a hacer […] empecé desde 

1991, después descansé un poco de tiempo, me fui a Estados Unidos,  y después 

regresé y me volvieron a buscar, entonces este.. pues esa es la labor, es muy 

bonito enseñarle a las personas, cosas así, lo que uno ya sabe para que ellos 

aprendan… 

En este caso, la maestra INEA, a pesar de no contar con estudios profesionales de 

la educación, contaba con los conocimientos de la educación básica para prestar 

sus servicios en el intento de coadyuvar a la educación comunitaria. Este proceso 

deja ver que la propia sociedad hace sus esfuerzos por subsanar errores del pasado 

que siguen vivos en el presente, y que por mínimos que sean, son valiosos y 

decisivos en el intento de combatir el rezago educativo de su propia comunidad. 

Por otro lado, en el caso de la maestra CEDEX, ella sí cuenta con estudios 

superiores relacionados a la educación y tuvo la oportunidad de aplicar examen 

para ingresar al sistema educativo en busca de una plaza federal: 

Maestra CEDEX: bueno con la reforma educativa se dio la oportunidad a más 

número de maestros que pudiéramos hacer un examen y tener una plaza a nivel 

de gobierno, nivel federal, entonces acudimos en mi caso, cuando acudí a 

inscribirme para realizar el examen de colocación me dijeron que únicamente por 

mi perfil, yo podría entrar a realizar el examen para CEDEX únicamente, para 

educación para adultos,  en ese momento yo desconocía que existían esta 

plataforma, de esta plaza, pues como era el único lugar en donde yo soy licenciada 
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en Psicología educativa, pero a nivel medio superior,  era la única opción que tenía 

yo para trabajar, en el gobierno, gracias a eso ya pude entrar… 

En este caso, la maestra CEDEX desconocía que existía un espacio para enseñar 

a adultos, y que debido a que su perfil profesional no forma parte del profesiograma 

para la educación básica con niños y jóvenes en edad escolar, fue la propia 

institución quien la ubicó para aplicar examen y poder ingresar a un CEDEX. 

A partir de lo expresado por cada maestra, es necesario indicar que las diferencias 

entre un asesor y un docente las aplican las instituciones de acuerdo con los 

objetivos que cada uno determine. Por ejemplo, en el caso INEA, quienes se 

encuentran directamente con los adultos en el proceso de enseñanza se 

denominan “asesores”, que en México pueden ser aquellas personas que reciban 

apoyo del programa “oportunidades” y que cuenten con la secundaria o la 

preparatoria terminada y acudir a los centros de capacitación que la institución 

ofrece (INEA, requisitos para ser asesor). En este caso no es necesario tener una 

formación profesional de ningún tipo. 

Dado que para el INEA el concepto de “asesor” es la denominación genérica para 

referirse a las figuras solidarias que facilitan el aprendizaje, tales como: asesores/as 

educativos, asesores/as educativos bilingües, orientadores educativos de grupo, 

orientadores educativos para personas con discapacidad; y por “asesor educativo” 

a la figura solidaria que facilita el aprendizaje de las personas jóvenes y adultas, 

estimula su motivación, les brinda apoyo académico y retroalimentación continua 

para favorecer su aprendizaje, permanencia y mantener su participación en el 

estudio, y que además cuenta con inscripción en el  Registro Automatizado de 

Formación de formaciones recibidas, (Diario Oficial de la Federación, 2014, 

Programa de alfabetización y abatimiento al rezago educativo 2014-2018), se 

comprende que el asesor realice entonces un trabajo de acompañamiento a la 

persona joven y adulta facilitando el aprendizaje, sin embargo, la identidad  de 

“asesor” puede definirse como aquella persona preparada para aconsejar, sugerir, 

prevenir y/o acompañar a los docentes en la reflexión de su práctica con la finalidad 

de ayudarlos a perfeccionarla (Pereda, 2009). 
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Se entiende así que el asesor es un especialista que atiende a adultos, el  cual  es 

llamado para identificar problemas que surgen en una escuela o empresa con el 

objetivo de encontrar soluciones; éste asiste a los directivos o jefes a quienes 

orienta y aconseja al momento de tomar decisiones importantes que afectan a la 

institución sea pública o privada. En el ámbito educativo, el asesor o el 

asesoramiento está dirigido hacia los docentes para mejorar su práctica educativa, 

por lo tanto, son capaces tanto el docente como el asesor de establecer una 

relación de igualdad porque ambos se reconocen con conocimientos, habilidades, 

saberes, sobre la labor que desempeñan, solo que el asesor cubre la función de 

apoyar a los docentes como amigo crítico, actuando también como mediador entre 

profesores o entre la escuela y los profesores (Pereda, 2009). 

Por lo tanto, en los casos de los asesores del INEA que cuentan con educación 

básica o media superior, la capacitación que reciben por parte de la institución no 

se puede comparar con una práctica que iguale el nivel de conocimientos con los 

que cuenta una persona que estudia una licenciatura o carrera profesional dirigida 

a la educación, por lo tanto, el perfil del asesor INEA, recae en una práctica de 

apoyo de conocimientos  básicos dirigido  a los adultos, en este caso por ser el nivel 

de estudios con los que cuentan, y que en cuyo caso, la capacitación que reciben 

consiste en que sepan resolver los módulos o libros del Modelo Educativo para la 

Vida y el Trabajo (MEVyT) que se debe llevar en cada nivel (primaria o secundaria)  

En este caso, lo que se entiende por “asesor” respecto a reconocer la igualdad de 

conocimientos, habilidades o saberes que tiene un profesor o docente es nula, ya 

que la asesora INEA solo cuenta con conocimientos de educación básica, no podría 

realizar una práctica de asesoramiento para o con profesores o docentes. Sin 

embargo, por el hecho de no contar con una formación profesional respecto a 

quehacer educativo ¿no lo vuelve un educador? 

A diferencia del perfil del asesor INEA, en el Sistema Educativo Mexicano, la 

Secretaría de Educación Pública exige que todos los docentes que laboran en el 

sistema de educación básica sean profesionales de la educación, es decir, 

personas con una licenciatura en el ámbito educativo y deben contar con un título 
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y cédula profesional para obtener una plaza federal, incluso, dentro del proceso de 

selección de los docentes, es la propia institución quien a través de un 

profesiograma que es emitido en cada convocatoria, se decide de acuerdo al perfil, 

a que nivel educativo le corresponde laborar. En el caso de la maestra CEDEX, 

cuyo perfil profesional es de psicología educativa, no tuvo ninguna oportunidad de 

ingresar al sistema básico de niños y jóvenes en edad escolar, sino que fue 

asignada por la propia institución a la educación de adultos.  

Entonces aquí podemos visualizar dos aspectos, por un lado, que existe una 

diferencia importante en el papel del docente de educación básica entre INEA y 

CEDEX empezando por el perfil, pues para trabajar con niños y jóvenes en edad 

escolar es necesario que el docente cuente con un perfil profesional enfocado a la 

educación;  en el caso de los centros CEDEX los docentes deben cumplir también 

con dicho requisito; pero  por otro lado, para la educación de adultos en los centros 

INEA esto no es así, pues en estos centros se espera que sea la participación social 

a través de un proceso de capacitación impartida por la propia institución quien se 

encargue de superar los altos niveles de rezago educativo. Esta diferencia puede 

poner en tela de juicio a la atención que se brinda a los adultos que se encuentran 

en condición de rezago educativo en por lo menos tres aspectos: primero, que la 

educación básica para adultos atendida por profesionales de la educación sea 

mejor que aquella que se imparte por ciudadanos capacitados; segundo, cuestionar 

el por qué no se exige que en la educación de adultos los docentes cuenten con un 

perfil profesional en el ámbito de  la educación, y finalmente, cuestionar por qué se 

espera que la participación social sea la encargada de solucionar los problemas del 

rezago educativo. 

El alumno 

Esta subcategoría permite analizar el papel del alumno como “sujeto de 

aprendizaje”, así como las condiciones contextuales en las que se lleva a cabo el 

proceso de atención a sus condiciones de rezago. 
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En este caso, se muestra la perspectiva de dos alumnos que han llevado a cabo su 

educación básica en un centro INEA y en un centro CEDEX, así como el contexto 

que les permitió avanzar en  sus estudios o concluirlos. 

Se analiza la perspectiva de un alumno que estudió en un centro educativo INEA 

ubicado en Jiutepec, al noroste de la entidad, y otro alumno que estudió en un 

centro CEDEX en Puente de Ixtla, al sur del estado. Cabe señalar que la 

importancia de conocer su experiencia como sujetos de aprendizaje, es la de 

conocer el otro lado de la moneda, pues si bien existen políticas educativas, 

curriculum, docentes, instituciones, también es necesario saber si la atención al 

rezago educativo que se lleva a cabo en estas zonas de Morelos ayudan a estas 

personas a solucionar sus problemas de aprendizaje. 

El contexto del estudiante para ingresar a un centro educativo de adultos   

En este apartado, se analizan circunstancias o el contexto de las personas en 

condición de rezago que lo llevan a estudiar en un centro educativo para adultos, 

primero para comprender las circunstancias en las que abandonaron sus estudios 

y segundo para identificar la forma en la que llevó a cabo su proceso de ingreso, 

permanencia y egreso de estos centros. En el trayecto, se visualizan las 

necesidades del estudiante  para estudiar en un centro educativo de adultos, ya 

que es importante conocer si la atención  para las personas con rezago es un 

proceso fácil o complejo. 

En el caso del alumno INEA, es un joven en edad extraescolar; esto significa que 

no es un adulto todavía, pero está fuera del rango de edad establecido por las 

instituciones educativas, pues al momento de realizar sus estudios en un centro 

INEA, tenía 14 años, pero que previamente ya había concluido la primaria y el 

primer grado de secundaria, por lo que este alumno puede estar considerado dentro 

del grupo que conformaba parte del rezago bajo, es decir aquellos que estan a poco 

tiempo de concluir la secundaria. En este caso, fueron problemas familiares las 

circunstancias que lo llevaron a abandonar por un tiempo los estudios, pero tuvo la 

intención de retomarlos, siendo un centro INEA su oportunidad de lograrlo:  
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Alumno INEA: bueno, para empezar, este tengo conocimientos básicos, sí 

terminé la primaria y primero de secundaria… los que no termine fueron segundo 

y tercero de secundaria, la razón es por qué mi abuela era la que me pagaba la 

colegiatura, tuvimos unos problemas y dejó de pagarla, y la escuela al darse 

cuenta de que no estaba pagando me detuvieron y ya no podía entrar, estuve así 

como dos años casi, y pues cuando escuchamos lo del INEA, fui para allá para 

que pudiera pasar los dos años faltantes de la secundaria  y pues ahí tuve que 

hacer los dos años de secundaria… 

En el caso del alumno que estudió en un centro CEDEX en Puente de Ixtla, es un 

alumno que durante su edad escolar, abandonó la escuela debido a un contexto 

familiar de aparente violencia familiar y escasos ingresos económicos, por lo que a 

partir del quinto grado de primaria, el alumno culminó el grado y dejó de estudiar 

por primera vez. Posteriormente ingresó a un centro CEDEX donde concluyó la 

primaria y continuó la secundaria; sin embargo, abandonó los estudios por segunda 

vez y tiene intenciones de regresar a terminar la educación básica: 

Alumno CEDEX: bueno, primero a mí no me gustaba mucho la escuela, y  como 

mi mamá se juntó con otro señor cuando yo estaba en quinto año, y hubo 

problemas con mi mamá y mis hermanos porque el señor tomaba mucho, y 

siempre había problemas de dinero porque somos 5 hermanos, yo soy el mayor, 

yo me salía de mi casa para andar buscando “chambitas” y ganar mi dinero  con 

tal de no estar en mi casa… pero luego me metí a un equipo de futbol de la colonia 

y ahí me dijeron que si yo acababa la primaria y la secundaria me podrían 

conseguir una beca para entrar al equipo de las “chivas juvenil” … y que podría 

ganar mucho dinero jugando futbol… por eso estuve estudiando acá… 

En ambos casos, son las circunstancias familiares, la primera circunstancia que 

orilla a los estudiantes a abandonar sus estudios, seguido de una relación de tipo 

económico, ya que por un lado dejaron de pagar las colegiaturas, y por el otro lado, 

se recurre al trabajo informal para conseguir dinero y apoyar a una familia de 7 

integrantes.  

En el caso de las condiciones que pudieran representar un contratiempo para los 

alumnos al momento de ingresar a un centro de educación para adultos sería la 

distancia o lejanía en las que se encuentran los centros educativos. En este caso, 

y a diferencia de las zonas rurales donde las escuelas están muy alejadas o no 

existen caminos viales de fácil acceso, no sucede así, ya que geográficamente, la 
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distancia entre los centros educativos y sus domicilios es relativamente cercano y 

sin complicaciones de acceso vial: 

Alumno CEDEX: No me queda lejos, a veces me iba caminando a veces iba en 

transporte público, dependiendo si venia de la “chamba” o de mi casa… 

Alumno INEA: […] realmente el INEA donde yo iba no estaba muy lejos, de 

hecho, yo antes viví en Lomas de Jiutepec, sólo tenía que tomar un transporte 

público que me llevaba al zócalo de Jiutepec y llegaba como en unos diez o quince 

minutos o llegaba con tiempo anticipado… 

Lo que se puede observar, es que los centros educativos que atienden al rezago 

en las zonas urbanas están geográficamente ubicados de tal forma que para los 

estudiantes no sea un problema en el que deban recorrer grandes distancias, 

incluso se observa que se localizan en lugares que son muy frecuentes o 

representativos para la población como suelen ser los zócalos, hospitales o 

escuelas federales. De este modo, es factible observar que, a diferencia de las 

zonas rurales donde los caminos suelen ser un problema para llegar a la escuela, 

este no es el caso. 

Expectativas  y propósitos  

Los estudiantes entrevistados proporcionaron información que permite revelar 

cuales fueron sus expectativas y propósitos para estudiar en estos centros 

educativos. En los dos casos, el aprendizaje era el menor de ellos. 

Alumno 1 INEA: yo lo que recuerdo es que no tenía muchas expectativas más 

que conocer a nuevas personas, pero ni si quiera nos hablábamos, y pues ya sólo 

tenía que hacer lo que tenía que hacer, hacer sacar mi certificado de secundaria 

eso es todo… 

Alumno CEDEX: pues aprender lo que se dice aprender no tenía esperanza…. 

Más bien lo hice por el papel que dijera que ya tenía la primaria y la secundaria…. 

por eso según yo me apuré… pero pues no sea si me aburrí y luego pues lo de 

irme para el otro lado… lo deje… 

En ambos casos, la principal expectativa ha sido la de obtener su certificado, 

develando que la educación de adultos es vista, incluso previo a ingresar, como un 

recurso certificador que es aquel que les brinda oportunidades, pues entre sus 
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propósitos se encuentran, por un lado, la posibilidad de continuar con los siguientes 

grados educativos, y por otro lado la de obtener un mejor empleo:  

Alumno 1 INEA: … estaba un poco motivado porque ya por fin tendría ya lo que 

es mi título de segundo y tercero de secundaria y además … si estoy, estudiando 

la preparatoria y de hecho ya estoy a punto de terminarla, y para la universidad y 

lo que me falta de estudios… 

Alumno CEDEX: pues se supone que si… o sea yo entre para que me dieran la 

beca en las “chivas”, pero pues lo dejé y tuve que chambear en la granja de los 

pollos… y luego de ahí un colega me dijo que nos fuéramos a los Estados Unidos, 

pero nunca llegue… eso fue hace como dos años… allá me quede unos meses 

en el norte ayudando a un albañil que me pagaba bien, pero pues si está bien duro 

allá… mejor me regresé…pero se supone que si acabo la secundaria, pues espero 

tener una chamba mas segura… 

Ingreso, aprendizaje y egreso 

Una vez que se ha identificado que el aprendizaje estaba en segundo plano dentro 

de las expectativas de estudio de los alumnos previo a ingresar a los centros 

educativos, en este apartado se intenta describir la forma en cómo fueron atendidos 

por ambas instituciones (CEDEX-INEA) y la forma en cómo vivieron su proceso de 

aprendizaje como alumnos, es decir, qué aprendieron, cómo lo aprendieron,  y 

cómo fue evaluado a partir de que comprobaron sus niveles de estudio; asi mismo, 

se relata el contexto en el que se llevó a cabo su proceso de ingreso, de 

permanencia y de egreso o conclusión de estudios básicos. 

Para el estudiante INEA, no fue necesario hacer un examen diagnóstico porque él 

ya tenía documentos que probaron el grado de estudios en el que se quedó, por lo 

tanto le hicieron un examen para ver si con el nivel de estudios que el alumno tenía 

era posible concluir, con ese solo examen (único) la secundaria, sin embargo, el 

alumno no aprobó el examen, pues le faltaban algunos contenidos por desarrollar, 

por lo que fue necesario ponerlo a estudiar los temas faltantes y después volverle 

a aplicar el examen: 

Alumno INEA: los dos exámenes eran para concluir segundo y tercero de 

secundaria…  este en el primer examen me fue un poco mal y tuve que hacer 

otras materias… y así que tuve que hacer otro examen 
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En el caso del alumno CEDEX, tampoco ha sido necesario hacerle un examen 

diagnóstico porque él concluyó sus estudios de primaria en el CEDEX y la propia 

institución lo inscribió en automático a la secundaria, nivel de estudios que cursó 

pero que abandonó, por lo tanto, ahora tiene intenciones de regresar al CEDEX a 

retomar los estudios: 

Alumno CEDEX: regresé como hace poco más de un año…  y apenas voy a ver 

si otra vez me reciben para acabar la secundaria… porque no se ni en que me 

quedé si en primero o segundo de secundaria… o sea la primaria ya la acabé… 

pero mi certificado se lo quedaron en el CEDEX porque ellos mismos me 

inscribieron en la secundaria… según estoy ahí inscrito… 

Por ser alumnos extraedad, o al menos en este caso, un adolescente y un adulto 

jóven, se podría esperar que el proceso de aprendizaje se llevara a cabo fuera de 

un contexto educativo escolar, que de manera autónoma lograran ir comprendiendo 

los temas, resolver sus ejercicios y estudiar a un ritmo constante en su casa, donde 

solamente las dudas  fueran resueltas a  manera de asesorías, sin necesidad de 

asistir todos los días a la escuela, es decir, se esperaría una modalidad mixta o no 

escolarizada. 

Sin embargo, esto no siempre sucede así, porque por un lado, para que el 

estudiante desarrolle un ritmo de trabajo educativo autónomo, hace falta que los 

estudiantes lo hayan ganado durante sus inicios en la vida escolar, es decir, que 

hayan desarrollado  la autonomía de pensamiento y de acciones reflexionadas 

respecto a su propia identidad en relación a su entorno y hacia sus propias 

condiciones de aprendizaje; sin embargo, dado que la disciplina que se lleva a cabo 

en las aulas es aquel que enseña obediencia y control (acto dominante sobre el 

dominado), lo únco que se puede esperar es que los alumnos estén a la expectativa 

siempre  de las indicaciones del profesor para trabajar; y por otro lado, esta 

autonomía tampoco es tan sencilla de lograr debido al joven en edad extraescolar 

(entre los 15 y 17 años) todavía se encuentra en el periodo de  la adolescencia que 

puede requerir, por el simple hecho de haber crecido  y conocido una educación 

formal (de estructura dominante y de control) de su escenario para continuar  con 

su desarrollo emocional  y cognoscitivo: 
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El medio escolar ocupa un lugar importante en el desarrollo emocional y 

cognoscitivo del adolescente porque proporciona un espacio para el aprendizaje 

formal y el ejercicio de la autonomía del alumno, al tiempo que las funciones 

psicológicas de percepción, pensamiento y juicio adquieren una nueva dimensión 

por medio de la abstracción. Si bien durante la infancia el proceso de aprendizaje 

se caracteriza por un relativo concretismo y memorización, al adolescente le 

resulta difícil memorizar por los cambios psicológicos que son altamente 

distractores de su atención, ante los cuales el alumno nota, y desde luego el 

maestro, que mucha de la información que recibe es con rapidez olvidada, por 

tanto se queja de que no se concentra, se distrae con facilidad, no puede estudiar 

cuando se encuentra solo o se le olvida todo al momento del examen […]  la 

adolescencia cristaliza diversos logros, entre los que se encuentran las múltiples 

funciones psicológicas de percepción, pensamiento y juicio; la representación 

mental de sí mismo, bien definida y correspondiente a la realidad; una 

individuación e identidad y una orientación emocional y cognoscitiva acorde a la 

realidad (Bautista, 2005). 

Por lo tanto para los alumnos en edad extraescolar que todavía no llegan a la 

adultez o que son jóvenes adultos,  es poco factible pedirles que estudien de 

manera autónoma y que resuelvan por sí mismo los contenidos de los libros que se 

les proporcionan, pues todavía por un lado siguen construyendo su identidad y 

comprendiendo su contexto (en el medio educativo formal) cimentando en ese 

proceso su autonomía, y por otro lado están acostumbrados a una educación formal 

que difícilmente fomenta la autonomía de pensamiento crítico. 

Es así que en este caso, el proceso de aprendizaje del alumno INEA requería de la 

dirección del  (los) asesor (es) y de su centro educativo para concluir las materias 

que no había aprobado. En este centro educativo, utilizaban un centro de cómputo 

para hacerle contestar al estudiante  ejercicios que correspondían a los contenidos 

tematicos anteriormente analizados:  

Alumno INEA: aquellos que venían, nos hacían, nos íbamos a sentar en 

computadoras y cada quien hacía lo suyo, este cabe aclarar que  no había chicos 

de mi edad,  había más o menos como,  este yo en ese tiempo […] que tenía como 

14 o 15 años, y había una chica de 18  y adultos mayores, y lo que recuerdo que 

me enseñaban,  las matemáticas un poco avanzadas  como sumas de fracciones  

y ese tipo de cosas, un poco de historia, español… yo como sí iba todos los días, 

tenía a una maestra asignada un par de días pero este, estaban otros maestros 

que estaban supervisando pero yo solo llegaba, me daban lo que tenía que hacer  

y me ponía a trabajar, era todo… máximo estaba como dos o cuatro horas no 

recuerdo muy bien pero, así estuve trabajando… este ya venían los ejercicios en 
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la computadora…  no nos daban libros, siempre estábamos en las computadoras 

y yo recuerdo que… un día o dos estaba viendo español, otro día estaba viendo 

matemáticas y ese tipo de cosas, así sucesivamente y no nos dejaban tarea… yo 

solo recuerdo que iba hacía mis cosas escribía y ya me iba no me dejaban ninguna 

tarea… 

En el caso del alumno CEDEX, como adulto joven, su proceso de aprendizaje será 

diferente porque como ya se ha mencionado previamente, el adulto ya ha llegado 

a la plenitud de crecimiento o desarrollo a partir de los aspectos biológico, legal, 

social y psicológico, sin embargo,  a pesar de que las personas adultas ya cuentan 

con esa identidad definida y con el reconocimiento de su autonomía, en el caso 

escolar las condiciones son distintas,  pues para aquellos adultos que alguna vez 

asistieron a la escuela y cursaron algún grado escolar, fueron atendidos bajo un 

esquema de educación formal,  es decir bajo un régimen de orden y control, por lo 

tanto, desaprender la única forma en que se les fue enseñado y en la que ellos 

aprendieron, resulta todo un reto.  

Por lo tanto, no debe esperarse tampoco que los estudiantes adultos estudien en 

casa y resuelvan ejercicios de forma autónoma; sin embargo es posible contar, por 

un lado  con la motivación  y por otro lado con el intereses del estudiante para cursar 

rápidamente la educación básica, pero bajo las circunstancias planteadas, una 

verdadera autonomía para el aprendizaje puede resultar complicado, pues el 

estudiante adulto buscará, la mayor parte del tiempo, la figura del maestro para 

avanzar en su aprendizaje, aunque este no le sea en su totalidad comprendido, 

pues lo que buscan es culminar prontamente la educación básica.  Tal es el caso 

del alumno CEDEX, donde lo que aprendió fue a través del material impreso y el 

seguimiento personalizado de la maestra: 

Alumno CEDEX: […] muchas cosas pero siempre matemáticas, español, hacer 

cuentas y leer y escribir, luego historia y otras cosas que no me llamaban mucho 

la atención, era como estar en la escuelita otra vez, pero la maestra me dejaba 

ejercicios para que los hiciera en casa y a veces los hacía, no siempre, pero se 

los llevaba y me ponía calificaciones, o sea, todo lo que yo trabajaba en la escuela 

o a veces lo que hacía en la casa me contaban…casi siempre me dejaba hacer 

ejercicios de matemáticas y para mí era fácil hacer esas cuentas… lo que no me 

gustaba era la historia o leer… tuve dos maestras .. la primera no me gustaba 

porque era muy mandona…y siempre era trabajar en un libro que nos dieron… 

hacer ejercicios del libro... los hacía, los calificaba y ya me podía ir […] y luego 
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llegó una maestra más “chida” y también hacíamos ejercicios en el libro, pero casi 

no me dejaba tareas, porque tampoco a veces no hacia todas…  la otra maestra 

“buena onda”, que me enseñaba y estaba ahí conmigo dirigiéndome y me 

explicaba, pero estuvo poco tiempo y luego pues yo también dejé de ir y ya no la 

vi a ella […] Si era un solo libro que ahí me dieron estaba dividido por leguaje y 

comunicación y vida social o algo así, la verdad ni me acuerdo…pero eran varias 

cosas de la familia y de historia… cuando pase a secundaria ya veía mucha 

historia … y la verdad es que tampoco leía lo que me dejaban en la secundaria… 

me pareció mucho más pesada que la primaria… también por eso deje de ir… los 

de primaria si eran como de primaria o sea fracciones y áreas y perímetros y cosas 

de esas, una vez hice un cartel y tenía que poner verbos, sujeto, adverbios  y  esas 

cosas… me acuerdo que la maestra me trajo todo el material y yo tenía que hacer 

el cartel en la clase… y secundaria eran temas muy pesados… y matemáticas 

muy complicadas aunque yo era bueno con las matemáticas…pero no si los sentí 

muy pesados…   

Por lo tanto, es posible observar que los alumnos extraedad y adultos  por no tener 

niguna otra opción educativa que les permita concluir su educación básica, tienen 

que adaptarse a lo que el Estado ofrece a través de estas dos instituciones. Sin 

embargo, hablando de la práctica educativa que se lleva a cabo en estos centros, 

se cumple con lo que Paulo Freire denomina “educación bancaria” como práctica 

equivocada de la educación, en este caso para la de los adultos como “sujetos de 

aprendizaje”, tanto en su relación maestro-alumno como en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Al respecto,  se manifiesta a un educador alineante de la 

ignorancia,  el que siempre sabe;  y en el caso de los dos alumnos, se vuelven 

aquellos que no saben, y por lo tanto esta rigidez de posiciones, niega a la 

educación y al conocimiento cualquier proceso de búsqueda; es decir, son posturas 

donde el docente reconoce la existencia de la ignorancia, y a su vez, el educando 

alineado, reconoce en su ignorancia, la existencia del educador (Freire, 2005). 

En estos dos casos, el acto de educar se vuelve una circunstancia de depósito, de 

transferir y/o transmitir valores y conocimientos, donde se observan que se cumplen 

los siguientes puntos:  

a) el educador es quien educa, y el educando el que es educando 

b) el educador es quien sabe, los educandos quienes no saben 

c) el educador es quien habla, los educandos son quienes escuchan dócilmente 
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d) el educador es quien disciplina, los educandos los disciplinados 

e) el educador es quien actúa, y los educandos son aquellos que tiene la 

ilusión de que actúan  en la actuación del educador (Freire, 2005). 

Por lo tanto, en estos dos casos, la educación promueve que los alumnos sean 

vistos como seres de la adaptacion, del ajuste, y esto provocará que se aleje todo 

acto de pensamiento o conciencia crítica de la que resultaría su inserción en el 

mundo , como transformador de él y como sujeto del mismo (Freire, 2005). 

Estos resultados  muestran la evidente pasividad  del adulto como “sujeto de 

aprendizaje”, donde lo único que se provoca es una tendencia de adaptación al 

mundo en lugar de transformarlo, y esto no promueve otra cosa  más que satisfacer 

los intereses de los opresores  (Freire, 2005). 

En el caso del egreso de los alumnos, se observa que basta con la aplicación de 

exámenes que indican que adquirieron ciertos conocimientos así como la 

resolución de los ejericios en los libros para ser aprobados. No se viualiza ningún  

tipo de práctica  o evaluacion que tome fomente el pensamiento crítico, reflexivo o 

incluso propositivo, los alumnos sólo necesitan pasar los examenes y obtener el 

certificado: 

Alumno INEA: no había tantos exámenes mensuales ni bimestrales ni nada, ya 

para que, estaba terminando, creo que estaba como… medio año creo…  ya nos 

dieron como el examen final después de todos los trabajos que hicimos, nos dieron 

como este, bueno no era uno más bien dos exámenes finales… uno, eran escrito 

y otro era en la computadora… este... hicimos esos dos y así fue como pasé… 

Alumno CEDEX: pues acabé la primaria rápido como en un año porque me 

evaluaron con varios exámenes que hice… hice como tres… y aparte con mis 

trabajos que entregaba con el libro que nos dieron, pues pasé la primaria y luego 

ahí mismo, me dijeron que me iban a pasar a secundaria y así luego deje de ir, no 

he acabado la secundaria… me hicieron como tres exámenes en todo lo que 

estuve ahí y aparte me calificaban con mis trabajos que hacía del libro o cosas 

que me dejaban en el cuaderno… o sea todo me contaba… 

De tal manera, que la educación de adultos en este caso, se vuelve un medio 

certificador más que un espacio de construcción de conocimiento o de crítica. De 

tal suerte que la experiencia de los estudiantes durante su estancia en estos centros 
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quedó lejos de un aprendizaje muto o colectivo, pues para Paulo Freire, una 

persona no aprende de otra, sino de la colectividad (Freire, 2005). 

Alumno INEA: pues como dije antes, este me tomó como seis meses... para que 

bueno, primero empecé y luego de ahí pasaron seis meses y me dieron mi 

certificado…  ya solo tenía que hacer lo que tenía que hacer, hacer sacar mi 

certificado de secundaria eso es todo…  

Alumno CEDEX: Pues todavía no acabo… o sea si tengo mi certificado de 

primaria… pero mi certificado se lo quedaron en el CEDEX porque ellos mismos 

me inscribieron en la secundaria… 

Finalmente, para los dos alumnos, el aprendizaje se limitó a la entrega de ejercicios 

y a ser evaluados con exámenes, manifestando que a pesar de que la educación 

de adultos no presta un servicio educativo de calidad, es la única opción que existe 

para concluir la educación básica; por lo que encuentran en este proceso una forma 

muy práctica de concluirla:  

Alumno INEA: lo que a mí me concierne, la educación de ahí está más o menos… 

pero si necesitas terminar la primaria o la secundaria aquí es la única opción que 

podrías tener para terminarla… aunque la educación sea más o menos la explican 

muy bien, es muy fácil de pasar… 

Alumno CEDEX: pues aprender lo que se dice aprender no tenía esperanza…. 

Más bien lo hice por el papel que dijera que ya tenía la primaria y la secundaria…. 

por eso según yo me apuré… pero pues no se… si me aburrí […]  y lo dejé… 

Experiencia académica del adulto como sujeto de aprendizaje 

Como ha sido descrito, la experiencia de estos dos alumnos dentro de los centros 

educativos dejó de ser un espacio de experiencias sociales, de construcción de 

conocimiento colectivo, y sobre todo de permitirle al estudiante utilizar sus 

aprendizajes previos para fomentar el pensamiento crítico y reflexivo de su entorno 

en relación con el contexto global que vive el mundo actual, mismo que le podría 

permitir enfrentar los retos de la vida moderna. Estas circunstancias permiten 

interpretar que existe poca relación entre la currícula educativa de la educación de 

adultos con el trabajo, en el sentido de pensar en una capacitación efectiva 

relacionada al ámbito laboral, pues, ninguno de los dos alumnos no cursaron algún 

tipo de taller, nunca tuvieron la oportunidad de estudiar un idioma en una segunda 

lengua como el inglés, tampoco se les enseñó computación, así como en ningún 
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momento realizaron alguna actividad extraescolar relacionada a algún taller o 

manualidad de interés para los alumnos que les permitiera pensar en establecer un 

negocio propio:  

Alumno INEA: yo la verdad no, no aprendí algo importante en el INEA, algo que 

me sirviera para el día a día no ahí […] no nos enseñaron computación, ni tampoco 

aprendí algo de ese tema pero y ya sabía cómo  utilizar más o menos la 

computadora o bueno, lo básico de usar una computadora […] no sé qué decir 

con certeza, no es que no me haya gustado pero tampoco que me haya 

disgustado, no tengo una respuesta objetiva para eso… 

Alumno CEDEX: pues me gustó ir al CEDEX porque todos eran buena onda, y 

porque me tomaban en cuenta lo poco que hacía en la casa, aunque mucho de lo 

que aprendí ahí ya se me olvidó, pero pues creo que así como se trabajó con los 

ejercicios del libro y algunos exámenes que me hacían, pues me ayudó a terminar 

rápido la primaria, por eso acabe rápido y pues ahora que creo que me puede 

servir el certificado de secundaria, me quiero incorporar nuevamente porque 

puede ser una ventaja para encontrar un empleo más formal… pues ya quiero 

entrar a trabajar en un súper o en una empresa de ayudante o de limpieza, lo que 

sea que te de tus prestaciones, porque los trabajitos así informales no te da 

muchas garantías, entonces pues pienso volver al CEDEX y terminar la 

secundaria… 

Entrevistador: ¿Te enseñaron algún taller o te dieron algún curso donde 

aprendieras algún oficio? 

Alumno CEDEX: no, sólo lo del libro… 

Entrevistador ¿Te enseñaron computación ahí?  

Alumno CEDEX: no… apenas con trabajos había bancas… no teníamos 

computadoras… 

Entrevistador: ¿Aprendiste algún idioma diferente al que hablas ahora durante tu 

estancia en el  CEDEX.. como el inglés? 

Alumno CEDEX: no 

Entrevistador: ¿Realizaste alguna actividad cultural o extracurricular mientras 

estudiaste en el CEDEX?  

Alumno CEDEX: No ninguna 

 

Por lo tanto, a partir de las experiencias de los alumnos, es posible concluir que la 

educación de adultos es un medio de certificación que dista mucho de una práctica 

educativa  que le permita a los alumnos tener una experiencia educativa acorde 
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que fomente una cultura del autoaprendizaje, autonomía de pensamiento  y de toma 

de decisiones, ya que se encuentran en todo momento a la expectativa de lo que 

les pide la maestra que hagan  y cómo lo hagan o cómo lo resuelvan, ellos se limitan 

a cumplir con las indicaciones para cerrar los temas y esperar ser evaluados en 

función de lo que las maestras les fueron indicando y lo que fueron contestando en 

los libros.  

El proceso de enseñanza 

Uno de los hallazgos más importantes de la investigación ha sido identificar la forma 

en cómo se lleva a cabo el proceso de enseñanza aprendizaje tanto en el centro 

INEA como en el centro CEDEX. Cabe destacar que la relevancia en este apartado 

consiste en conocer la forma en cómo cada maestra transmite los conocimientos y 

logra que los alumnos adultos aprendan, ya que, si bien podría pensarse que por 

ser dos instituciones distintas, pueden existir diferentes formas de enseñar y 

distintas maneras de lograr que los alumnos aprendan. 

Así mismo,  con esta información, es posible bridar la oportunidad de visualizar que 

si por existir un resultado discordante, o en este caso, que  un estudiante con 

desigualdad de conocimientos o habilidades entre una persona que estudia en un 

INEA y otra que estudia en un CEDEX surja la posibilidad de visualizar una posible 

independencia o autonomía institucional y educativa en el proceso de enseñanza 

de los adultos; pero, no se debe olvidar que ambas instituciones se basan en una 

currícula educativa impuesta por el Estado y con el mismo objetivo de formación 

del individuo; por lo tanto, de acuerdo a lo que indica la teoría de la reproducción 

de Bourdieu y Passeron, difícilmente se revelará algo distinto, porque el control del 

Estado sobre la educación ordena que se enseñe lo mismo y de la misma forma. 

Por lo tanto, también se brinda la oportunidad de mostrar la forma en cómo la 

escuela sigue siendo un medio de reproducción, y no solo de contenidos y procesos 

pedagógicos, sino también de la reproducción que fomenta las desigualdades 

sociales, y esta reproducción es sinónimo de una repetición idéntica del mismo 

orden social (Bourdieu y Passeron, 2018) y que en este caso, en la escuela de 

adultos se observa que dicha reproducción se lleva a cabo dentro de la modalidad 
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de transmisión pedagógica (aunque esta debería ser la andragógica), pues en el 

análisis se puede distinguir que en el proceso de enseñanza aprendizaje, la relación 

maestro-alumno continúa contribuyendo al funcionamiento de campo de poder. 

Esto quiere decir, que la escuela de adultos (igual que en la educación básica de 

niños y jóvenes en edad escolar) se desempeña un sistema que dicta normas, que 

transmite datos que el alumno va a almacenar sin la oportunidad de darle movilidad, 

sin entender los porqués o los fines, pues en este proceso reproductor, el alumno 

es (pese a que es un adulto) es un receptor de materia, debido a que en este 

proceso, el maestro es aquella figura que tiene el conocimiento genuino (el que 

domina) es decir, el que tiene el control porque es el individuo que está formado, 

acabado, y quien posee la potestad y la capacidad de discernimiento, por lo tanto,  

este cree conocer la manera más efectiva de transmitirlo. Por otro lado, el 

estudiante se convierte en el súbdito que debe acatar esas normas, pues ambos 

(maestro-alumno) están convencidos de que uno de ellos es el que sabe y el otro 

no, por lo tanto, el alumno es aquel que se limita a buscar respuestas que se 

adecuen a las que el maestro ya tiene como el resultado de un saber que ya existe 

y que solo es necesario reproducir de una forma mecánica para evitarse el esfuerzo 

de pensar,  y en este sentido, no existe la posibilidad de fomentar la autonomía, la  

crítica o de acceder al conocimiento por sus propios medios (Infante, 2007) 

Este mecanismo sucede tanto en el centro INEA como en el centro CEDEX, pues 

el proceso de enseñanza o asesoramiento, parte de diagnosticar al alumno en sus 

conocimientos previos para empezar a catalogar al estudiante sobre lo que sabe, 

lo que no sabe y lo que debe saber. En ambos casos, se aplica un examen 

diagnóstico y a partir de su resultado, la maestra o asesora indican en que nivel 

educativo se encuentra el alumno, además de que también se les reconoce si 

anteriormente estudiaron y obtuvieron algún certificado del nivel en el que se 

quedaron y a partir de ahí, comienzan a trabajar en los libros y en los contenidos: 

Asesora INEA: se les hace un examen diagnóstico tienen que tener 15 años 

cumplidos dependiendo de su examen diagnóstico, igual también para situarlos 

cómo van? […] es escrito y vienen doce temas para los de secundaria, que son 

tres libros de matemáticas, un libro de sociales, un libro de naturales, tres de 

español, y son cuatro diversificados que son temas diferentes, pero son mayores 



135 
 

de 15 años, pero cuando tú ya presentas tu papel de primero y segundo año, como 

tienes que pasar doce, haya veces que este, tienes pasado tu tus doce tu primero 

y segundo año de secundaria con primero y segundo año de secundaria ya tienes 

un avance de 8 libros estos se llaman módulos… ocho módulos, entonces te 

mandan hacer el examen diagnóstico y como ya tienes aprendizaje de primero y 

segundo año es posible que pases el examen único que es el examen 

diagnóstico… 

 

Maestra CEDEX: se les hace una evaluación diagnóstica, eh y cuando se van a 

inscribir primero que nada se les pide si tienen documentos, algún certificado ya 

sea de primaria este o de preescolar […]  Porque hay personas adultas que les 

tocó a lo mejor, o jóvenes adultos que si cursaron el preescolar, entonces se les 

pide todo los documentos que puedan tener de certificación de preescolar o 

primaria,  y en base a eso este, se les aplica un examen de conocimientos y ya 

después de definimos si les toca estar en primero, en segundo o cierto grado,  y 

aquí en CEDEX es primaria inicial que viene representando  primero, segundo y 

tercero,  y primaria avanzada que es cuarto quinto y sexto, igual para secundaria 

nada más hay dos niveles de secundaria inicial y secundaria avanzada entonces 

depende también si los alumnos traen algún documento que avale que estudiaron 

primero de secundaria pues entonces se le va tomando en cuenta ciertas materias, 

ciertos niveles,  y en base a un examen también define en qué nivel estaría…  

Una vez que ambas docentes identifican el nivel de conocimientos del alumno, 

proceden a asignarle al estudiante los temas y contenidos que deben aprender 

según sus programas educativos, además de proporcionarle al estudiante el 

material didáctico que trabajarán a partir de ahí: 

Asesora INEA: se les hace un pequeño examen para.. ver cómo van si saben 

escribir su nombre o no saben y de ahí nos basamos para darles un libro, uno de 

los libros es estos… (muestra uno de tres libros que tiene a la mano…titulado 

“Protegernos tarea de todos”) porque son diversificados… estos son los libros que 

son de ¿cómo se llama? De... secundaria (muestra un segundo libro que se titula 

“Fracciones y porcentajes”) y estos nos los dan a nosotros para que nos 

preparemos más, que es propedéutico para bachillerato, con esto nosotros nos 

preparamos para lo que es la secundaria… tenemos que hacer una relación, por 

ejemplo a este muchacho le tocan “fracciones y porcentajes” me traen una hoja 

donde yo solicito “fracciones y porcentajes” para por ejemplo para “Pepe”, para 

“Pepe” y todo tiene relación allá y allá tienen relación de salida de libros, yo tengo 

que tener mi relación de a quien le entregué  ese libro, si esa persona pierde su 

libro y después quiere, regresa le piden un libro porque ya está en el sistema que 

el tiene  “fracciones y porcentajes“ si ya tiene dos años y no ha presentado examen 

de “fracciones y porcentajes” el tiene que tener su libro,  pero la mayoría de la 

gente los pierde… 
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Maestra CEDEX: se les aplica un examen de conocimientos  y ya después de 

definimos si les toca estar en primero, en segundo o cierto grado,  y aquí en 

CEDEX es primaria inicial que viene representando  primero, segundo y tercero,  

y primaria avanzada que es cuarto quinto y sexto, igual para secundaria nada más 

hay dos niveles de secundaria inicial y secundaria avanzada, entonces depende 

también si los alumnos traen algún documento que avale que estudiaron primero 

de secundaria pues entonces se le va tomando en cuenta ciertas materias… 

ciertos niveles,  y en base a un examen también define en qué nivel estaría… 

tenemos cuatro áreas, que son lengua y comunicación, cálculo y resolución de 

problemas, salud y ambiente, familia comunidad y sociedad, entonces todas las 

materias que ve un joven de primaria o secundaria señalan estas cuatro áreas y 

se han elegido a través de este programa que te comento,  los  temas principales 

que el adulto debe de aprender…  conocer… para poder obtener su certificado, 

pero se basa en estas cuatro áreas… 

Una vez que se saben cuáles son los niveles y los contenidos que se van a 

desarrollar, comienza el proceso educativo adaptando esos contenidos curriculares 

a las condiciones físicas, sociales y culturales del alumno; sin embargo es aquí 

donde se pueden encontrar algunas contradicciones entre lo que se les enseña, los 

conocimientos previos del alumno adulto y la forma en cómo se les enseña, pues a 

pesar de que las edades de estos oscilan entre los 15 y los 60 años, dejan de 

considerar los conocimientos y las experiencias previas de los alumnos, para partir 

de lo que dicen los libros o el programa. Ejemplo de ello, es la dificultad a la que se 

enfrentan las maestras cuando enseñan las matemáticas, que, dicho por ellas, es 

la materia que más trabajo les cuesta enseñar y que los alumnos aprendan:  

Asesora INEA: por ejemplo en las fracciones les enseñábamos… a los adultos… 

hay adultos que van a la secundaria que no saben ni si quiera… cuántos gramos 

se tiene un kilogramo, o cuántos mililitros es un litro, y van a la secundaria, 

entonces… les enseñas aquí, y bueno, yo tengo a veces la facilidad de traer mi 

licuadora y enseñarles por ejemplo donde está un litro, con las tazas a veces 

hemos marcado  que con cuatro tazas tu formas un litro de agua o en el kilogramo 

igual, con el azúcar o la harina, igual con los niños igual los de primaria también… 

esto nada más es básico, los libros de INEA son básicos nada más, por ejemplo 

en fracciones y porcentajes se enseñan a sacar el porcentaje a sacar las fracciones 

y ya nada más y lo que es … tenemos un libro que es “información y gráficas” les 

enseñamos a hacer las gráficas que son en barras o las que están en círculos… 

les cuesta mucho trabajo, no les gusta, no les gusta aprender… no sé porque  

Maestra CEDEX: mira, por las características de mi grupo  eh, he tenido que ir 

revisando primero el contenido y si hay alguno que pueda yo adecuar  para que 

ellos este lo comprendan y podamos trabajar con el de manera lúdica, de una 



137 
 

manera más práctica, o  más sencilla,  este, quizás los que más trabajo me han 

dado como adecuarlos para el nivel de ellos han sido los de salud y ambiente que  

te digo que abarcaba lo que es la física, la química […] entonces conceptos que 

ellos no alcanzan todavía como a que son más complicados para que 

comprendan,  entonces si tiene uno que buscar  bueno este tema en la vida  

cotidiana  en donde lo podrían este…  como toparse con ellos […] Y uno que otro 

complicado de matemáticas que son las ecuaciones, en especial eso las 

ecuaciones o los conceptos como al cubo al cuadrado… que son complicados, y 

a nivel de material, realmente lo que son la historia… hay temas muy importantes, 

interesantes que a lo mejor, para cualquiera de nosotros si nos gusta la historia, 

pues son, son divertidos pero para este aburrido… esos serían los temas quizás 

o los las áreas que más se me complican... 

Por otro lado, se descubre que en ninguno de los dos casos, se les enseña 

otra cosa que no sea lo que indica el programa de educación básica, es decir, 

no se les enseña ninguna otra disciplina o taller así como tampoco ningún 

idioma extranjero:  

Caso INEA 

Entrevistador: ¿[…] a parte de los temas o los doce libros, llevan algún taller por 

ejemplo de manualidades... carpintería…? 

Asesor INEA1: no 

Entrevistador: ¿ningún taller? ¿no les enseñan inglés por ejemplo algún otro 

idioma o computación? 

Asesor INEA1: no 

Caso CEDEX 

Entrevistadora: ¿lo que trabajas en tus dos horas es lo que trabajan? 

Maestra CEDEX: si 

Dentro de las complicaciones a las que se han enfrentado los docentes de 

educación de adultos, es a la adaptación del currículum, porque los alumnos no 

comprenden los temas, ejercicios o ejemplos que vienen en los libros y por lo tanto 

las docentes tienen que recurrir a estudiar los temas previamente para buscar 

métodos que les permitan a sus estudiantes comprender el tema como en el caso 

de la maestra CEDEX:  

Maestra CEDEX: yo lo que si me he percatado es que te digo revisando bien el 

programa ahora si a detalle, todos buscan adecuarlos los  contenidos a la 

experiencia que ha tenido el adulto, entonces este, yo creo que por eso  también 
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son elegidos algunos contenidos del programa como que fueron este, ahora sí que 

elegidos únicamente porque tenían que ver con el adulto, porque podían 

encontrarlos en su vida cotidiana estos como que podía armarlos, podía… 

visualizarlos en su experiencia y además uno como maestro pues también tiene 

que adecuarlos de manera que los puedan encontrar en lo que hacen, en lo que 

se dedican… tiene mucho que ver el maestro como se los va a deshebrar .. a 

plantear para que sean atractivos para ellos… 

De tal manera que es posible determinar que, en cualquiera de los dos casos, el 

proceso de enseñanza aprendizaje se basa en los contenidos de la educación 

básica, donde las maestras buscan la forma de que los temas o contenidos sean 

claros para sus alumnos y recurren a métodos o instrumentos básicos para 

ejemplificarlos. Sin embargo, es necesario cuestionarse si los contenidos o temas 

en general, la currícula educativa es pertinente para enseñar a los adultos, para 

que comprendan, critiquen, resuelvan y participen en la construcción del 

conocimiento, pues se revela la pasividad del estudiante quien espera que sea el 

docente el que le indique la forma en que el alumno debe trabajar para que éste 

entienda lo que se le enseña, situación que muestra que el alumno sigue siendo 

visto como un objeto en lugar de ser visto como un sujeto, en el que los métodos 

tradicionales de enseñanza, son instrumentos “domesticadores” casi siempre 

alineados y además alienantes (Freire, 2011), que a palabras de las docentes, 

siguen encontrando dificultades en el proceso de enseñanza porque 

independientemente de que sean niños, jóvenes o adultos, para el sistema 

educativo no existe posibilidad de transformar lo que ya está establecido, entonces 

educar es todo lo contrario a pensar, y a negar toda posibilidad transformadora del 

individuo vuelta hacia el ambiente natural y social en el que le toca vivir (Freire,      

2011).  

De esta manera los temas son complicados para los adultos porque son temas o 

contenidos fuera de su realidad, donde las maestras tratan esforzadamente de 

explicarlo con situaciones que podrían vivir cotidianamente, utilizando una licuadora 

o una taza, pero no se detecta posibilidad alguna de que se creen condiciones en 

las que el alumno sea quien descubra, quien critique, quien encuentre soluciones, 

evalúe y proponga. 
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Pese a que el docente puede ser aquel agente de cambio, todavía se respira un 

sistema de dominación en el que se mantiene el “miedo a la libertad”, miedo a 

contrariar al sistema, miedo a enseñar algo diferente a lo que ya está establecido, 

miedo a cambiar la práctica educativa porque se tiene miedo a enseñar diferente a 

como se tiene acostumbrado a enseñarle a un niño, es decir, miedo a una 

educación como práctica de “liberación de consciencia” (Freire, 2011) 

En el caso del proceso alfabetizador del INEA, se trabaja con un método que 

denominan “la palabra generadora” para aquellas personas que se encuentran en 

rezago extremo, que consiste en enseñar a los alumnos a formar sílabas a partir de 

palabras como “Pa-la”.  

Asesora INEA: bueno alfabetizadores, que son los que enseñamos a leer y 

escribir,  tenemos un libro que se llama “la palabra” en ese libro nosotros 

aprendemos a enseñar a leer a los niños a estos muchachos que no saben nada 

ni leer ni escribir el libro se llama  o a lo que a nosotros nos enseñaron son las 

“palabras generadoras” […] y una de las primeras palabras que nosotros les 

enseñamos es la “PALA”, por ejemplo con la palabra “pala” tu pones en el pizarrón 

la palabra “pala” y de ahí mismo les haces la separación en sílabas “pa”- “la”, “pa”, 

“pe”, “pi”,  “po”, “la”, “le,  “li”, “lo”,  “lu”… entonces sí que hay que irles diciendo: 

“pa-la”, “pa-le”,  y entonces ellos ya van formando, además de eso tu les preguntas 

bueno, pones la palabra “pala”, y les empiezas a preguntar ¿sabes lo que es una 

pala” y ellos te dicen: “si..” ok, conocen la pala para voltear huevos, la pala 

mecánica, la pala para excavar y mucha gente ya lo saben… y los niños también 

son bien listos, y de ahí seguimos con las palabras… si, por ejemplo la segunda 

palabra generadora es la palabra “piñata” y ahí encuentras tres sílabas, que es 

“pi”, “ña”, “ta”, entonces ya están aprendiendo tres sílabas, hay otra que es la 

“vacuna”, la “familia”, en la familia cuántas trae también igual, tres: “fa”,  y ya 

empiezas con “mi, y ya empiezas con “mi”, que es “ma”, “me”, “mi”, “mo”, “mu”,  y 

“lia” y se les hace así la separación igual, se pone las palabras así, en fila y se les 

va “ma”, “me”, “mi”, “mo, “mu”, “pa”, “pe”, “pi”, “po”, “pu”, bueno yo les pongo una, 

una flechita para juntar la “pa”, con  la “ma”, “familia” con “m” y la “i” y así… 

Uno de los cambios importantes en el currículum educativo de la educación básica, 

es que el proceso alfabetizador para los niños de primer grado de primaria, ha sido 

precisamente el de utilizar una forma de aprender a leer  y escribir de forma creativa 

y crítica, o lo que Paulo Freire denominaría “lectura de la palabra”, pues este autor 

considera que leer es procurar o buscar crear la comprensión de lo leído: 
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Enseñar a leer es comprometerse con una experiencia creativa alrededor de la 

comprensión. De la comprensión y de la comunicación […] enseñar no puede ser 

un simple proceso […] de transferencia de conocimientos del educador al 

aprendiz. Transferencia mecánica de la que resulta la memorización mecánica 

que ya he criticado. Al estudio crítico corresponde una enseñanza también crítica, 

que necesariamente requiere una forma      crítica de comprender y de realizar la 

lectura de la palabra y la lectura del mundo, la lectura del texto y la lectura del 

contexto (Freire, 2010). 

Esta forma de enseñar a leer y a escribir se visualiza en lo que los aprendizajes 

esperados y las orientaciones didácticas en el español del primer grado de primaria 

para niños establecen: 

Aprendizajes esperados 

• Dicta notas breves sobre un fenómeno de su interés. 

• Participa en la escritura colectiva por medio del dictado de sus ideas al 

profesor. 

Orientaciones didácticas 

Dictar al profesor es una forma de escribir. A través de la observación y análisis de 

lo que otra persona escribe, los alumnos obtendrán pistas acerca de cómo podrían 

hacerlo. Algunos observarán que se escribe de derecha a izquierda y de arriba 

abajo; otros centrarán su atención en las letras que se utilizan para construir 

determinadas palabras; y algunos más descubrirán que las palabras están 

separadas o que existen signos de puntuación. La atención que los estudiantes 

presten a diferentes aspectos de la escritura dependerá de su experiencia previa. 

Mientras más oportunidades de observar cómo se construye un texto tengan, 

mayor será el conocimiento que adquieran. 

• Organice una conversación grupal para que definan el tema acerca del cuál quieren 

escribir. 

• Lea en voz alta la información relacionada con el tema y comente con los 

estudiantes su contenido. 

• Explique a los estudiantes que van a escribir algunas de las ideas que les hayan 

resultado interesantes o novedosas. 

• Pida que le dicten algunas de las ideas que eligieron para que las escriba en el 

pizarrón. 

•  Escriba las ideas tal como las expresan los estudiantes. Mientras lo hace, lea en 

voz alta lo que escribe; esto hará que centren su atención en diferentes aspectos 

de lo que se escribe. 

• Lea en voz alta y revise con ellos si el texto se entiende o no, verifiquen si hay otras 

formas de expresar esas ideas con mayor claridad, y reformulen. 
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• Explique que al terminar cada idea se pone un punto. Llame la atención del grupo 

cuando utilice mayúsculas y explique por qué lo hace. 

• Al final, dependiendo del texto que hayan elaborado, pídales que lo pasen en limpio 

para compartirlo con otros estudiantes. Por ejemplo, pueden elaborar un álbum de 

textos acerca de temas interesantes para el grupo. (Planes y programas de 

estudio…) 

Como se puede observar, en la práctica educativa del sistema educativo nacional, 

aquellos métodos silábicos para aprender a leer y a escribir, han dejado de ser 

utilizados en el proceso alfabetizador y en la currícula educativa para niños y 

jóvenes en edad escolar. Es posible visualizar que está contemplándose una 

práctica más crítica de la lectura y la escritura, como la propuesta por Paulo Freire, 

entonces, en este punto será de utilidad descubrir por qué en la práctica educativa 

del INEA se ha confundido el sentido crítico de lo que es la “palabra generadora”. 

En el caso CEDEX, no se detecta un método específico de alfabetización dentro de 

su currícula educativa29, pues solo existe un currículo que atiende a alumnos de 

nivel primaria inicial, primaria avanzada, secundaria inicial y secundaria avanzada; 

sin embargo, al momento de inscribir al alumno, se toman en cuenta los estudios 

previos de preescolar que haya cursado el alumno aparte del examen diagnóstico 

que se aplica y en función de ello, brindan la atención al estudiante: 

Maestra CEDEX: si de hecho este… se les hace una evaluación diagnostica, eh 

y cuando se van a inscribir primero que nada se les pide si tienen documentos, 

algún certificado ya sea de primaria este o de preescolar… Porque hay personas 

adultas que les tocó a lo mejor… o jóvenes adultos que si cursaron el preescolar… 

entonces se les pide todos los documentos que puedan tener de certificación de 

preescolar o primaria, y en base a eso este, se les aplica un examen de 

conocimientos y ya después de definimos si les toca estar en primero, en segundo 

o cierto grado 

Por lo tanto, es posible observar que el centro INEA si tiene considerado un método 

de alfabetización aunque con una concepción de la “palabra generadora” muy 

lejana a ser un proceso de liberación de conciencia, y es que hablar de un proceso 

alfabetizador, es hablar de una condición liberadora de aquella violencia en el 

 
29 Currículo de educación para adultos. Disponible en internet: 
https://sites.google.com/site/educacionparaadultosiebem/home/curricula-de-educacion-para-adultos. 
Consultado el 28 de diciembre del 2021. 

https://sites.google.com/site/educacionparaadultosiebem/home/curricula-de-educacion-para-adultos
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sentido de que aquella persona que  no saber leer ni escribir, tiene la implicación 

de tener castrado el cuerpo consciente y hablante (Freire, 2010), es decir, 

alfabetizar debe ser un acto de concientización, más no un “acto mecánico” de 

depositar palabras y letras (Freire, 2010); mientras que este “depósito” sucede 

literalmente de forma mecánica en el centro INEA, el centro CEDEX ni si quiera lo 

contempla ni curricular y ni prácticamente. 

La política educativa y los espacios  de aprendizaje 

Una de las cuestiones que se logra viualizar con las entrevistas de los estudiantes 

y de las maestras respecto a lo que la política educativa determina para que se 

lleve a cabo la atención a la población en rezago eductavo, ha sido la de la falta de 

espacios físicos adecuados para que los alumnos adultos logren desarrollar los 

aprendizajes de forma óptima, pues asisten a estos centros jóvenes adultos y 

adultos mayores, quienes requieren  de ciertos espacios y mobiliario especial. 

La importancia de analizar los espacios de aprendizaje, se debe básicamente a la 

de entender por qué existe una politica educativa que detrmina la función 

institucional  respecto al currículum y a los contenidos, así como a la función de las 

personas encargadas de atender al rezago, pero que le deja a la comunidad la 

responsabilidad de ofrecer espacios a los maestros y alumnos. 

En el caso INEA, no existen espacios físicos propios para que se lleve a cabo el 

aprendizaje, se les denomina “centros comunitarios” porque son los lugares que la 

comunidad “presta” a los maestros y a los alumnos para que estudien, y por 

comunidad podemos esperar  que sean los ayutamientos, hospitales, parques o 

campos deportivos, patios de escuelas federales (de nivel primaria o secundaria) o 

el patio de la vecina más popular de la zona que es conocida por su amplia labor 

de gestión para mejoras de la propia comunidad. 

En el caso de la maestra INEA, ella prestaba el patio de la casa de su mamá al 

INEA, porque es una persona muy conocida por el vecindario y también porque  ha 

sido por algunos años asesora INEA, por lo tanto este espacio había servido como 

“centro comunitario” sin ningún tipo de remuneración económica; sin embargo, una 
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vez que fue prestado el espacio, la coordinadora INEA pretendió en algún momento 

hacerlo suyo y disponer del espacio a diestra y siniestra, lo cual provocó 

incomomdidad a la duena de la casa, y ella misma (la dueña) tuvo que realizar las 

gestiones necesarias y utilizar  sus contactos políticos y amistosos  para que en la 

ayudantia  de la colonia y el centro de saluld de la comunidad pudieran prestar un 

espacio para continuar dando clases a los alumnos: 

Asesora INEA:  … el INEA no tiene este instalaciones y tiene que ser donde… 

por ejemplo yo  estaba dando en mi casa, nunca me dijeron nada, llegó el 

momento en que dijeron, me pidieron el dato del patio de mi casa, pero esta es 

casa de mi mamá, no les voy a dar ningún dato a una persona que le firmaron, 

como dato ella (coordinadora) quería ocupar este espacio y entrar a la hora que 

ella quisiera sin que yo la molestara, sin que te pagara nada…entonces fue cuando 

me cambiaron por ejemplo a la ayudantía, entonces ahí pedí el permiso yo…pues 

a mí me conoce la mayoría de la gente de la Barona, fui pedí el permiso a cuando 

estaba…. si es que a este... no se si conociste a un delegado que se llama Raúl 

B…  ahí me lo prestó a mi…  bueno total él me lo prestó… después de ahí entró 

otro delegado, y también me estuve allá parada para que me prestaran “Cancha 

Pino”, allá pues a mí me hicieron firmar todo lo que estaba ahí que sacaron, 

sacaron llantas que estaba el cuartito de allá arriba en “Cancha Pino” y me lo 

prestaron después aquí, en el centro de salud también me lo prestaron a mí, pero 

como ya no trabajo, pues la técnico docente es la que se hace cargo… 

Es decir, al parecer las acciones de gestión eductaiva  va por cuenta de los 

maestros, en este caso de la asesora y no por cuenta de las instituciones o 

funcionarios resonsables de hacerlo, por lo tanto es necesario entender que a pesar 

de que existe una politica eductaiva para la educación de adultos,  no existe una 

tendencia de gestión educativa instituional para tener espacios propios adecuados 

para una efectiva  atención educativa, de tal manera que se interpreta que la 

atención al rezago no es un asunto serio, no es un asunto que las insituciones 

resuelvan y aborden con responsabilidad, pues esperan que sea la comunidad o el 

vecino más popular  quien lo gestione o lo solucione. 

En el caso CEDEX sucede que el IEBEM les asignó a mestros y alumnos  el 

patio de una escuela primaria federal para atender  a los alumnos adultos en 

turno vespertino, cuando ya no había clases con los  niños de esa escuela; 

sin embargo, muchos padres de familia no aceptaron esta disposición pues 

demostraron un gran sentido de pertenencia por este espacio educativo que 
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indicaba cierta molestia para que les fuera presatdo a los maestros y alumnos 

de CEDEX, y que, debido al sismo del 2017 que afectó en gran medida al 

muncipio de Jojutla, esta escuela colapsó, y mientras se esperaba que fuera 

levantada nuevamente la escuela, maestros y alumnos CEDEX buscaron 

desesperadamente un lugar donde atender a los alumnos, nuevamente 

encontrando que serían los maestros y directivo del CEDEX las personas 

encargadas de gestionar el espacio:  

Maestra CEDEX: si  o sea digamos que el lugar designado este pues esta situación 

que hubo, el director de la mañana y con los padres de familia porque esa esa es 

la cuestión que fueron los padres de familia que ya no quisieron que hubiera 

contacto con los adultos  que no lo había verdad? porque a la hora que nosotros 

llegábamos a prestar el servicio pues ya no existe la convivencia con los niños de 

la mañana, pero pues esa fue una situación… si y teníamos nosotros nuestro 

propio mobiliario pero también era digamos que no era tan grande… para nuestros 

adultos pero pues lo tienen en la otra escuela y ahorita pues como no contamos 

con un espacio pues esta guardado… trabajamos en una de las aulas que nos 

prestan y también en el patio en donde hay sus banquitas y sus mesas para 

trabajar, pero un espacio adecuado no existe, no existe y yo creo que es algo con 

lo que estamos luchando pues porque se nos dé un espacio para que sea 

habilitado para nuestros adultos…  antes del temblor si teníamos un lugar 

designado por la Secretaría de Educación, pero con lo del temblor la escuela en la 

que  nosotros pues impartíamos nuestro servicio este tuvo que ser reconstruida y 

durante este paso, durante este tiempo en el  que fue remodelada o más bien dicho 

levantada, tuvimos que estar pues pidiendo permisos en por ejemplo en la “Plaza 

Juliana” ahí nos ofrecieron un local donde pudiéramos estar impartiendo clases y 

después fue en el IPRES en la universidad allá en Jojutla que también nos 

recibieron ahí por más de un año, y ya después se buscó a través de los 

supervisores y directores se buscó otro espacio y actualmente nos recibieron en la 

primaria “Juan Jacobo” que también es una primaria fede… de gobierno ahí es 

donde estamos actualmente, pero ahorita un espacio designado que haya 

designado por la SEP pues se supone que debía ser la “Venustiano Carranza” pero 

después de que la reconstruyeron ya no  nos permitieron regresar….si, si, por eso 

es una lucha hemos tratado de buscar este espacio a través de los 

ayuntamientos… para ver si nos donan  o prestan un lugar  y por lo que he visto 

no es únicamente en nuestro CEDEX  también está el CEDEX de Tlaquiltenango  

que no cuenta con un espacio propio que también a partir del temblor les quitaron 

ese lugar…  

Debido a que son los docentes o asesores los involucrados en las gestiones por 

conseguir un espacio formal destinado a la educación de adultos, queda la 

interrogante sobre cuál debe ser el papel politico, incluso institucional respecto 
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dichas gestiones y logros, porque cualquier  alumno merece un lugar digno para 

aprender, para trabajar, para cultivar ideas y promover el pensamiento critco de su 

entorno, empezando por los espacios de aprendizaje, pues si bien los estudiantes 

llegan a visualizar esta informallidad, incluso irresponsabilidad política e 

institucional sobre la forma en cómo son “vistos” como alumnos, y sobre como se 

concibe la educacion de adultos, es también la forma en como se conciben ellos 

como estudiantes, quizas por esta razón, no logren adquirir un sentido serio y formal 

de la educación básica para adultos, así como tampoco el valorar el trabajo 

docente, el proceso de aprendizaje y mucho menos lo que pueden aprender en 

lugares poco aptos para cualquier estudiante.  

El papel Institucional en la capacitación,  trabajo docente y los resultados 
esperados  

Respecto al papel que tienen las instituciones en relación a la capacitación o 

formación docente, se encuentra que en el caso INEA sí se requiere la intervención 

institucional para fines de formación de educadores, porque , como ya se ha 

mencionado, es la comunidad la responsable de la educación de los adultos; pero 

en el caso CEDEX no, porque los maestros ya deben contar con una formación 

profesional de estudios superiores relacionados a la educación para conseguir una 

plaza federal de maestro. Es importante hacer esta observación porque se podría 

llegar a pensar que por tener una licenciatura,  la calidad educativa está asegurada; 

sin embargo, como se ha descrito en sucatageorías anteriores, los alumnos se 

encuentran  en igualdad de condiciones respecto a los contenidos tematicos que 

les enseñan en ambas institiciones y la forma en cómo se les enseña en todo el 

proceso, desde lo que aprenden, lo que se les evalúa y la forma en cómo se les 

evalúa; es decir, que de modo general, se atiende a los alumnos de tal manera que 

estos trabajan y aprendan de modo pasivo y recibiendo la información que las 

maestras les transmiten (educación bancaria), y no implica que los docentes esten 

concientes de ello o lo hagan a propósito, sino que también ellos vienen de un 

proceso de formación que los ha colocado en esta posición, porque así está 

establecida la educacion formal, recordando que hay que seguir reglas, normativas 

institicionales, decretos educativos, incluso legales, porque existe una Ley General 
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de Educación que determina las condiciones en las que se debe llevar la educación, 

así como políticas institucionales que hay que respetar, y que los sujetos 

involucrados en este sistema, estan regidos por estas leyes y normas, es decir, que 

no pueden salirse de ellas, porque estarían fuera del sistema, es decir, que en el 

proceso de atención educativa, se reproduce todo aquello que vivieron 

educativamente y la forma en como la vivieron, por lo tanto no pueden hacer o 

enseñar algo diferente a lo que está impuesto y lo que han vivido como estudiantes, 

por lo tanto pareciera que no importa si un maestro (a) cuenta con una licenciatura 

o ha sido capacitado, porque al final, se enseña lo que está estipulado, y los 

alumnos no aprenden algo diferente por el hecho de estudiar en un centro INEA o 

un CEDEX, en este caso los estudiantes egresan sabiendo lo mismo, debido a la 

curricula eductaiva de la educación básica, aunque probablemente lo hayan 

aprendido de distinta manera, el perfil de egreso para este nivel educativo, es el 

mismo en todos los casos. 

De tal manera, que no es posible determinar que un asesor INEA sepa menos que 

un licenciado o que el segundo sepa más que un asesor capacitado, porque el 

resultado al final es el mismo: 

Asesor INEA: cuando ya estamos dentro del INEA se nos capacita para poder 

enseñar a las personas jóvenes y adultas, ajah.. y en el INEA entra todo tipo de 

personas sean discapacitados, enfermos de todo… estos son los libros que son 

de... secundaria… y estos nos los dan a nosotros para que nos preparemos más 

que es propedéutico para bachillerato con esto nosotros nos preparamos para lo 

que es la secundaria… nos citan a veces aquí por donde está el zócalo, no sé 

qué es de gobierno…está el zócalo abajito donde estaba antes tres, o donde 

está tres hermanos, este por donde… te bajas en la calle galeana como para ir 

a la iglesia donde está la catedral pero en la esquina hay un portón así largo  no 

sé cómo, pero es de gobierno… ahí hay salones, ahí se reúnen porque viene 

mucha gente de varios lugares de todos Cuernavaca, vienen hasta de Jiutepec, 

Temixco y todos y hay varios salones y ahí nos capacitan… 

Cabe destacar, que las capacitaciones varían según el grado de rezago que se 

vaya a atender, por ejemplo, entre la formación que se destaca es la del 

alfabetizador hispanohablante30, asesor hispanohablante, alfabetizador y asesor 

 
30 El alfabetizador hispanohablante es la figura que facilita el aprendizaje del educando, a través de la motivación, el apoyo 

académico y la retroalimentación continua para mantener su participación en el estudio. Participa en programas de formación. 



147 
 

MIB31, el orientador educativo32, orientador educativo para jornaleros agrícolas 

migrantes33 y el orientador educativo para ciegos y débiles mentales (Instituto 

Nacional para la Educación de Adultos, portal educativo Forma T) 

En el caso de los CEDEX, los docentes son seleccionados por el IEBEM para poder 

enseñar a los adultos, pues todo depende de un proceso acorde a un profesiograma 

y a evaluaciones de ingreso; por lo tanto, aquí ya no es necesaria ninguna 

capacitación, pues los maestros que ingresan ya tienen por lo menos una 

licenciatura en el ámbito educativo.  

Maestra CEDEX: no, no hubo una capacitación como tal pero si hay un programa 

en el cual nos teníamos que basar… y existían en aquel entonces, unos libros y 

unos manuales, que nos ayudaban muchísimo para saber los contenidos y los 

aprendizajes esperados , no que teníamos que transmitirles a los adultos y a los 

jóvenes… pero una capacitación como tal no y el programa y actualmente hay 

ahora un como ¿cómo te diré? Un acompañamiento con el CEDEX del Distrito 

Federal, se llama CEBA, ellos y ellos ya tienen hasta una plataforma… con la cual 

este tiene hasta actividades, ya superfáciles como para trabajar con los chicos, y 

está mucho más fácil de entender porque el manual que se tenía anteriormente se 

había realizado también por maestros que habían trabajado en CEDEX pero 

estaba un poquito difícil de trabajar, como que no había mucha congruencia en sus 

contenidos con las actividades, pero ahorita está muy bien con… este 

acompañamiento que estamos teniendo con el CEDEX de Distrito Federal…  como 

te comentaba… en el año en que hice el concurso había siete plazas, entonces 

por número de prelación escogíamos el CEDEX al cual este deseábamos al que 

 
31 El alfabetizador MIB es la figura solidaria que habla, lee y escribe tanto en español como 
en su lengua indígena de origen, con las que facilita el aprendizaje de los educandos 
pertenecientes a su propio grupo indígena a través de la motivación, el apoyo académico y 
la retroalimentación continua para mantener su participación en el estudio, sobre todo de 
forma grupal. Participa en programas de formación. 
32 El MEVyT 10-14 es una vertiente educativa para atender en el nivel de primaria de los 
niños y jóvenes de 10 a 14 años de edad, que no son atendidos por el sistema educativo 
escolarizado y no presentan posibilidad de reincorporación. El orientador 10-14 facilita el 
aprendizaje, a través de la motivación, la orientación académica y la retroalimentación 
continua para mantener su participación en el estudio. Participa en programas de formación 
y actualización. 

33 El orientador educativo JAM es la figura solidaria que facilita el aprendizaje de varios 
educandos jornaleros agrícolas migrantes, siempre que estén conformados en grupo, 
estimula la motivación, la orientación académica y la retroalimentación continua para 
mantener su participación, permanencia y conclusión. Participa en programas de formación 
y cuenta con inscripción en el Registro Automatizado de Formación de formaciones 
recibidas. Disponible en: http://www.ineaformate.conevyt.org.mx/index.php/quienessomos 
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nos enviaran… entonces eh yo quedé en tercer lugar y por eso pude escoger el 

CEDEX en Jojutla porque era el más cercano a mi domicilio… 

En función de lo que las maestras describen, se puede concluir que sí existe una 

intervención institucional para lograr que todas aquellas personas que estén frente 

a un alumno en condición de rezago transmita los conocimientos establecidos y el 

estudiante concluya la educación básica; sin embargo la única diferencia que sería 

importante mencionar, es que los maestros que cuentan con una plaza federal (o 

estatal en su caso) perciben un salario y prestaciones de ley con una jornada laboral 

establecida por la institución; pero en el caso INEA no, ya que los asesores reciben 

una gratificación por cada módulo  que el estudiante acredite, pues como se ha 

mencionado, la enseñanza de los adultos inscritos en un INEA, recae 

completamente en la solidaridad social, la cual se supone debe ser desinteresada, 

pero esto tampoco es totalmente cierto, porque si bien  un asesor recibe un 

aproximado de $80 pesos por cada estudiante que concluye un módulo, el asesor 

debe asegurarse de que el estudiante concluya por lo menos un módulo mensual 

para poder recibir la gratificación, contando también con la esperanza de que si 

tiene al menos diez alumnos y los diez concluyan al mes, el asesor pueda recibir 

$800 pesos mensuales, por lo tanto, también se estaría hablando que no existe un  

interés real de un asesor INEA por una formación educativa de calidad y de forma 

solidaria, sino la de garantizar dos aspectos de interés, por un lado la de recibir una 

gratificación mensual por su labor educativa y por otro lado la de cubrir las metas 

establecidas de egreso por parte de la institución: 

Asesor INEA: de hecho aquí nosotros, no ganamos nosotros no tenemos un 

sueldo sino que por ejemplo, tu metes la persona, no te pagan por meter la 

persona… te pagan porque esta persona que ya entró contigo termina este libro, 

hace el examen y si pasa el examen a mi me daban $80 pesos y por ejemplo yo 

para poder ganar algo… tenía que meter 30 personas y si de esas 30 personas te 

pasaban 10, ¿10 personas? ¿cuánto me ganaba? $800 pesos, pero hay personas 

que este libro te lo terminan en 3 o 6 meses porque ponen mucho pretexto para 

venir a estudiar, no tiene el tiempo salen de bueno, tiene mucho trabajo… es muy 

difícil eso... 

 

 



149 
 

Metas, cifras, ingresos y egresos 

En ambos casos, tanto en el INEA como en el CEDEX, se tienen metas y cifras que 

se tiene que cumplir en determinado tiempo. Estas metas están directamente 

relacionadas con el trabajo docente, el proceso de enseñanza aprendizaje y las 

evaluaciones sobre el desempeño académico de los estudiantes.  

Estas metas posicionan al aprendizaje de los adultos a un proceso forzado y 

limitado, porque independientemente del avance del alumno y su capacidad para 

comprender los temas, las instituciones deben reportar “n” cantidad de egresados, 

al mes y al año. En el caso INEA, los técnicos docentes son las personas 

encargadas de reportar las cifras, pero también son las encargadas de ejercer 

presión a los asesores para que se logren cumplir:  

Asesor INEA: a nosotros no, a los técnicos docente si a la, yo soy asesora, y tengo 

un técnico docente que es la encargada de toda la colonia… que a ella si le 

encargan si tiene metas… una de sus metas por ejemplo 150 certificados al año, 

entonces en diciembre ellos tienen que entregar su meta y entonces ella nos 

presiona a nosotras para sacar a la gente… 

Maestra CEDEX: ahorita si hay mucha presión eh no tanto por el egreso, pero si 

por el ingreso de alumnos a lo que es la plantilla ah. Mínimo 15 por maestro 

entonces si ahorita si es mucha la presión, pero pues obviamente el que egresen 

a veces no ha sido digamos que por cuestión del maestro, sino que ha habido 

afectaciones… la mayoría de ellos por cuestiones económicas han dejado de 

asistir… tienen que trabajar la mayoría, es eso el problema de nuestra deserción 

escolar es por cuestión económica o circunstancia familiares… 

El contexto sociocultural y económico  del rezago educativo en las zonas 
urbanas 

Otro de los elementos clave que permiten comprender las condiciones en las que 

se encuentran los estudiantes adultos previo y durante su estancia en un centro 

educativo, es el contexto social, recordando que esta condición es importante para 

cualquier persona que decide dedicar tiempo y  esfuerzo a los estudios, en este 

sentido, es posible visualizar de qué forma inlfuye su contexto social en la forma en 

cómo se lleva a cabo su desarrollo académico y su renidmiento como “sujeto de 

aprendizaje”,  ya que esta condición puede ser capaz de brindar condiciones 

óptimas de aprendizaje o definitivamente conseguir una lastimosa deserción. 
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En el caso INEA, el alumno es un jóven que estudió en una escuela particular, 

dependiente económico de su abuela paterna quien pagaba las colegiaturas 

mensuales, y quien debido a unos problemas familiares, ésta las dejó de pagar y el 

alulmno fue suspendido del colegio. En el proceso por resolver sus problemas 

familiares y cambiar de residencia de Guerrero a Morelos (dicho por la madre del 

estudiante), el alumno encontró en el centro INEA la oportunidad de continuar y 

concluir sus estudios básicos; al lograrlo, el estudiante continuó con la educación 

media superior quien está por terminarla y aún no sabe qué area de conocmiento 

quiere abordar para el nivel superior, sin embargo, sí está considerando la 

posibilidad de estudiar  una licenciatura:  

Alumno INEA: mi abuela era la que me pagaba la colegiatura, tuvimos unos 

problemas y dejó de pagarla, y la escuela al darse cuenta de que no estaba 

pagando me detuvieron y ya no podía entrar, estuve así como dos años casi, y 

pues cuando escuchamos lo del INEA, fui para allá para que pudiera pasar los dos 

años faltantes de la secundaria  y pues ahí tuve que hacer los dos años de 

secundaria… si estoy, estudiando la preparatoria y de hecho ya estoy a punto de 

terminarla y para la universidad… pondré a prueba lo que quiero estudiar… 

Lo que se puede visualizar del alumno INEA, es que no demostró sentir la 

necesidad de abandonar la escuela por desinterés, es decir, no desertó por 

voluntad propia, sino que fue su contexto familiar quien lo obligó a detener sus 

estudios por un tiempo, logrando  incorporarse nuevamente en los años siguientes 

para concluir la educación básica y así los siguientes niveles educativos. Por lo que 

se puede determinar que en algunos casos, no necesariamente una condición de 

pobreza es la causante de que los alumnos deserten.  

En el caso del alumo CEDEX, si se puede visualizar un contexto no solo familiar, 

sino que también el económico los cuales fueron las razones principales para 

abandonar los estudios:  

Alumno CEDEX: bueno, primero a mí no me gustaba mucho la escuela, y  

como mi mamá se juntó con otro señor cuando yo estaba en quinto año, y 

hubo problemas con mi mamá y mis hermanos porque el señor tomaba 

mucho y siempre había problemas de dinero porque somos 5 hermanos, yo 

soy el mayor, yo me salía de mi casa para andar buscando chambitas y 

ganar mi dinero  con tal de no estar en mi casa… pero luego me metí a un 

equipo de futbol de la colonia y ahí me dijeron que si yo acababa la primaria 
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y la secundaria me podrían conseguir una beca para entrar al equipo de las 

chivas juvenil… y que podría ganar mucho dinero jugando futbol… por eso 

estuve estudiando acá… 

Por otro lado, estas condiciones o dificultades sociales o economicas encontradas 

en  los estudiantes por las cuales abandonan sus estudios, son las mismas que 

preciben las maestras de ambos institutos, pues en estas zonas urbanas de 

Morelos, el abandono escolar y la atención al rezago se deben a condiciones 

sociales, problemas familares y también por razones económicas:  

Asesora INEA: y la mayoría de los chavos que no terminan señoras este… 

señoras que fueron violadas por ejemplo y que ya no, porque sus padres, porque 

fueron violadas o sea ya no... las abandonaron entonces a ellas hicieron su vida 

como pudieron y ya no pudieron estudiar… este… primero los chavos, adultos los 

jóvenes… vienen y te platica su situaciones y por qué quieren ellos superarse, la 

mayoría de todos es porque la falta de dinero… y la mayoría de ellos son gente 

que este ha sido como berrinchitos así, tengo un muchacho, que este muchacho, 

su padre su mamá se dejó de  la señora vivía con otro esposo… el trabajó, el 

trabajó no sé en qué pero trabajaba, y les daba a su mamá para que los hijos 

salieran adelante,  y estudio conmigo  después de que ellos terminaron su carrera, 

ellos este, el terminó conmigo, entonces él estaba bien agradecido conmigo 

porque termino conmigo primaria, terminó conmigo la secundaria, tiene un buen 

trabajo…  y la mayoría te cuentan sus cosas… todos te cuentan el por qué…  

todos, todos, son muchas cosas así muy tristes también…  

Maestra INEA: […]  la mayoría de ellos por cuestiones económicas han dejado de 

asistir, o este, problemas familiares, tenemos mucho caso de que las señoritas 

pues se embarazan, o este tienen que trabajar la mayoría es eso, el problema de 

nuestra deserción escolar es por cuestión económica o circunstancia familiares… 

 

El material educativo 

Como se ha visto en apartados anteriores, uno de los problemas a los que se 

enfrentan las docentes de esta investigación, es a encontrar una forma adecuada 

para explicar los temas a los adultos, porque se observa que los estudiantes no 

comprenden los ejercicios que vienen en el material impreso que se les 

proporciona, pues en ellos hay actividades que pertenecen a los contenidos de 

niños y jóvenes en edad escolar. Es por esa razón, que en este apartado se lleva 

a cabo un breve análisis de contenidos del material impreso tanto de la materia de 
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matemáticas como en la de español, con dos objetivos particulares, primero el de 

identificar de qué forma los contenidos del material impreso de los adultos es 

equivalente al material de niños y jóvenes en edad escolar, y por otro lado, para 

reconocer la importancia de este material educativo en el proceso de evaluación y 

certificación de los adultos en su proceso de aprendizaje, ya que en el caso INEA, 

el material educativo impreso es el instrumento clave para evaluar los avances de 

los alumnos, y en el caso CEDEX, es un recurso didáctico en el que se apoya el 

docente para cumplir con lo que establece la currícula educativa. 

Las matemáticas  

Se ha mencionado que las matemáticas son el área del conocimiento con mayor 

dificultad de comprensión, por tal motivo se analizan tres tipos de libros de 

actividades: el del material INEA, el del material CEDEX y el los libros de texto 

gratuitos que la Secretaría de Educación Pública le proporciona a cada alumno en 

edad escolar inscritos en escuelas públicas o privadas registradas en al sistema 

educativo nacional, con el propósito de observar que en los tres casos, los 

contenidos tienen la misma estructura curricular, es decir, el de la educación básica. 

Dentro de los planes y programas de estudio de educación básica de la Secretaría 

de Educación Pública, específicamente en el quinto grado de primaria, se encuentra 

el eje “número, algebra y variación”, el cual contiene dos tipos de aprendizajes 

esperados: 

a) Lee, escribe y ordena números naturales hasta de nueve cifras y decimales. 

b) Ordena fracciones con denominadores múltiplos. 

Dentro del aprendizaje esperado “ordena fracciones con denominadores múltiplos” 

se encuentran las siguientes orientaciones didácticas: 
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En este caso, los ejercicios para este tema consisten en comparar fracciones. En 

el caso de la página 80 del libro “Desafíos matemáticos” de quinto grado se 

comparan distancias (recorridos) donde se les plantea a los alumnos circunstancias 

relativamente “reales” o de la vida cotidiana para poder comprenderlos y 

resolverlos.  

 

 

 

 

 

Fuente: libro de texto gratuito, “desafíos matemáticos” quinto grado de primaria. 

Disponible en internet: https://libros.conaliteg.gob.mx/2021/P5DMA.htm?#page/81 
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Fuente: libro de texto gratuito, “desafíos matemáticos” quinto grado de primaria. 

Disponible en internet: https://libros.conaliteg.gob.mx/2021/P5DMA.htm?#page/81 

libro de texto gratuito, “desafíos matemáticos” quinto grado de primaria. 
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Sin embargo, como lo mencionan las orientaciones didácticas, la metodología para 

encontrar los resultados a este tipo de ejercicios, fueron vistos en grados anteriores, 

por lo que con seguridad los alumnos de primaria que no han interrumpido sus 

grados escolares, sabrán resolverlos sin ayuda del profesor, pues existe una 

técnica para generar fracciones equivalentes, tal y como se determinan dichas 

orientaciones: Pida a los alumnos que hagan varios ejercicios de comparación con 

el fin de que, poco a poco, afiancen la técnica para generar fracciones 

equivalentes (SEP, 2019-a),  entendiendo que las matemáticas se siguen 

enseñando de un modo mecánico más que razonado, y este mecanismo de 

resolución de problemas ha sido trabajado constantemente, pues incluso en las 

indicaciones para resolver estos ejercicios, especifica “reúnete con un compañero 

para resolver los siguientes problemas” (SEP, 2019-a). 

Sin embargo, para el adulto que interrumpio su educación básica, este tipo de 

“mecanismos” han sido olvidados o son poco utilizados en su  vida cotidiana, pues 

el adulto ha tenido que entender las fracciones fuera del contexto escolar 

mecanizado, y siendo temas que son concernientes en la  secundaria para adultos, 

el planteamiento de los problemas de fracciones sigue siendo igual o muy similar al 

que se estudia en la primaria.  

Por ejemplo, en el caso del material INEA, en el libro de “Fracciones y porcentajes”, 

también se plantea la comparación de fracciones: 
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En este caso, los ejercicios se basan en lo que especifican las orientaciones 

didácticas del libro “desafíos matemáticos” de quinto grado de primaria: ”Después 

Fuente: libro  “Fracciones y porcentajes” secundaria INEA.  

Disponible en internet: 

 http://www.cursosinea.conevyt.org.mx/descargables/mevyt_pdfs/fracciones_porcentajes/01_fracciones_libro.pdf 

Libro “Fracciones y porcentajes” secundaria INEA. 

http://www.cursosinea.conevyt.org.mx/descargables/mevyt_pdfs/fracciones_porcentajes/
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de que los alumnos consideren el problema y propongan algunas soluciones, 

pídales que elaboren las tiras para verificar sus respuestas”. Sin embargo, en estos 

casos, evidentemente el adulto tendrá que recurrir al docente porque las 

concepciones que tiene de las fracciones propuestas en el libro, difícilmente 

coincidirán con la realidad que ha vivido a lo largo de la vida, al menos con el 

procedimiento que consiste en medir con  “varas” o “tiras de papel” para equiparar 

fracciones, ya que en el menor de los casos, han utilizado alguna vez en su vida 

representaciones fraccionarias en situaciones reales tales como saber cuánto 

representa un cuarto de carne, o a cuánto equivale medio kilo de tortillas al 

momento de alimentarse a sí mismo y a los miembros de su familia. 

En el caso del CEDEX, el  material impreso que se les brinda a los estudiantes, 

tiene como propósito en en el área de “cálculo y resolución de problemas” que: las 

personas jóvenes y adultas aprendan a resolver problemas diversos tanto en los 

procedmientos y técnicas convencionales, como en aquellos que requieran la 

investigación, la imaginación y el uso de estrategias no convencionales  (IEBEM, 

s.f.) y que los nuevos conocimientos se incorporan a los que ya saben. Sin 

embargo, lo anterior representa un discurso incongruente y actualmente 

improcedente debido a estos procesos y técnicas convencionales que se 

mencionan, han formado parte de la educación tradicional, misma que ha llevado a 

la educación a la acumulación de conocimientos (Larrañaga, 2012) más que de 

razonamiento, situación que desembocó en el reconocmiento de los diversos 

problemas que ha enfrentado el sistema eductivo mexicano en los últimos años. 

Se reconoce que entre dichos problemas o fracasos de la educación básica, se 

encuentra una curricula educativa y sus prácticas fuera de las necesidades de los 

alumnos de la sociedad actual, pues entre una cantidad excesiva de contenidos y 

los métodos convencionales que caracterizan a la educación tradicional, han sido 

las razones por las cuales la educación básica  ha tenido que reformar su currículum 

educativo, pues la educación hasta este punto no estaba contemplando las 

necesidades de los alumnos en el contexto actual: 

La educación básica requiere reformarse porque, según criterios nacionales e 

internacionales, los aprendizajes de los estudiantes son deficientes y sus prácticas 
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no cumplen con las necesidades de formación de los niños y jóvenes que exige la 

sociedad actual. El currículo tradicionalmente se ha concebido más desde la lógica 

interna de las asignaturas académicas, sin duda importantes, pero ha dejado de 

lado las necesidades de formación de los educandos, es muy extenso y los 

estudiantes no profundizan con suficiencia en los temas y por esta razón no 

desarrollan habilidades cognitivas superiores. El currículo, por tanto, ha 

desestimado las necesidades de aprendizaje de los estudiantes (SEP, 2019). 

En este mismo sentido, la actual currícula educativa pretende formar estudiantes 

de educación básica (perfil de egreso) que fortalezca su pensamiento matemático, 

amplíe su conocimiento de técnicas y conceptos matemáticos para plantear y 

resolver problemas con distinto grado de complejidad, así como para modelar y 

analizar situaciones. Valora las cualidades del pensamiento matemático (SEP, 

2019). 

Como se puede ver, en el actual discurso sobre el uso de “métodos” o “técnicas 

convencionales” o “no convencionales” en el proceso de enseñanza- aprendizaje 

ha desparecido, por lo que es evidente que incluso en el material didáctico del 

CEDEX es urgente realizar ajustes a sus propósitos relativos a los procedimientos 

en la forma de enseñar las matemáticas. 

Al  respecto, el material impreso del CEDEX, comparado con el contenido temático 

de la educación básica de niños y jóvenes en edad escolar y los contenidos del 

INEA en las matemátcas, también contiene ejercicios de equivalencias de 

fracciones:  
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Fuente: IEBEM (s.f.).  “herramientas didácticas del nivel inicial de secundaria para personas jóvenes y adultas.  

Dirección de Educación Elemental. Coordinación de Educación para Adultos. 

“herramientas didácticas del nivel inicial de secundaria para personas jóvenes y adultas 
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En este caso, se puede observar que el material impreso carece de problemáticas 

asociadas a situaciones de la vida cotidiana, tal y como lo plantea el propósito de 

esta materia, donde se espera que el alumno pueda resover estos ejercicios de 

manera autónoma; por lo tanto, si este material con estos contenidos se les 

proporciona a los alumnos para que ellos los resuelvan en casa de forma 

autodidácta,esto simplemente no sucedería.  

Es por esta razón, que el proceso de enseñanza y aprendzaje resulta un complejo 

tanto para los profesores como para los alumnos de la educación de adultos, porque 

los contenidos están fuera del contexto del adulto y las prácticas educativas 

continúan  siendo de orden pedagógico. 

El español 

En el caso de la materia de español, los materiales didácticos del INEA y del 

CEDEX, muestran que los contenidos curriculares de la educación básica para 

adultos es la misma que la que se lleva a cabo en la educación básica para niños y 

jóvenes en edad escolar de la SEP; es decir, que se les enseñan los mismos 

contenidos en los tres casos, a pesar de que el INEA y el CEDEX se esfuerzan por 

hacer una adaptación curricular apropiada para los adultos, se manifiesta una 

reproducción curricular; esto incluye a su vez una forma análoga de trabajar el 

aprendizaje con los alumnos. Ejemplo de ello, se presenta en el caso en el que la 

currícula educativa para alumnos de tercer grado de primaria de niños y jóvenes, 

determina que los tipos de textos narrativos como el cuento, la leyenda, el mito, los 

refranes o poemas, son lecturas que le permiten al estudiante familiarizarse con la 

narración en distintos tipos de texto: “El contenido se relaciona con las ciencias 

sociales y puede volverse una actividad recurrente de lectura y escucha de 

narraciones tradicionales, para que los estudiantes se familiaricen con ellas” (SEP, 

2022) 

Basando el análisis del contenido curricular de la educación básica de niños y 

jóvenes en edad escolar que se lleva a cabo durante el ciclo escolar 2021-2022, los 

planes y programas de estudio de español del tercer grado de primaria identificado 

como “Lengua Materna. Español. Primaria 3°”, muestran en el ámbito de “Literatura” 
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una serie de aprendizajes esperados que apoyan a dicho propósito: Se familiariza 

con la lectura y escucha de narraciones tradicionales de la región (mitos, leyendas, 

fábulas, cuentos u otros) (SEP, 2022). 

 

 

En el caso de el mito, el libro de español de tercer grado de primaria, presenta una 

actividad relacionada con la lectura “el día y la noche”, donde los alumnos tienen 

que identificar el fenómeno natural que se trata de explicar en la narración y 

relacionarla con la imagen del libro.  

 

 

Fuente: planes y programas de estudio. Mapa curricular educación básica. Ciclo 2021-2022. 

Lengua materna. Español. Primaria 3°. Recuperado de: 

https://www.planyprogramasdestudio.sep.gob.mx/prim-ae-lengua-materna-espanol3.html 
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Fuente: Libro de tercer grado de primaria SEP, pág. 21. Ciclo escolar 2021-2022. Recuperado de 

https://libros.conaliteg.gob.mx/2021/P3ESA.htm#page/21 

Libro de tercer grado de primaria SEP 
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Así mismo, en el material didáctico del INEA, en la unidad I del libro del adulto “saber 

leer” (SEP-INEA, 2007), contiene un apartado específico para que los estudiantes 

también se familiaricen con los textos narrativos para formarse una idea general del 

contenido: 

La lectura de ojeada en textos narrativos como cartas, cuentos, novelas, leyendas, 

entre otros, nos permite formarnos una idea general de cuál es la trama de la 

historia. Para que esto ocurra es necesario tomar en cuenta algunos elementos, 

ya que éstos nos ayudarán a suponer la información que encontraremos. En este 

tema: • Utilizarás la lectura de ojeada para formarte una idea general de textos 

narrativos (SEP-INEA, 2007, pág. 54). 

En este caso, el material INEA, solamente utiliza el recurso de los títulos para que 

el estudiante se de una idea de su contenido, aunque al parecer no de un modo en 

el que se fomente una comprensión lectora, pues como se menciona en el 

aprendizaje esperado, en este apartado solo llevan a cabo una “ojeada” para 

formularse ideas generales del contenido. 
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Fuente: Libro del adulto SEP-INEA (2007). “Saber leer”.  Unidad I, tema 3. Recuperado de 

http://www.cursosinea.conevyt.org.mx/descargables/mevyt_pdfs/saber_leer/01_sl_libro.pdf 

Libro del adulto SEP-INEA (2007). “Saber leer”.  Unidad I, tema 3 
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El material impreso del CEDEX, también recurre a los textos narrativos como el 

refán, la leyenda o mitos, aunque en este caso, el aprendizaje esperado es el de 

describir sutuaciones:  

 

 

 

 

Fuente: Libro Herramienta didáctica del nivel secundaria inicial para personas jóvenes y adultas. 

IEBEM. CEDEX-Misiones Culturales. (s.f.). Páginas 50-51. 

Libro Herramienta didáctica del nivel secundaria inicial para personas jóvenes y adultas 
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En los tres casos, INEA, CEDEX y Educación básica para niños y jóvenes en edad 

escolar,  los recursos literarios como la leyenda, el cuento, los mitos, las fábulas, 

etc., comparten su utilidad como parte de un proceso para familiarizarse, formarse 

ideas generales o describir situaciones. 

En otro caso, dentro del área de español, también existe una forma variada de 

abordar los tipos de texto argumentativo. En el caso de la educación básica con 

niños y jóvenes en edad escolar, en el área de “Lengua materna español. 

Secundaria 3°”, ámbito de estudio Elaboración de texto que que presentan 

informacion resumida proveniente de distintas fuentes, se promueve que el 

estudiante logre resumir textos argumentativos con una diversidad de 

procedimientos: 

 

 

 

Fuente: planes y programas de estudio. Mapa curricular educación básica. Ciclo 2021-2022. 

Lengua materna. Español. Secundaria 3°. Recuperado de: 

https://www.planyprogramasdestudio.sep.gob.mx/sec-ae-lengua-materna-espanol3.html 
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Este tipo de textos argumentativo, se lleva a cabo a traves de la elaboración de un 

ensayo, que es el primer proyecto del Bloque I del libro de español de tercer grado 

de secundaria.  
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Así mismo, dentro del libro del adulto “Saber leer” del INEA, se aborda el tema de 

textos argumentativos, en el que se busca que el estudiante identifique la postura 

del (los autores) utilizando recursos literarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Libro de español 3 Secundaria. primera impresión 2013, quinta reimpresión 2019.  

Recuperado de: https://libros.conaliteg.gob.mx/20/S00069.htm#page/3. Pág. 12 

https://libros.conaliteg.gob.mx/20/S00069.htm#page/3
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Fuente: Libro del adulto SEP-INEA (2007). “Saber leer”.  Unidad III, tema 3. 

Recuperado de 

http://www.cursosinea.conevyt.org.mx/descargables/mevyt_pdfs/saber_leer/01_sl_libro

.pdf 

Libro del adulto SEP-INEA (2007). “Saber leer”.  Unidad III, tema 3. 
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Fuente: Libro del adulto SEP-INEA (2007). “Saber leer”.  Unidad III, tema 3. Recuperado de 

http://www.cursosinea.conevyt.org.mx/descargables/mevyt_pdfs/saber_leer/01_sl_libro.pdf 
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Fuente: Libro del adulto SEP-INEA (2007). “Saber leer”.  Unidad III, tema 3. Recuperado de 

http://www.cursosinea.conevyt.org.mx/descargables/mevyt_pdfs/saber_leer/01_sl_libro.pdf 
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En el caso del material impreso de  CEDEX, se busca que se expresen sus puntos 

de vista, argumento y justificaciones a través de la elaboración de un ensayo: 

 

 

Fuente: Libro Herramienta didáctica del nivel secundaria inicial para personas jóvenes y 

adultas. IEBEM. CEDEX-Misiones Culturales. (s.f.). Pág. 64 
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Tanto en los contenidos temáticos del español y de las matemáticas del material 

didáctico del INEA y del CEDEX, se puede ver que basan su trabajo educativo de 

forma dependiente de la estructura curricular de la educación básica de niños y 

jóvenes en edad escolar, incluso sin ofrecer al estudiante adulto, una oportunidad 

de que los temas aquí expuestos, mantengan relación con sus actividades de la 

vida cotidiana, o enfocados hacia una dirección en la que puedan visualizar que este 

tipo de temas y la forma en cómo se aborda de un modo que les sea de utlidad en 

una situación laboral o en relación con el trabajo.  

 

 

  

Fuente: Libro Herramienta didáctica del nivel secundaria inicial para personas jóvenes y 

adultas. IEBEM. CEDEX-Misiones Culturales. (s.f.). Pág. 66. 
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Capítulo V. Conclusiones 

 

A través de la lndagación, se fue explicando que el estado de Morelos es una 

entidad mayoritariamente urbana y que la afectación sobre el rezago educativo que 

presenta corresponde al tipo de rezago bajo, es decir, que hay un alto índice de 

personas que no han concluido la secundaria, pero que les falta poco tiempo y 

esfuerzo para culminar la educación básica; y este fenomeno se presenta en 

municipios como Cuernavaca, Jiutepec y Cuautla; que son las ciudades 

consideradas como las más importantes econoñomicamente.  

La participación política en la atención al problema del rezago, ha consistido 

en identificar que las consecuencias de dicho fenómeno, dejan al grupo de 

personas que lo padecen en un estado de vulnerabilidad y marginación, por 

tal motivo se han  planteado una serie de lineamientos, medidas y acciones  

en el intento de solucionarlo, sin embargo, también reconoce que los 

esfuerzos que se han realizado en las últimas décadas no han sido suficientes. 

Dichos lineamientos se encuentran establecidos en el artículo 69 de la Ley 

General de Educación, en el cual, el Estado brinda  la posibilidad de integrar 

a los adultos  a un sistema educativo público y gratuito garantizándoles el 

derecho a una educación de excelencia. 

De tal manera que al hacer el análisis de la atención al rezago en las zonas 

urbanas de Morelos, se puede destacar una importante participación 

institucional, la cual, mediante las normas legales establecidas, se 

implementan lineamientos institucionales que permiten focalizar los recursos 

educativos hacia la educación de adultos. 

En este proceso, se cosideró que la importancia de identificar en qué consiste 

y cómo se ha llevado a cabo dicha atención tanto en los centros CEDEX como 

en los INEA, ha sido la de mostrar que la educación de adultos tiene amplias 

posibilidades de atender las necesidades educativas que tiene como sujetos 

de aprendizaje a partir de considerar su edad, contexto y conocimientos 
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previos sin la nececesidad de recurrir a un proceso de reproducción para 

mantener la supremacía de fuerzas de unos sujetos sobre otros. 

Por otro lado, también ha sido necesario explicar  la forma en cómo se lleva a 

cabo la  presencia institucionl en la entidad en  este proceso de atención, 

logrando  mediante los datos estadísticos y un estudio cartográfico, la 

ubicación de cada centro de educación para adultos por región.  

El resultado obtenido del análisis, identificó que Cuernavaca y Jiutepec son 

los municipios con mayor población de rezago en zonas urbanas, siendo el 

municipio de Cuautla el que ocupa el tercer lugar; sin embargo, también los 

resultados demuestran que son los municipios mas atendidos, tanto por los 

centros INEA como por los centros CEDEX, ya que son los que cuentan con 

el mayor número de centros educativos que el resto de los municipios. Esto 

puede significar, que las instituciones SEP-INEA, distribuyen los centros 

educativos de modo que puedan abarcar las necesidades educativas en cada 

territorio de acuerdo a cómo se presenta el fenómeno; sin embargo, como se 

ha cuestionado durante la investigación, esto no significa que por ser lo más 

atendidos o contar con mas centros educatvios, sean los mejores atendidos. 

En este sentido, la exploración realizada demuestra que en Morelos existen 

36 municipios, de los cuales, 11 cuentan con más de un centro educativo, 14 

municipios cuentan con al menos un centro educativo, y los 11 restantes, no 

cuentan con centro educativo, sin embargo tienen posbilidades de trasladarse 

al municipio mas cercano para acudir a cualquiera de ellos. 

Esta afirmación, es concluyente debido a que en el estudio cartográfico por 

manzanas, calles y avenidas, se demuestra que las vías de comunicación 

terrestres no se ven afectadas para que la población pueda trasladarse en 

transporte público o privado para acudir a alguno de los centros educativos, 

es decir, no se manifiesta un problema para la población que se derive de 

caminos largos, montañosos o sin carreteras; ya que aproximadamente el 

80% de las zonas en los municipios Morelos pertenecen al las urbanas, es 
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decir, que de algún modo están abiertos los accesos viales que conectan a 

una población con otra.  

Al determinar que sí existe una evidente atención institucional por cobertura 

en la mayoria de los municipios, pero que que esto no significa que sean los 

mejores atendidos, se advierte de observar que se lleva a cabo una práctica 

educativa para los adultos de reproducción social; es decir, en la forma en que 

se continúa la función de conservación, legitimizando una cultura dominante 

que produce desigualdades sociales basados en las dos dinámicas 

reproductivas de la “teoría de la reproducción”;  primero, en aquella que 

considera a la reproducción cultural, mediante la cual el sistema educativo 

tiende a monopolizar la función de conservación y transmisión de un cultura, 

es decir, la de las clases dominantes, surgida como una herencia común a 

una determinada sociedad, por medio de un cuerpo especializado y 

autónomo, en este caso, los profesores; y por el otro lado, la reproducción 

social, mediante la cual, la “violencia simbólica” ejercida por la escuela,  

contribuye a mantener y justificar las jerarquías de clase de una generación a 

otra. 

Esta violencia a la que se refiere, es la que Durkheim coloca como coerción 

social, mientras que para Bourdeau  y Passeron (2018) señalan como “poder 

de hecho”, remite a una imposición simbólica; y en este caso, al ser la 

educación básica concerniente al Estado; de la cual forma parte la educación 

de adultos, también refleja las condiciones del ejercicio de poder en ella, pues 

es el Estado es quien impone los contenidos  y el modo de transmisión, 

logrando  que el poder de la institucion  (INEA-CEDEX) vehiculizados por la 

escuela a través de los métodos pedagógicos, los criterios de juicio, los modos 

de selección  e incluso el contenido de la cultura transmitida, tienden  a 

favorecer  a los más favorecidos (Passeron y Bourdeau, 2018); es decir, son 

los que oprimen , quienes instauran la violencia (Freire, 2005) 

De tal manera que las personas que estudian en un centro de educación para 

adultos, atraviesan el mismo proceso de la carrera escolar y el sistema de 
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determinaciones (Bourdeau y Passeron, 2018, p.120-121) tal y como se aplica 

a la educación básica con niños y jóvenes en edad escolar. 

Mientras que se explica la función de las políticas educativas y el papel de las 

instituciones como la fuerza externa del ejercicio de poder, (dominante sobre 

dominados), también se puede explicar como se continúa aplicando  la 

práctica de dominacion en el proceso de atención educativa que se lleva a 

cabo en el la propia acción pedagógica y en los contenidos cuando se atiende 

a un adulto en condición de rezago. 

Dentro de la reproducción de las desigualdades, se identifican a los dos 

actores que permiten el reconocimiento del ejercicio de poder, es decir, el 

educador alineante de la ignorancia,  y el educando alineado, quien  reconoce 

en su ignorancia, la existencia del educador. (Freire, 2005) 

En este proceso, la educación reproduce las condiciones alineantes que el 

sistema educativo impone, obligando a los estudiantes a ser pasivos del 

aprendizaje y a ser receptores del conocimiento, tal y  como lo explica el 

proceso de la “educación bancaria”, el cual reproduce una y otra vez los 

contenidos establecidos por el sistema y la forma de enseñarlos. Ejemplo de 

ello, lo encontramos en el proceso alfabetizador de los centros INEA, 

institución que atiende el rezago educativo extremo o analfabtismo bajo un 

método que denominan “la palabra generadora”, la cual consite en una 

reproducción mecánica de contenidos en forma silábica, muy distante de la 

“palabra generadora” propuesta por Paulo Freire respecto a utilizar las 

palabras para despertar conciencias; y en este sentido, utilizar la “palabra” 

para transformar la realidad del educando a través por medio del diálogo en 

una educación problematizadora, crítica y a su vez, liberadora. Sin embargo, 

se determina la concepción bancaria al no superar la contradicción educador-

educando (Freire, 2011), por el contrario, se acentúa aún siendo adultos.  

En el caso de la atención a los adultos que cursan la primaria y la secundaria, 

las maestras participantes mencionan encontrarse con un “rompecabezas” al 

buscar los medios, recursos o métodos más adecuados para enseñar a los 



178 
 

adultos todos los contenidos estipulados que están obligadas a enseñar, es 

decir, a adaptar los contenidos a supuestas experiencias reales que viven o 

deberían haber vivido los alumnos adultos. Esto se puede explicar a partir de 

identificar que la dirección de la enseñanza y del aprendzaje viene en sentido 

vertical, de arriba (docente) hacia abajo (alumno) como se trabaja en la 

pedagogía, y no de un modo horizontal y crítico, es decir, de adulto a adulto, 

como lo que plantea la andragogía. 

En en todo caso, queda claro que las maestras son las que buscan el modo 

de explicar y de plantear las condiciones del aprendizaje para que el alumno 

comprenda los temas (vertical y bancaria), en lugar de permitir que los 

estudiantes sean quienes construyan su propio conocimiento a partir de sus 

experiencias de vida y contexto en el se desenvuelva, y encuentre así las 

respuestas a los planteamientos a los que se vaya enfrentando, mismos que 

pueden ser      propuesto por el guía o  por la propia comunidad (horizontal y 

crítica)  es decir,  que el adulto tienen la capacidad de concientizar su 

aprendizaje, logrado de un modo individual, pero también a partir de lo que se 

construya participando como colectividad, y así, puede llegar a asumir  una 

conciencia de su condición humana,  ya que como adultos, de acuerdo a la 

teoría de Malcolm Knowles, un proceso andragógico, permite una acción 

participante en la relación maestro-alulmno.  

De tal manera, que es posible determinar que la educación de adultos también 

se lleva a cabo bajo una estructura pedagica en lugar de una andragógica; es 

decir, se trata al adulto como si fuera un niño, lo que podría explicar por un 

lado la complejidad de la prácica educativa de las maestras, y por otro lado, 

la dificultad del aprendizaje del alumno adulto, porque el adulto no espera 

aprender como un alumno adulto, sino que espera retomar lo que dejó en 

algún momento mientras fue niño. 

De tal manera que aquí se puede apreciar que el concepto de educación de 

adultos no está conceptualizada ni totalmente definida para  llevar a cabo una 

practica educativa destinada a alumnos adultos o a los adultos como “sujetos 
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de aprendizaje”, debido a que no existe una claridad de dicha practica ni 

siquiera de forma conciente entre lo que hacen los propios maestros, 

vislumbrando que no existe una identidad precisa de lo que es o debería ser 

un maestro de educación para adultos, por lo que ésta se vuelve  reproductora 

a partir de lo que las experiencias de vida de las maestras como alumnas les 

enseñó lo que es o debería ser una escuela, y por otro lado, a pesar de lo que 

posteriormente aprendieron profesionalmente o mediante capacitaciones, que 

enseñar es a partir de los lineamientos políticos e institucionales y que no 

pueden salirse de lo que ya está estipulado. 

En otro caso, se evidencía que ésta práctica educativa reproductora, está 

presente inlcuso en el material didáctico en el que trabajan los alumnos 

adultos, ya que de los tres casos analizados, los libros de primaria para niños 

y jóvenes en edad escolar, los de primaria de adultos del INEA  y los del 

CEDEX, plantean de una manera muy simiilar los  temas básicos como el de 

las fracciones equivalentes, es decir, de forma mecánizada y memorística, y 

también es posible observar que ningún material impreso de los presentados, 

se plantea una problemática de la vida cotidiana o aplicado a ella.  

De tal manera que a partir de la experiencia y perspectiva de los estudiantes 

participantes, se describe que el aprendizaje no es el objetivo priordial para 

ellos cuando ingresar a un centro de educación de adultos; no se aprecia una 

motivación de un interés por un verdadero aprendizaje, en todo caso, se 

percibe que saben que al ingresar a uno de estos centros, se sujetarán a las 

normas de estudio, a la práctica de obediencia a la que estan (estaban) 

acostumbrados, en espera siempre de las indicaciones que les de su maestra 

sobre la forma en cómo llevarán su aprendizaje. 

Por otro lado, la expectativa principal que se observa de los estudiantes, es la 

de recurrir a un centro educativo de adultos  que sirve como medio certificador, 

es decir, el interés principal de ambos estudiantes es la de obtener el 

certificado que acredite que han concluido la educación básica, y si para ello, 

deben seguir las normas y lineamientos que les son ordenados,por lo tanto 
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resuelven los ejercicios de los libros y aprueban los exámenes como parte de 

consguir su objetivo (certificado) y no como parte de un proceso educativo que 

favorezca el aprendizaje. 

Finalmente, puede visualizarse también que entre las razones por las cuales 

las personas pertenecientes a zonas urbanas que abandonan sus estudios, 

no necesariamente están relacionadas a condiciones de pobreza o pobreza 

extrema; pues en los casos estudiados, fueron las circunstancias familiares la 

primer razón del abandono escolar, seguido de una problemática económica 

que no necsariamente es  precaria, pero que sí afecta a la toma de decisiones 

inmediatas.  

El rezago educativo es multicausal, e independientemente de las razones por 

las cuales las personas adultas se encuentran en condición de rezago, la 

realidad es que  la educación de adultos que se ofrece actualmente, es la 

única opción que los alumnos tienen para cursar y concluir la educación 

básica, por lo tanto tiene  que alinearse a ella, y por otro lado, los estudiantes 

no ven en este tipo de educación una oportunidad de superación que no fuera 

solo por conseguir el certificado, el documento oficial que dice que 

concluyeron el nivel educativo, y es el documento en sí lo que les permite 

visualizar una posible oportunidad de mejorar sus condiciones de vida, sean 

laborales o academicas, no la educación recibida en sí.  

Por lo tanto, mientras la educación de adultos continúe siendo el medio de 

reproducción social para mantener el orden y las jerarquías sociales, y no se 

visualice que se pueden formar ciudadanos que pueden avanzar, como seres 

que caminan hacia adelante; que miran al frente; como seres a quienes la 

inmobilidad amenaza de muerte; para quienes el mirar hacia atrás no debe 

ser una forma nostálgica de querer volver, sino una mejor manera de conocer 

lo que está haciendo para construir un mejor futuro (Freire, 2005), no se 

logrará subsanar el dolor que produce la marginación y la pobreza de quien 

vive el rezago educativo. 
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Anexos  

 

 

 

 

  

Rezago educativo

Rezago extremo Rezago  en formación Rezago acumulado

Personas que no 

saben leer ni 

escribir

Carencia total del 

manejo del 

lenguaje. (Suárez, 

2001)

Aquellos que no 

tienen instrucción 

formal ya que 

requerirían mas 

tiempo, esfuerzo y 

recursos para 

ponerse al día con 

el nivel mínimo 

que establece la 

legislación 

mexicana  como 

educación básica 

obligatoria 

(Nuñez, 2005)

Población en edad 

escolar entre 5 y 14 

años que no asiste a 

la escuela y que tiene 

posibilidades de 

pasar al rezago 

acumulado.

Problemas de 

inclusión social  

(Suárez, 2001)

Población adulta que no 

aprobó  todos los grados 

escolares para cubrir la 

enseñanza básica

Sin primaria ni secundaria 

terminada. No cuenta con el 

conocimiento elemental  

para ser integrada a las 

sociedades  modernas: 

lectoescritura (Suárez, 2001)

analfabetas

Rezago alto

Primaria 

incompleta

Rezago medio

Primaria 

completa pero 

sin secundaria 

terminada

Rezago bajo

Iniciaron 

secundaria pero 

no concluyeron 

el tercer grado 

(Nuñez, 2005)

Cuadro 1 categorías del rezago educativo 

Cuadro 1.  Creación propia a partir de la información presentada por Suárez (2001) y Nuñez (2005) 

sobre los tipos de rezago y su clasificación 
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Cuadro 2. Diferencias entre pedagogía y andragogía 

 

 

  

Fuente: Castillo, Silva (2018) Andragogía, andragogos y sus aportaciones. En línea: 

https://www.revista.vocesdelaeducacion.com.mx/index.php/voces/article/view/120/107 
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Cuadro 3. INEA. Población de 15 años o mas en rezago educativo.  

Encuesta intercensal 2015 

Fuente: INEA. Dirección de Planeación, Administración y Evaluación Subdirección de Información y Estadística 

Departamento de Prospectiva e Información Externa Población de 15 años y más en Rezago Educativo Encuesta intercensal 

2015. Recuperado de: http://www.inea.gob.mx/transparencia/pdf/Rezago_encuesta_intercensal2015.pdf 
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Cuadro 4. INEA. Población de 15 años o más en rezago educativo por entidad 

federativa 2020. 

Fuente: INEAINSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS Dirección de Prospectiva, Acreditación y 

Evaluación Subdirección de Información y Estadística Población de 15 años y más en rezago educativo por entidad federativa 

Al 31 de diciembre de 2020. Recuperado de: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/660032/estim_rez_edu_2020_ent.pdf 
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Cuadro 5. INEA. Población de 15 años o más en rezago educativo  

por zona urbano-rural encuesta intercensal 2015 

Fuente: INEA Dirección de Prospectiva y Evaluación Subdirección de Información y Estadística Departamento de 

Prospectiva e Información Externa Población de 15 años o más en Rezago Educativo por Ámbito Urbano - Rural Encuesta 

Intercensal, 2015. Recuperado de: http://www.inea.gob.mx/transparencia/pdf/rez_censo_edos/rez_ei15_mun_ur_17.pdf 
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Cuadro 6 

 

  Cuadro 6.- Estructura curricular de la educación para adultos CEDEX ciclo 

inicial 

Fuente: currículum de educación de adultos CEDEX ciclo avanzado. Recuperado de 

https://sites.google.com/site/educacionparaadultosiebem/home/curricula-de-educacion-para-adultos 
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Cuadro 7  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cuadro 7.- Estructura curricular de la educación de adultos CEDEX ciclo primaria 

avanzada 

Fuente: Curricula educación de adultos CEDEX ciclo avanzado. Recuperado de 

https://sites.google.com/site/educacionparaadultosiebem/home/curricula-de-educacion-para-adultos 
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Cuadro 8 

Cuadro 8.- Estructura currricular de adultos CEDEX secundaria ciclo inicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cuadro 7.- Curricula educación de adultos CEDEX secundaria  ciclo  inicial

Fuente: Curricula educación de adultos CEDEX ciclo avanzado. Recuperado de 

https://sites.google.com/site/educacionparaadultosiebem/home/curricula-de-educacion-para-adultos
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Cuadro 9 

Cuadro 9.- estructura curricular de la educación de adultos CEDEX secundaria ciclo avanzado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 8.- Curricula educación de adultos CEDEX secundaria ciclo avanzado

Fuente: Curricula educación de adultos CEDEX ciclo avanzado. Recuperado de 

https://sites.google.com/site/educacionparaadultosiebem/home/curricula-de-educacion-para-adultos
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Cuadro 10 

 

 

 

Fuente: ACUERDO número 06/03/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Educación 

para Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2021. DOF: 23/03/2021. Recuperado de: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5614145&fecha=23/03/2021 
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Cuadro 11.- Registro histórico del rezago educativo en México 

 

 

  

Fuente: Narro Robles, José; Martuscelli Quintana, Jaime y Barzana García, Eduardo (Coord.).(2012) Plan de diez años para 

desarrollar el Sistema Educativo Nacional. [En línea]. México: Dirección General de Publicaciones y Fomento Editorial, UNAM 

<http://www.planeducativonacional.unam.mx> 
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Fuente: Mecanismo 2011 para el Seguimiento a Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de las 

Evaluaciones Externas. Recuperado de: 

http://www.inea.gob.mx/transparencia/pdf/Doc_Posic_Inst_INEA_Comp_censales.pdf. Consultado 

el 21 de octubre 2021. 

Cuadro 12. Alumnos atendidos 2009-2010 a nivel nacional 

 

http://www.inea.gob.mx/transparencia/pdf/Doc_Posic_Inst_INEA_Comp_censales.pdf
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Cuadro 13. Presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio 2021 

 

 

 Fuente: Presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2015. 

Nuevo presupuesto DOF 03-12-2014. Recuperado de: 

http://www.inea.gob.mx/transparencia/pdf/marco_normativo/1033.pdf 
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Cuadro 14. Gastos de formación de figura solidaria con hospedaje 

 

 

 

 

  

Fuente: ACUERDO número 06/03/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa Educación para Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2021. Recuperado de: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5614145&fecha=23/03/2021 
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Cuadro 15. Gastos de formación de figura solidaria sin hospedaje reuniones de 8 

horas y 6 horas 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ACUERDO número 06/03/21 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Educación 

para Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2021. Recuperado de: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5614145&fecha=23/03/2021 
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